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II. Administración Civil del ~f;stado
1 . Delegación del Gobierno

Número 1081 9

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 .4 de la
Ley 30/92 de 21) de noviembre de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo, se notifica, por medio
del presente edicto, las resoluciones denegatorias de Exención
de Visado dictadas por esta Delegación del Gobierno a los
siguientes súbc,itos extranjeros :

Houari Ch _- kali (V.3 t 1/93) .

Noureddine Belarbi (V.310/93) .

Abdelkadc r Makhlouf (V.292/93) .

Boumedie ,ie Bouasria (V.291/93) .

Baroudi B :) uzid (V .290/93) .

Djamila Amar (V.238/93) .

Fodil Djil<<li (V .240/93) .

Haouari B .;natig (V.239/93) .

Abdelkari i n Amari (V' .241/93) .

Abdelkade r Bordji (V.242/93) .

Kouder Be nchoula. (V.237/93) .

Tahar Bes ;ahraoui (V.236/93) .

Mohamme d Mazouzi (V.233/93) .

Bachir Trr izert (V.247/93) .

Habib Hat , ib (V.246/93) .

Aoued Bo .issouar (V.245/93) .

Kamal Kaadouri (V .244/93) .

Lakhdar K addouri (V.243/93) .

Mohamed Zernakh (V.249/93) .

El Moulot di El Yamani (V .248/93) .

Mohamed Aissa (V.258/93) .

Zerouki Aissa (V.259/93) .

Ahmed M .) ulay Benrachez (V .257/93) .

Benchaa Louchria (V.265/93) .

Mokhtar 5 aid (V.264/93) .

Mohamed Fattah (V .255/93) .

Mostefa Cuediri (V .307/93) .

Ahmed Cfiaref Serir (V.302/93) .

Noureddir e Oubalar (V .256/93) .

Slimane Djerdjera (V .275/93) .

Hamifi Saridj (V.301/93) .

Issame Atinani (V .175/93) .

Habib Ab rou (V.304/937) .

Ahmed Benkradda (V.303/93) .

Salah-Edc.ine Bahmed (V.235/93) .

Alí Bouhc raoua (V.234193) .

Belkacem Bennmeriem (V.217/93) .

Abdelmal :.k Benchiraa (V.216/93) .

Mohammed Amri (V.214/93) .

Ghali Moulay Larbi (V .208/93) .

Murcia a 26 de agosto de 1993 .-El Gobernador Civi l
Accidental, José Francisco Gutiérrez Moreno .

Núnr .ro 1076 3

E D I C T O . Re, olución de expulsión

Por la Secretaría de Es~ ado para la Seguricad, con fecha
6 de agosto de 1993 y a pro¡ uesta de Comisarí¿ . de Policía de
Murcia se ha dictado resoli ción de expulsión jontra el súb-
dito/a argelino Tayeb Kerr: ur, nacido en Said;i (Argelia) el
7-9-1969, hijo de Mohame y Fátima, sin documentación ni
domicilio fijo en España, pc - infracción al artículo 26.1, apar-
tado/s a) y b) de la Ley OrgI : iica 7/85 de 1 de julio sobre Dere-
chos y Libertades de los Ex- . anjeros en España (B .O.E . núme-
ro 158 de 3 de julio), qued-, ido prohibida su entrada en terri-
torio español por un perioc i de tres años .

Al estar el presente ca ;, ) incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgán ja 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se : fectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en e'. apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda ad, ertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este ,i .:uerdo de expulsiór y prohibición
de entrada en territorio esp~ : ñol, será causa de s a puesta a dis-
posición de los Tribunales le Justicia, por del to de desobe-
diencia (art . 237 del Códigc ?enal), sin perjuicic de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de n Ley Orgánica 7/,55 de 1 de julio . .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 0/92 de 26 de novie mbre de Régi-
men Jurídico de las Admiii straciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo .

Murcia, 20 de agosto d i 1993 .-La Delega3a del Gobier-
no, P.D. el Secretario Ge ieral, José Franci ;co Gutiérrez
Moreno. (D.G. 24562 )

Núr ero 1076 4

E D I C T O . R ( .olución de expul s• ió n

Por la Secretaría de E ! , ado para la Seguridad, con fecha
6 de agosto de 1993 y a pre )uesta de Comisaría de Policía de
Murcia se ha dictado resol ición de expulsión contra el súb-
dito/a argelino Mustapha Amara, nacido e,n Mostaganem
(Argelia) el 11-11-1968, hi o de Mohamed y Fitima, sin docu-
mentación ni domicilio fijo n España, por infracción al artícu-
lo 26 .1, apartado/s a) y b) d : la Ley Orgánica 71 83 de l de julio
sobre Derechos y Libertw es de los Extranje-os en España
(B.O.E. número 158 de 3 de ulio), quedando prohibida su entra-
da en territorio español poi un periodo de tres años .

Al estar el presente ca, o incluido entre lcs supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgáwca 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se :fectuará de forma i nmédiata, con-
forme a lo establecido en e i apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda ac,,ertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este ; ,cuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio esp ,ñol, será causa de : i•u puesta a dis-
posición de los Tribunales, de Justicia, por delito de desobe-
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diencia (art . 237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artícu lo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régi-
men Juríd co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Eidministrativo .

Murci a, 20 de agosto de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. e 1 Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G. 24561)

forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado quec . i advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de : ste acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territoric español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribur iles de Justicia, por delito de .desobe-
diencia (art . 237 deI Cé ligo Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 . :' de la Ley OrgánicE 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace púl,lico en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la ey 30/92 de 26 de r oviembre de Régi-
men Jurídico de las A~ ministraciones Ptíblicas y del Proce-
dimiento Administrati, o .

Número 10902

E D I C T O . Resolución de expulsión

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
18 de agosto de 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía
de Murcia se ha dictado résolución de expulsión contra el súb-
dito/a rumano Constantin Belgian, nacido el 27-7-72 en Tulsc-
ti (Rumaní. i), hijo de Ion y Tanza, el cual carece de toda docu-
mentación y de'domicilio fijo en España, por infracción al
artículo 26 .1, apartado/s a) y f) de la Ley Orgánica 7/85 de 1
de julio sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en Espa-
ña (B .O.E. número 158 de 3 de julio), quedando prohibida su
entrada en territorio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo, .-stablecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada un territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art 237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el irtículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artícul,:> 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídic o de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo .

Murcia, 30 de agosto de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. el Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G. 25219 )

Número 10903

I? D I C T O . Resolución de expulsió n

Por la Secretaría de Estado para la,Seguridad, con fecha
18 de agosto de 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía
de Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra el súb-
dito/a argelino Hakim Chadi, nacido el 16-9-68 en Argel (Arge-
lia), hijo de Karim y Sabah, el cual carece de documentación
y de domicilio fijo en España, por infracción al artículo 26 .1,
apartado/s a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España (B .O .E .
número 158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en
territorio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-

Murcia, 30 de agoi- o de 1993.-La Delegada del Gobier-
no, P .D. el Secretaric ; General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G . 25218 )

Número 10904

E D I C T O . Resolución de expulsió n

Por la Secretaría d, Estado para la Se€ uridad, con fecha
18 de agosto de 1993 y a propuesta de Ccnnisaría de Policía
de Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra el súb-
dito/a argelino Mohami(l a Achouri, nacido el 12-12-71 en Com-
belia (Argelia), hijo de '[ habia y Samia, el ciu al carece de docu-
mentación y de domic,lio fijo en España, por infracción al
artículo 26 .1, apartado¡ , a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1
dejulio sobre Derechos,, Libertades de los Extranjeros en Espa-
ña (B .O.E. número 158 le 3 de julio), quedando prohibida su
entrada en territorio esj: añól por un periodo de tres años .

Al estar el presente jaso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Or ;ánica 7/85 de 1 de rulio, la ejecución
de la orden de expulsiór 3e efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido e n el apartado 3 del jitado artículo .

El interesado qued¿ . advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de e ;!r,e acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio ~: 3pañol, será causa cle su puesta a dis-
posición de los Tribuna es de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Cóc go Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 le la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace públ .co en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la I . ;,ry 30/92 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativ, común .

Murcia, 30 de agosb de 1993 .-La DeP.egada del Gobier-
no, P .D. el Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno . (D.G. 25217 )

N iSmero 10905

E D I C T O . Resolución de exp ulsión

Por la Secretaría de :stado para la Segu n dad, con fecha 18
de agosto de 1993 y a p} opuesta de Comisaría de Policía de
Murcia se ha dictado rei olución de expulsión contra el súb-
dito/a argelino Krimo Zalour, nacido el 9-7-~ 71 ) en Argel (Arge-
lia), hijo de Larbi y Haf . :;a, el cual carece di; documentación
y de domicilio fijo en Es a7aña, por infracción al artículo 26 .1,
apartado/s a) y b) de la I .c;y Orgánica 7/85 dbe 1 de julio sobre
Derechos y Libertades dc: los Extranjeros en España (B .O.E .
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número 158 de :; de julio), quedando prohibida su entrada en
territorio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de e), pulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo estab lecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesad o queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamie ito de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en tei ritorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los I'ribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art. 237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artíc .ilo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

de Murcia se ha dictado reso I ución de expulsión contra el súb-
dito/a rumana Mandita Cirp : ci, nacida el 30-1- - i4 en Timiso-
ara (Rumanía), hija de Nicol,¡ie y María la cual carece de toda
documentación y de domi, : ilio fijo en España, N .I .E. X-
1683190-G, por infracción a l artículo 26.1, apa.rtado/s a) y f)
de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio sobre Derc;--hos y Liber-
tades de los Extranjeros en s spaña (B .O .E. núniero 158 de 3
de julio), quedando prohibic i su entrada en ter:ritorio español
por un período de tres años .

Al estar el presente casr incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgáni : a 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se el ectuará de forma imnediata, con-
forme a lo establecido en el ipartado 3 del citac .o artículo .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo común .

Murcia, 30 ae agosto de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D . el Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno . (D .G. 25216 )

Número 10906

E D I C T O . Resolución de expulsión

Por la Secn ;:taría de Estado para la Seguridad, con fecha
18 de agosto de 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía
de Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra el súb-
dito/a argelino kbdelkader Merabti, nacido en Lallal (Arge-
lia), hijo de Mohamed y Houria, el cual carece de documen-
tación y de domicilio fijo en España, por infracción al artícu-
lo 26 .1, apartadcy/s a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros .en España
(B .O.E. número 158 de 3 de julio), quedando prohibida su
entrada en terri :orio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del

artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo estal lecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamie nto de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 23 ",' del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artíc ulo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se thace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico d ;; las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo .

Murcia, 30 de agosto de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. el Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G . 25215 )

Número 1090 7

E D 1 C T O . Resolución de expulsión

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
18 de agosto d e 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía

El interesado queda advi rtido y se da por en :erado de que
el quebrantamiento de este a : uerdo de expulsiór y prohibición
de entrada en territorio espaiol, será causa de s,u puesta a dis-
posición de los Tribunales e Justicia, por deliio de desobe-
diencia (art . 237 del Código E'enal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de 1 : Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público :n cumplimiento (le lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley )/92 de 26 de novieanbre de Régi-
men Jurídico de las Admin ;traciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo .

Murcia, 30 de agosto de 1993 .-La Delegad a del Gobier-

no, P.D. el Secretario Ge eral, José Francisr;o Gutiérrez
Moreno. (D.G. 25214 )

Núm, ro 10908

E D I C T O . Res,, ► lución de expulsi , í n

Por la Secretaría de Esi cdo para la Seguridad, con fecha
18 de agosto de 1993 y a p)puesta de Comisa-ía de Policía
de Murcia se ha dictado resc ución de expulsión contra el súb-
dito/a argelino Alí Bencheck nacido el 14-4-71 er : Argel (Arge-

lia), hijo de Kamel y Marie el cual carece de itcda documen-
tación y de domicilio fijo en España, por infracción al artícu-
lo 26 .1, apartado/s a) y b) de a Ley Orgánica 7/8 5 de 1 dejulio
sobre Derechos y Libertadi s de los Extranjexos en España
(B.O.E . número 158 de 3 deji lio), quedando prohibida su entra-
da en territorio español por in periodo de tres a.ños .

Al estar el presente casi incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgán :a 7/85 de 1 de juliic, la ejecución
de la orden de expulsión se e ectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en e ; apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda adv ;rtido y se da por eo terado de que
el quebrantamiento de este a, uerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio espÍol, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales ~e Justicia, por delito de desobe-

diencia (art . 237 del Código !'enal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de r Ley Orgánica 7/8 5 de 1 de julio .

Lo que se hace públicc --n cumplimiento cí ,- lo,dispuesto

en el artículo 59 .4 de la Ley 0/92 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Admir straciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo .

Murcia, 31 de agosto d c 1993.-La Delegada del Gobier-

no, P.D . el Secretario Ge teral, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G. 25213)
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Número 1091 3

E D I C T O . Resolución de expulsió n

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
23 de agosto de 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía
de Murcia :.e ha dictado resolución de expulsión contra el súb-
dito/a argelino Djeloul Selguia, nacido e125-10-66 en El Gom-
ri (Argelia ;, hijo de Mohamed y Fatna, el cual carece de toda
documenta ión y de domicilio fijo en España, por infracción
al artículo 2 6 . l, apartado/s a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de
1 de julio sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España (B .O .E. número 158 de 3 de julio), quedando prohi-
bida su entr :ida en territorio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 ae la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden le expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El intei esado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrant, imiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada e n territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el ,Yrtículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Murcia, 31 de agw:o de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. el Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G. 25207 )

I Júmero 1111 6

Expedienti sancionador n.° 110/93

Por el presente, se iace saber a don Javier Paredes Mar-
tínez, cuyo último dom :ilio conocido es : Torre de Romo, Ed .
Casanova, Bi . C 7-A, D"urcia, que se ha iniciado en este cen-
tro expediente sanciona lor bajo el número 110/93, por la pre-
sunta infracción del an culo 25 .1 de la L.O. 1/92 (BOE de
2-2-92) sobre protecció n de la Seguridad : 'iudadana, conce-
diéndose en Trámite de !+.udiencia, un plazo dé ocho días hábi-
les, contados a partir de a publicación de esi :e edicto, para que
formule por escrito y en ;u descargo, las alegaciones que esti-
me convenientes en def .: nsa de su derecho, a,tenor de la legis-
lación vigente .

Murcia 2 de septi :mbre de 1993 .---::-a Delegada del
Gobierno, P .D . el Secre ario General, José Francisco Gutié-
rrez Moreno. (D.G. 25506)

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artícuLo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Ailministrativo .

Murcia 31 de agosto de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. el Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno . . (D.G. 25208 )

Número 1091 4

E D I C T O . Resolución de expulsión

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
23 de agosto de 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía
de Murcia se ha dictado resolución de expulsión contra el súb-
dito/a argelino Abdelkader Habib, nacido el 5-1-66 en Moham-
madia (Argelia), hijo de Mokhtari y Fatna, el cual carece de
toda documentación y de domicilio fijo en España, por infrac-
ción al artículo 26 .1, apartado/s a) y b) de la Ley Orgánica 7/85
de 1 de julio sobre Derechos y Libertades de los Extránjeros
en España (B .O.E. número 158 de 3 de julio), quedando prohi-
bida su entrada en territorio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El intere sado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada eri territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de Jos Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . ?37 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrátivo .

P, úmero 1111 7

Expediente i ancionador n.° 2..597/92

Por el presente, se h: ce saber a don Die,i.7o Hurtado Foron-
da, cuyo último domicilio conocido es : Cl . Veintidós, 42,
Madrid, que se ha inici~ . .lo en este centro expediente sancio-
nador bajo el número 2 .'¡ 97/92, por la presunta infracción del
artículo 25 .1 de la L .O . 1 /92 (BOE de 2-2-!)2) sobre protec-
ción de la Seguridad Ci : dadana, concediéndosele en Trámi-
te de Audiencia, un plazc de ocho días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de e ; re edicto, para que formule por escri-
to y en su descargo, las ._ legaciones que estime convenientes
en defensa de su derech~_ , a tenor de la legislación vigente .

Murcia 2 de septi(,rnbre de 1993 .- La Delegada del
Gobierno, P .D . el Secretario General, José hrancisco Gutié-
rrez Moreno. (D.G. 25507 )

N imero 1111 8

Expediente s :rncionador n .° 2.519/92

Por el presente, se hace saber a don Francisco Pérez
López, cuyo último domi : ilio conocido es : Carril de los Roma-
nos, 62, Era Alta, que se a iniciado en este czntro expediente
sancionador bajo el núm ro 2 .519/92, por ]a presunta infrac-
ción del artículo 25 .1 de a L.O. 1/92 (BOE de 2-2-92) sobre
protección de la Seguriclad Ciudadana, concediéndosele en
Trámite de Audiencia, ui plazo de ocho día ; hábiles, conta-
dos a partir de la publica( : ión de este edicto, liara que formule
por escrito y en su descago, las alegaciones que estime con-
venientes en defensa de ; u derecho, a tenor de la legislación
vigente .

Murcia 2 de septie . iibre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D . el Secret ;irio General, José Francisco Gutié-
rrez Moreno. (D.G. 25508)
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Número 1090 9

E D 1 C T O . Resolución de expulsión

Por la Sewetaría de Estado para la Seguridad, con fecha
18 de agosto d ; 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía
de Murcia se h, . dictado resolución de expulsión contra el súb-
dito/a argelino Dehman Chaklala, nacido el 31-7-67 en Blida
(Argelia), hijo de'Said y Fátima, el cual carece de toda docu-
mentación y d ; domicilio fijo en España, por infracción al
artículo 26 .1, apartado/s a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1
de julio sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España (B .O.E . número 158 de 3 de julio), quedando prohi-
bida su entrada -n territorio español por un periodo de tres años .

Nún cro 1091 1

E D I C T O . Rec :olución de expuls,ió n

Por la Secretaría de Es ado para la Seguridad, con fecha
18 de agosto de 1993 y a r opuesta de Comis :ría de Policía
de Murcia se ha dictado res- . lución de expulsiór contra el súb-
dito/a argelino Semy Sllan ani, nacido en Arg,,l (Argelia) el
24-1-68, hijo de Mohamed y Fatiha, el cual carece de toda docu-
mentación y de domicilio ijo en España, por infracción al
artículo 26 .1, apartado/s a) ~í b) de la Ley Orginica 7/85 de 1
de julio sobre Derechos y Li1-ertades de los Extra .ujeros en Espa-
ña (B .O.E. número 158 de de julio), quedan,1) prohibida su
entrada en territorio españc 1 por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de 1 ;c Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 23 7 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artí ulo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se iace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 50.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Adm : nistrativo .

Murcia, 31 de agosto de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D . el Se cretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G. 25212 )

Número 1191 0

E D 1 C T O . Resolución de expulsión

Por la Sec .-etaría de Estado para la Seguridad, con fecha
18 de agosto d ; 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía
de Murcia se h, . dictado resolución de expulsión contra el súb-
dito/a argelino Mohamed El Taani, nacido en L'arba (Arge-
lia) el 2-1-69, h jo de Rabah y Zhoraissi, el cual carece de docu-
mentación y d ; domicilio fijo en España, por infracción al
artículo 26 .1, a partado/s a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1
de julio sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en Espa-
ña (B .O.E. núnkero 158 de 3 de julio), quedando prohibida su
entrada en terr torio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de 1a Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la órden de e xpulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantami ~nto de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en trrrritorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de lo : Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 23 7 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artí ::u1o 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se liace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico ee las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Admtnistrativo .

Murcia, 3 1 de agosto de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. el Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G. 25211)

Al estar el presente cas ) incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgán --a 7/85 de 1 de juLo, la ejecución
de la orden de expulsión se fectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en e', apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda ad , ertido y se da por e:nterado de que
el quebrantamiento de este .i :;uerdo de expulsiór y prohibición
de entrada en territorio esp . : ñol, será causa de s .i puesta a dis-
posición de los Tribunales le Justicia, por del to de desobe-
diencia (art . 237 del Códigc Penal), sin perjuicic de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de 1 .a Ley Orgánica 7/'tla de 1 de julio .

Lo cjif'e se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley -0/92 de 26 de novie mbre de Régi-
men Jurídico de las Admin straciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo

. Murcia, 31 de agosto di 1993 .-La Delega3a del Gobier-
no, P.D . el Secretario Ge ieral, José Franc i ;co Gutiérrez
Moreno. (D.G . 25210 )

Nún -.ro 1091 2

E D I C T O . Rer.olución de expulsuó n

Por la Secretaría de Es ado para la Seguridad, con fecha
18 de agosto de 1993 y a p ; opuesta de Comisaria de Policía
de Murcia se ha dictado res< lución de expulsión contra el .súb-
dito/a marroquí Miloudi 1 ' 1 Aioune, nacido ~:1 14-5-68 en
Kenitra (Marruecos), hij c de Drisse y Ba:tet, con pasa-
porte n .° G.716033, el cua carece de domicilio fijo en Espa-
ña, por infracción al artículi, 26 .1, apartado/s a; , y f) de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 de juli . . sobre Derechos ~y Libertades de
los Extranjeros en España ( F3 .O.E. número 158 de 3 dejulio),
quedando prohibida su err .-ada en territorio español por un
periodo de tres años .

Al estar el presente ca :; i) incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgán ca 7/85 de 1 de ju] i o , la ejecución
de la orden de expulsión se fectuará de forma i .nmediata, con-
forme a lo establecido en e apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda ad, ertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este ; : cuerdo de eÑpulsiór, y prohibición
de entrada en territorio esp : ñol, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales le Justicia, por del ito de desobe-
diencia (art . 237 del Códigc Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de a Ley Orgánica 7/8 i de 1 de julio .

Lo que se hace públicc en cumplimiento ce lo dispúesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 1 0/92 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Admiii istraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo .

Murcia, 31 de agosto d i 1993 .-Lá"Delegada del Gobier-
no, P.D . el Secretario Gwneral, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G . 25209)
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III. Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 11170

:' úmero 1117 1

PRIMI;RA INSTANCI4
NÚMER( : ► TRES DE MURCIA

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En vi,tud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de divorcio, instada por doña Patrocinio García
de Paco, representada por la Procuradora doña Juana María
Lozano García, contra don Eduardo Manzanera Quiñonero,
se ha dictado sentencia cuyo encabezamienlo y parte
dispositiva es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a cinco de julio de mil nove-
cientos noventa y tres . El Ilmo . señor don Antonio López-
Alanis Sida ach, Magistrado Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de la misma, habiendo visto los presentes autos
de divorcic seguidos en este Juzgado con el número 361/93
a instancia de doña Patrocinio García de Paco, mayor de
edad, casacta, vecina de Murcia, representada por la Procu-
radora doña Juana María Lozano García y defendida por el
Letrado don Romualdo Faura García, contra don Eduardo
Manzanera Quiñonero, mayor de edad, vecino de Murcia,
con domicilio en paradero desconocido, habiendo sido de-
clarado en ebeldía y

Fallo : Que estimando la demanda de divorcio formula-
da por la P•ocuradora doña Juana María Lozano García, en
nombre y representación de doña Patrocinio García de
Paco, contra su cónyuge don Eduardo Manzanera
Quiñonero . demandado en situación procesal de rebeldía ;
debo declai ar y declaro la disolución, por causa de divorcio
del matrimonio contraído por los mencionados esposos el
día 18 de febrero de 1947, en Murcia ; se difiere a ejecución
de sentencia las medidas que en su caso hayan de adoptarse,
con todos los efectos inherentes, sin hacer expresa imposi-
ción de coscas .

Notifícluese al demandado rebelde la presente resolu-
ción en la lorma prevenida por la Ley, a no ser que se soli-
cite la notificación personal por la parte contraria ; y, una
vez firme e sta sentencia comuníquese de oficio al Registro
Civil de Murcia en donde consta inscrito el matrimonio de
los litigantes.-Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. Antonio López-Alanis Sidrach, firmado y
rubricado .

Y para que si rva de noti ficación en legal forma a don
Eduardo Manzanera Quiñonero, expido el presente que fir-
mo en Murcia, 1 de septiembre de 1993 .-El Secretario Ju-
dicial .

Il-7 DICT O

Juan Bautista García F orencio, Secretari;o del Juzgado de
Primera Instancia i~úmero Tres de Murcia .

En virtud de lo ac,)rdado en resolución de esta fecha
en demanda de divc -cio, instada por doña Carmen
Cascales Pérez, reprei :ntada por el Procurador don José
Mateos Díaz-Roncero . contra don Antonio Sánchez Ca-
ballero, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor y literal sigi .ziente :

En la ciudad de 1s, urcia a catorce de julio de mil no-
vecientos noventa y tri : s

El Ilmo. señor d ( n Antonio López-Alanis Sidrach,
Magistrado Juez de Pr mera Instancia múmero Tres de lá
misma, habiendo visto los presentes autos de divorcio se-
guidos en este Juzgad, con el número 1 .253/92 a instan-
cia de doña Carmen Cascales Pérez, mayor de edad, ca-
sada, vecina de Murc a, representada por el Procurador
don José Mateos Díaz Roncero y defendi do por el Letra-
do ilegible, contrá dor Antonio Sánchez Caballero, ma-
yor de edad, vecino de Murcia, con domicilio en calle La
Majada, 106, y, actu,, .imente en paradero desconocido,
habiendo sido declanido en rebeldía, y siendo parte el
Ministerio Fiscal ; y

Fallo: Que estimiindo la demanda de divorcio for-
mulada por el Procisrador don Joséi Mateos Díaz-
Roncero, en nombre , representación de doña Carmen
Cascales Pérez, contra su cónyuge don Antonio Sánchez
Caballero, demandado en situación procesal de rebeldía ;
y siendo parte el Minis erio Fiscal ; debo declarar y decla-
ro la disolución, por ~: ausa de divorcio del matrimonio
contraído por los men. : ionados esposos el día 28 de sep-
tiembre de 1975, en Mi .rcia, se ratifican los efectos y me-
didas hasta ahora vige ites, con todos l (-, ; : efectos legales
inherentes, sin hacer e - presa imposición de costas .

Notifíquese al deu andado rebelde la presente rosolu-
ción en la forma preveri ida por la Ley, a no ser que se soli-
cite la notificación per! onal por la parte contraria ; y, una
vez firme esta sentenci : comuníquese de oficio al Registro
Civil de Murcia en dor le consta inscrito el matrimonio de
los litigantes.-Así po • esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. Anton ) López-Alanis S :idrach, firmado y
rubricado.

Y para que sirva che notificación en legal forma a don
Eduardo Manzanera Qu i ñonero, expido el presente que fir-
mo en Murcia, 1 de seF iembre de 1993 .---El Secretario Ju-
dicial.
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Número 11109

INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE COLLADO VILLALB A

Cédula de emplazamiento

En virtud de la apelación interpuesta por Antonio Pérez

Guillén, Maura Mena García, Finasyr y Adriática contra,la

sentencia dictada en los autos de juicio de faltas número

201 /89 sobre riuerte, lesiones y daños en tráfico, se ha acor-

dado emplazai a las partes para que en el improrrogable pla-

zo de cinco dias puedan hacer uso de sus derechos ante la
Audiencia Provincial de Madrid, si les conviniere a sus dere-

chos, apercibiendoles que de no hacerlo les parará el perjui-

cio a que hub ere lugar en Derecho .

Y para que sirva de emplazamiento a las partes, Fernan-

do Javier Naranjo Cervera y Fernando Naranjo Cano, expi-

do y firmo la presente .

En Collac.o Villalba, a 12 de agosto de 1993.-El Secre-

tario .

Número 11293

Condicior9es de la subasta

1 . a- Antes de verific .trse el remate podiá el deudor li-

berar sus bienes, pagando principal y costas .

2 . a- Los licitadores , leberán depositar previámente en

el establecimiento bancaric Bilbao-Vizcaya, numero de cuen-

ta 3094-000-64-0121/92, el :',0 por 100 (podrá s er superior can-

tidad) del tipo de subasta, ¡o que acreditarán .n el momento

de la subasta (artículo 1 .5, 10 Ley de Enjuiciamiento Civil) .

3 . a - En todas las siii )astas, desde el presente anuncio

hasta su celebración podr : n hacerse posturas por escrito en

pliego cerrado, que se pre s ntarán en la Secreaaría del Juzga-

do y, depositando en la e tidad bancaria en a cuenta men-

cionada el 20 por 100 del 1 po de subasta, acompañando res-

guardo de haberlo efectua , :.o . Dicho pliego se conservará ce-

rrado por el Secretario y erá abierto en el acto del remate

al publicarse las posturas irtículo 1 .499 de la Ley de Enjui-

ciamiento Civil) .

4 . a - El ejecutante p . ,drá tomar parte en las subastas y

mejorar las posturas que s hicieran sin neces dad de consig-

nar depósito ( artículo 1 .51i1 L .E.C.) .

5 . a- La subasta se c : ~lebrará por el sisi:ema de pujas a

la llana y no se admitirán 1 : 1)sturas que no cub •an las 2/3 par-

tes del tipo de subasta .

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Vicente Calatayud Segarra, Secretario del Juzgado de lo

Social ní mero Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en proceso seguido ante este Juzgado

con el número 151/92, en reclamación por despido, hoy en

fase de ejecuc ón con el número 121/92, a instancias de Da-

niel Nicolás Aguilar, contra la empresa Cash Conver S .A ., .

en reclamacióYi de 7 .130 .000 pesetas de principal y 700.000 pe-

setas presupuestadas provisionalmente para costas y gastos,

sin perjuicio de ulterior liquidación, se ha dictado resolución

de esta fecha acordando sacar a la venta en públicas subas-

tas, por térmiao de veinte días, los siguientes bienes embar-
gados como propiedad de la empresa ejecutada y cuyá rela-

ción y tasación es la siguiente :

Bienes que se subastan:

Lote únic o . Camión furgón Avia modelo 3500 S, matrí-

cula MU-834? -L, valorado en la cantidad de trescientas cin-

cuenta mil pe~etas (350 .000 pesetas) .

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado de

lo Social número Tres, sito en Avenida de la Libertad, núme-

ro 8-2. ° de Murcia, en primera subasta el día 14 de octubre

de 1993 a las l l'30 horas de su mañana; en segunda subasta

el día 9 de noviembre de 1993 a la misma hora, y en tercera

subasta el día 30 de noviembre de 1993 a la misma hora, y

se celebrarán bajo las siguientes :

6. a- En segunda sut , ista, en su caso, ln< bienes saldrán

con rebaja del 25 por 100 , [el tipo de tasación (artículo 1 .504

L:E .C.) .

7 . `- En la tercera sul ~asta, si fuera necesario celebrarla,

no se admitirán posturas j ue no excedan del 25 por 100 de

la cantidad en que se hubie -en justipreciado lo s bienes (artícu-

lo 261 a), L .P .L .) .

8 .a- En todo caso c ieda a salvo el der(cho de la parte

ejecutante de pedir la ad, idicación o admin stración de los

bienes subastados en la fo -na y con las condic :iones estableci-

das en la vigente legislaci, in procesal .

9: a- Los remates pc Irán ser a calidad c ..e ceder a terce-

ros, si la adquisición o ad: idicación ha sido practicada en fa-

vor de los ejecutantes o d : los responsables legales solidarios

o subsidiarios (artículo 2,` 3 L .P.L .) .

10 .a- El precio del r, mate deberá consil ;narse en el pla-

zo de tres días siguientes i la aprobación del mismo .

Los bienes embargac. )s están depositados en las depen-

dencias municipales de la . Policía Local de Murcia .

Y para que conste y ;irva de notificación al público en

general y a las partes de e , te proceso en parti--ular, concreta-

mente a la empresa Cash :'onver S.A., una vez haya sido pu-

blicado en el «Boletin Oficial de la Región de Murcia» y en

cumplimiento de lo establ : cido en las leyes procesales, expido

el presente en la ciudad de Murcia a dos de septiembre de mil

novecientos noventa y tres -El Secretario, Vizente Calatayud

Segarra .
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Número 1111 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

a los indicados ignorados demandados, libro la presente en
Molina de Segura a vei tiuno de julio de rnil novecientos no-
venta y tres .-La Secreiaria, María Luisa García Fernández .

EDICT O

Doña María Luisa García Fernández, Secretaria Judicial del

Juzgac o de Primera Instancia e Instrucción número Dos

de MoRina de Segura y su partido .

Hago saber : En virtud de lo acordado en autos más ade-

lante refere iciados, la presente :

Cédula de emplazamiento

En virt .rd de lo acordado por el Sr . Juez de este Juzgado

en autos de menor cuantía número 297/93 seguidos a instan-

cia del Proc .rrador Sr . Cantero Meseguer en nombre y repre-

sentación de'Juan Pedro Luna Pérez y Francisco Pérez Gui-

llén, contra doña María Asunción Pagán Guillén y Juan Pé-

rez García, vecinos de Archena en calle Camino del Barco nú-

mero 6, así como contra cualesquiera otras personas físicas

o jurídicas i ;noradas que hayan celebrado cualquier tipo de

acto, negoci :) jurídico o contrato con los indicados demanda-

dos respectc a la finca registral número 11 .893 del Registro

de la Propiedad de Mula, que se describe como "Un trozo

de tierra situada en término de Archena, pago del Ope, y del

Matar, lugai dela Cerca, que ocupa mil ciento sesenta y dos

metros, seter ta y cuatro decímetros cuadrados, que linda : Nor-

te, calle F ; 5 ur, Encarnación Garro y calle G ; Levante, otra

finca de estz pertenencia y río, y Poniente, Francisco Pérez

Gimeno, y pr,rción de la mayor vendida a Ángel Martínez Ibá-

ñez . Título: Escritura de compraventa otorgada a su favor por

don Primitivo Pérez Martínez, representado por don Primiti-

vo Pérez Car tó, ante el Notario de Murcia don Francisco Sau-

ra Ballester, el día 25 de octubre de 1986, número de proto-

colo 1 .914" . Por estar así acordado en resolución de esta fe-

cha, por meclio de la presente se emplaza a los indicados de-

mandados ignorados o que por cualquier causa ostenten po-

sesión o dere ; ho alguno sobre la referida finca, provenientes

de los demaridados antes referidos o de terceros, o que por

su propia inic :iativá hayan tomado posesión de la referida fin-

ca o pretendan ostentar algún derecho sobre la misma, a fin

de que si les c onviniere, y a los fines establecidos en el artícu-

lo 683 de la I :ey de Enjuiciamiento Civil, y por desconocerse

su domicilio, comparezcan en el juicio, con la prevención es-

tablecida en e 1 segundo párrafo del citado artículo, haciéndo-

se constar qu :! las copias de la demanda se encuentran en esta

Secretaría Juilicial, bajo apercibimiento legal caso de no veri-

ficarlo, por medio de Abogado y Procurador, pararle el per-

juicio a que hubiere lugar en Derecho, ser declarados en re-

beldía, dándose por precluido el trámite de contestación a la

demanda, siguiendo el pleito su curso . En el plazo de diez días .

, Y para que sirva de emplazamiento en legal forma y ba-

jo los apercibimientos legales, a los fines y términos acordados,

dúmero 1149 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO 'IRES DE CARTAGENA

DICT O

El Secretario del Juzgac : o de Primera Instancia número Tres
de Cartagena .

Hace saber: Que er este Juzgado se siguen autos del artí-
culo 131 de la Ley Hipc ecaria 6/1993 a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráne >, representado por el Procurador do-
ña Joaquín Ortega Parr r contra Valero Aparicio Córcoles y
Ángeles Egea Buendía, . a los cuales se ha a cordado subsanar
el error sufrido en el ant : rior edicto librado con fecha 21-6-93,
en el único sentido de la descripción de la finca a subastar y
del tipo de la misma, m, ateniéndose en su integridad el resto
del edicto y de los seña amientos :

Bien objeto de sub : sta : Rústica . Tierra en el paraje del
Auditor, diputación del entiscar, término rnunicipal de Car-
tagena, siendo su cabid : actual de 7 hectáreas, 95 áreas, 66
centiáreas y 96 dm2. Lii da : Norte, Ramón Pérez Sánchez ;
Sur, Joaquín Aparicio ;'órcoles; camino y tierra de Valero
Aparicio ; Este, más de londe procede, mediando canal del
Iryda, y al Oeste, Santiaio León Giménez y Joaquín Apari-
cio Córcoles . Dentro de u perímetro y ocupando una super-
ficie de 322 mZ existe un ; . casa de planta b .a;a y un pozo . Es-
ta finca es el resto de la cl , ; este número des ;p .iés de la segrega-
ción practicada (10 .638- 1) . Valorada a efec .os de subasta en
7 .683 .400 pesetas .

Dado en Cartagena a dieciséis de septiembre de mil no-
vecientos noventa y tres -El Secretario .

N imero 11165

IN!•TRUCCIÓN
NÚMERO ( :IIATRO DE MUIR:CIA

I .DICT O

Por haberlo así acori .ado en resolución Jictada en el jui-
cio de faltas número 302, , 91, que se sigue en este Juzgado so-
bre lesiones en tráfico, p, ,r medio del presente se cita a Has-
san Bouziani, cuyo últim, i domicilio conocido lo tuvo en rue
Jules Ferry, número 130, Colombes (Franciai, cuyo paradero
actualmente se ignora, aÍn de que comparezca en este Juz-
gado el próximo día cinc¡ 1 de noviembre y hora de las 10' l0
de su mañana, al objeto le asistir al acto del juicio oral que
viene señalado en calidad de denunciado, apercibiéndole que
en caso de no comparecei ni alegar justa cacsa que se lo im-
pida, podrá celebrarse el juicio sin su asistencia .

En Murcia, a treinta y uno de agosto de mil novecientos
noventa y tres .-El Magi,,trado-Juez .-La Secretaria .
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Número 11174

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

exposición en el tablón de, anuncios de este J uzgado de lo
Social número Dos .

Murcia, 1 de septi~,re de 1993 .-El Secretario Judi-
cial .

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos . Núrrero 1117 5

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 674/9 3, seguido a instancia de don José López Se-
rrano, frente a la empresa Construcciones Comusa, S .L ., so-
bre despido habiendo recaído la siguiente : ,

Sentenci a 399/93 . En la ciudad de Murcia a seis de
mayo de mil novecientos noventa y tres.

Antecede ntes de hecho .

Fundame ntos de Derecho .

Fallo : Que estimando la demanda formulada por don
José López Serrano contra la empresa Construcciones
Comusa, S .L. ., debo declarar y declaro que el despido de
que fue objeto r el actor con fecha de 12-3-93 fue improce-
dente, y en consecuencia debo condenar y condeno a Cons-
trucciones Comusa, S .L., a que, a su elección opte, dentro
de los cinco días siguientes a la notificación de esta senten-
cia por la readmisión del demandante en las mismas condi-
ciones que rel,rían antes de producirse el despido o a que le
abone una inoemnización de 2 .716.488 pesetas más los sa-
larios de trámite conforme a los hechos probados y hasta la
notificación d; la sentencia .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber qua contra la misma podrá interponerse recurso
de suplicació ,i para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de 1~.isticia de Murcia, den tro de los cinco días si-
guientes a su notificación, anunciándolo an te este Juzgado
de lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago (caso de
que el recurrente sea la empresa demanda) que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a que el fa-
llo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado de
lo Social en L ► O.P. del Banco Bilbao-Vizcaya, c .c. número
3093.0065.674/93, en esta capital sita en Avenida de la Li-
bertad, acreditándolo mediante el opo rtuno resguardo . Asi-
mismo deber,i efectuar un depósito de veinticinco mi .l pese-
tas, . en la misma entidad bancaria, c .c . número
3093.0067.674/93 .

Se advierte además a las partes recurrentes y recurri-
das que debe -án hacer coñstar, en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos
de notificacién, para dar cumplimiento al artículo 195 de la
vigente Ley cte Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la : mpresa Construcciones Comusa, S.L. que úl-
timamente tuvo su domicilio en esta provincia y demás par-
tes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, ad-
virtiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán en
los estrados de este Juzgado según previenen los artículos
281 y ss . de la L .E.C., expido el presente para su inserción
en el "Boletin Oficial de la Región de Murcia", y para su

DE L3 SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

E D ICT O

Don Fernando Cabadas A ;luero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Do: ;

Hago saber : Que en .;ste Juzgado se tramita proceso
número 1 .197 y 1 .198/92, ! eguido a instancia. de don Alfon-
so Jiménez Cano y otro, Ú ente a la empresa Sogabe, S .L .,
sobre cantidad habiendo re .;aído la siguiente :

Sentencia 592/93 . Er la ciudad de Murci a a catorce de
julio de mil novecientos n : ~venta y tres . ,

Antecedentes de hecl o .

Fundamentos de Der : cho.

Fallo: Que estiman& la demanda formulada por don
Alfonso Jiménez Cano y ( l )n Serafín Navarro Campoy con-
tra la Sogabe, S .L. y Foncl de Garantía Salarial, debo con-
denar y condeno a"Sogab, , S .L." a que abonu a don Alfon-
so Jiménez Cano la canti, lad de 483 .475 pesetas, y a don
Serafín Navarro Campoy la cantidad de 712 .546 pesetas,
sin perjuicio de la respoiisabilidad subsidiaria en que el
Fondo de Garantía Salaria pudiera incurrir.

Notifíquese esta senrencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la nusma no cabe recurrso alguno .

Así por esta mi sent encia definitivamerite juzgando, lo
pronuncio, mando y firme

Y para que conste y , irva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Sog : be, S .L . que últimamente tuvo su
domicilio en esta provinc a y demás partes interesadas, en
la actualidad en ignorado >aradero, advirtiéndole de que las
sucesivas notificaciones ;e harán en los estrados de este
Juzgado según previene n los artículos 281 y ss . de la
L.E.C ., expido el present : para su inserciórri en el "Boletín
Oficial de la Región de N lurciá", y para su exposición en el
tablón de anuncios de e ; ; i :e Juzgado de lo Social número
Dos .

cial .
Murcia, 1 de septien- bre de 1993 .-El Secretario Judi-

Nú i nero 1117 6

DE a ,O SOCIA
L NÚMERO DOS DE MURCI A

E DICT O

Don Fernando Cabadas f 1 rquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número D i s .
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Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número'751/93, seguido a instancia de Ramona Martínez
Marín, contra Loenmar, S .L. y Fogasa, sobre despido ha-
biendo rec,-ddo la siguiente :

P,'úmero 11177

D} LO SOCIAL
NÚMERd ) DOS DE MURCIA

Sentei rcia . En la ciudad de Murcia a veintisiete de julio
de mil novecientos noventa y tres .

Antec ;dentes de hecho .

Fundamentos de Derecho.

Fallo : Que desestimando la demanda interpuesta por
Ramona Martínez Marín frente a la empresa Loenmar,
S.L. y Fog :isa, debo declarar y declaro que el cese en la
relación laboral que se produjo el 5-3-93, no fue constitu-
tivo de des pido, sino simple expiración del contrato por
vencimiento del mismo, absolviendo en consecuencia a
los demanclados en todos y cada uno de los pedimentos
de .la dema ida .

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles
saber el derecho que les asiste para recurrir contra la mis-
ma en el recurso de suplicación para ante la Sala de lo
Social del ribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma Je Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social ; y en cuanto a la condenada al pago
que para h ;icer uso de este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae, en la cuenta estableci-
da por este Juzgado de lo Social en la O.P: del Banco
Bilbao-Vizcaya, oficina principal, sito en Avenida de la
Libertad e:i esta ciudad, número de cuenta corriente
3093.0065.751/93, acreditándolo mediante el oportuno
resguardo, , in cuyo requisito no le será admitido el recur-
so. Asimisr, ro deberá efectuar un depósito de veinticinco
mil pesetas, en la misma entidad bancaria, en la cuenta
de este Juzgado número 3093 .0067.751/93, y deberá dar
cumplimierito a lo establecido en el artículo 226 de la
Ley de Proc edimiento Laboral .

Se advierte a las partes recurrentes y recurridas que
deberán hac :r constar, en los escritos de interposición del
recurso y de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la S da de lo Social del Tribunal Superior a efectos
de notificación, para dar cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así poi esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, n t ando y firmo .

Y para :Iue conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Loenmar, S .L. que últimamente tuvo
su domicilio en esta provincia y demás partes interesadas,
en la actualidad en ignorado paradero, advirtiéndole de que
las sucesivas notificaciones se harán en los estrados de este
Juzgado sel,ún previenen los artículos 281 y ss . de la
L.E.C., expido el presente para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", y para su exposición en el
tablón de ar.~uncios de este Juzgado de lo Social número
Dos .

' 7 DICT O

Don Fernando Cabada, Arquero, Secretairio dpl Juzgado de
lo Social número l : i os .

Hago saber: Que in este Juzgado se tramita proceso
número 558-559/92, se :;uido a instancia de Rosa Lorenzo
Martínez y otro, contia Spanish Rinding Boots, S .L. y
Fogasa Fondo de Garan ría Salarial, sobre cantidad, habien-
do recaído la siguiente :

Auto. En la ciuda- : de Murcia a vei :ru :iséis de julio de
mil novecientos novent ;3 y tres .

Antecedentes de W jho .

Fundamentos de E :recho .

Fallo : S .S.a Ilma . Ajo: Se procede a la aclaración de
oficio, haciendo referen—ia en el fallo de la sentencia "sin
perjuicio de la respons„ bilidad subsidiaria en que pudiere
incurrir el Fogasa" .

Notifíquese esta n° solución a las parles, a las que se
hará saber que contra 1<< misma podrá inteaponerse recurso
de suplicación para ant : la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de .lurcia, dentro de los cinco días si-
guientes a su notificaci(1n, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social . Y en cuant : a la condenada al pago, en el caso
de que el recurrente se.3 la empresa demandada, que para
hacer uso de este derecl- ) deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la, uenta establecida por este Juzgado
de lo Social en la O .P. . el Banco Bilbao-Yizcaya, c .c . nú-
mero 3093 .0065 .558/92 en esta capital sita en Avenida de
la Libertad, acreditándol) mediante el oportuno resguardo .
Asimismo deberá efecti . ar un depósito de. veinticinco mil
pesetas, en la misma entidad bancariE., c .c . número
3093.0067.558/92 .

Se advierte a las ftrtes recurrentes y recurridas que
deberán hacer constar, c,i los escritos de interposición del
recurso y de impugnaci- in del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo So, : tal del Tribunal S uperior a efectos
de notificación, para dár cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la vigenti : Ley de Procedimriento Laboral .

Así por este su aul :), lo acuerda, manda y firma, el
Ilmo. don Mariano Gasc in Valero, Magistrado Juez titular
del Juzgado de lo Socia número Dos de Murcia y su pro-
vincia, doy fe .

Y para que conste } sirva de notificacicin a la parte de-
mandada, la empresa Sp . : nish Rinding Boot~, S .L. que últi-
mamente tuvo su domici :io en esta ciudad y demás partes
interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, advir-
tiéndole de que las suces vas notifrcaciones, se harán en los
estrados de este Juzgado según previenen los artículos 281
y ss . de la L.E .C ., expide el presente para su inserción en el
"Boletín Oficial de la Re, ión de Murcia", y para su exposi-
ción en el tablón de• anu, cios de este Juzga3o de lo Social
número Dos .

Murcia, 1 de septiembre de 1993 .-El Secretario Judi-
cial. cial.

Murcia, 1 de septieii bre de 1993 .-El Secretario Judi-
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Número 1117 8

DE LO SOCIAL
N ÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

tiéndole de que las sucesiv: :s notificaciones se harán en los
es trados de este Juzgado según previenen los artículos 281
y ss. de la L.E.C ., expido el p resente para su inserción en el
"Boletín Oficial de la Regicn de Murcia", y para su exposi-
ción en el tablón de anunci >s de este Juzgado de lo Social
número Dos.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .052/92, seguido a instancia de Fremap, Mutua de
Accidentes de rrabajo En . Pro . S ., contra INSS, Tesorería
General de la Seguridad Social, José Candel Guillamón y
Ferrallas Mesterran, S .L., sobre accidente de trabajo, ha-
biendo recaído la siguiente :

Sentencia En la ciudad de Murcia a siete de julio de
mil noveciento ; ; noventa y tres .

cial .
Murcia, 1 de septiembi e de 1993 .-El Secretario Judi-

Núm;•ro 11180

DE LO SOCIAL
NÚMERO Dt )S DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arc uero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo : Que desestimando la demanda interpuesta por
Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo En . Pro. S . frente
a la empresa INSS, Tesorería General de la Seguridad So-
cial, José Candel Guillamón y Ferrallas Mesterran, S .L .
debo declarar } declaro a la entidad actora como única res-
ponsable del pago de la prestación de invalidez permanente
total reconocida al actor por el INSS, sin perjuicio de las ac-
ciones que correspondan a la actora, y todo ello con expresa
absolución de los demandados .

Hago saber: Que en (!,te Juzgado se trainita proceso
número 483/90, seguido a i>stancia de'doña 1V[aría Dolores
Navarro Parra, contra E ; .plotaciones Agrícolas Finca
Aullón y otros, sobre salari >s, habiendo recaídto la siguien-
te :

Sentencia número 39 : /93. En la ciudad de Murcia a
tres de mayo de mil noveci,° ntos noventa y tres .

Antecedentes de hecho ,

Fundamentos de Dere : ho .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recurso
de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días si-
guientes a su notifrcación, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago (caso de
que el recurrente sea la empresa demanda) que para hacer
uso de este derccho deberá ingresar la cantidad a que el fa-
llo se contrae, m la cuenta establecida por este Juzgado de
lo Social en la O .P. del Banco Bilbao-Vizcaya, c .c. número
3093.0065 .1 .0:5 2/92, en esta capital sita en Avenida de la
Libertad, acreGiitándolo mediante el oportuno resguardo .
Asimismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil
pesetas, en la misma entidad bancaria, c .c. número

3093 .0067 .1 .05. 2/92 .

Se advien:e además a las partes recurrentes y recurri -
das que deberán hacer constar, en los esc ritos de interposi-
ción del recurs+> y de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos

de noti frcación, para dar cumplimiento al artículo 195 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por e, .ta mi sentencia definitivamente juzgando; lo
pronuncio, mar ►do y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Ferrallas Mesterran, S .L. que última-
mente tuvo su domicilio en esta provincia y demás partes
interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, advir-

Fallo: Que estimando a demanda formulada por doña
María Dolores Navarro Par a, frente a don Fernando Pérez
Ortega, don Joaquín Alonse Fuentes, Explotaciones Agríco-
las Finca Aullón, Hortisur `roAT número 5 .554, Eladio Sán-
chez Caparrós e Hijos, C .B. Miguel Sánchez Ridao, Eladio
Sánchez Caparrós, Juan Jo,,é Pérez Ortegan, Manuel Gon-
zález Soto, y Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a estos últimos a que abonen a la actora la cantidad
de ciento ocho mil pesetas 1 1108 .000 pesetas), y todo ello sin
perjuicio de la responsabil : dad subsidiaria en que pudiera
incurrir el Fogasa .

Notifíquese esta senli ncia a las partes, a las que se
hará saber que contra la mi,,ma no cabe reeurs~j de clase al-
guno. Así por esta mi sen} :t ;ncia, firmemente; juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y s va de notificación a los deman-
dados, las empresas Explot : tciones Agrícolas Finca Aullón,
y Hortisur SAT número 55 .°,4, que últimamente tuvieron su
domicilio en esta ciudad y demás partes interesadas , en la
actualidad en ignorado paurdero, advi rtiéndote de que las
sucesivas notificaciones s i> harán en los estrados de este
Juzgado según previenen los artículos 28' y ss . de la
L.E.C., expido el presente para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", y para su exposición en el
tablón de anuncios de est e Juzgado de lo Social número
Dos .

Murcia, 1 de septieml :re de 1993 .-El Secretario Judi-
cial .
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Número 1117 3

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

Notificación y traslado del recurso de apelación
a Joaquín-José Santona Dámaso

Doña '.VIaría del Carmen Tirado Molina, Juez sustituta
del Juzgado de Instrucción número Uno dé Totana, hago sa-
ber que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número 556/92
en el que son partes Eleuterio Aroca Teruel, Andrés Serrano
Rosique y Joaquín Santona Dámaso, dictándose en fecha
22-6-93 sentencia que notificada a todas las partes fue recu-
rrida én tiempo y forma por Andrés Serrano Rosique, acor-
dándose en providencia de 14-7-93 dar traslado del recurso
a las partes, por término de diez días y, siendo desconocido
el paradero de Joaquín José Santona Dámaso, por medio de
la presente publicación se le da traslado al mismo para que
en el término de diez días alegue lo que a su derecho conven-
ga; escrito :lue a continuación se publica igualmente .

Totana, 25 de agosto de 1993 .-La Juez de Instrucción
sustituta, María del Carmen Tirado Molina .

Yo, el infrascrito Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número Uno de Totana y su partido, doy
fe y certifico que en la causa indicada a continuación consta
lo siguiente

Al Juzgado de Instrucción número Uno .

Andrés Serrano Rosique, cuyas circunstancias persona-
les constan acreditadas en juicio de faltas número 556/92, ante
el Juzgado -,omparezco y digo :

Que mediante el presente escrito vengo en interponer re-
curso dé apelación contra la sentencia dictada en el referido
procedimiento, entendiéndola como no ajustada a derecho,
en estrictos términos de defensa, y sirviendo de base a todo
lo anterior los siguientes :

MOTI VO S

Primero .- Ante todo justificar la no presencia en el ac-
to del juicio oral, debido, únicamente, a cuestiones persona-
les, al encontrarme en ese momento fuera de España .

Segundo.- Falta de acreditación de los hechos declara-
dos probados .

La sentencia parte únicamente de la declaración del de-
nunciante y de los amigos que acompañaban al mismo, ha-
ciendo olvido de las declaraciones, tanto del denunciado co-
mo de la persona que le acompañaba ; lo cierto y verdad viene
contenido en la declaración del apelante, en cuanto hace refe-
rencia a que en ningún momento se acercó al lugar donde es-
taba aparcado el vehículo propiedad del denunciante y que,
por ello, no procedió en ningún momento a rajar las ruedas
del vehículo .

También nos interesa destacar la actitud mantenida por
el denuncianie y que de forma somera se recoge en la senten-
cia, por cuanto la misma debe de ser tomado en considera-
ción a la hora de darle valor o no a su declaración ; el denun-
ciante, Sr . Aroca Teruel se presente en el bar que regentaba
mi mandante, acompañado de varios amigos, con la inten-
ción de cobrarse en género una "supuesta deuda" que el de-
nunciado tenía con él ; consumen en cantidades importantes

y se niegan a hacer efe,tivo el importe de io consumido ; lue-
go estamos hablando (le una persona que con su acción está
buscando únicamente , engarse de presuntas ofensas, prime-
ro presentándose en el ar y consumiendo sin pagar y, en se-
gundo lugar, formulan .lo una denuncia falsa, tendente todo
ello a perjudicar al denunciante .

Tercero .- Vulner :rción del principio constitucional de
presunción de inocenc i .

Aun a pesar de que: entendemos como inciertos por inve-
races los hechos declai ídos probados en la sentencia, dado
el momento procesal er que nos encontrarios, a meros efec-
tos de defensa, impugnamos la fundamentación jurídica en
cuanto entiende como c ilpable al Sr . Serrano, por cuanto en-
tendemos no desvirtua; o por prueba alguna el principio de
presunción de inocenci;i que le ampara constitucionalmente ;

La sentencia declai probado que el denunciado salía co-
rriendo del lateral derec io del vehículo propiedad del denun-
ciante, pero no hace ni guna mención en cuanto que el mis-
mo fuera quien realizar ;¡ los daños, o bien aue portara algún
elemento que pudiera s,: r utilizado con dicho objetivo ; igual-
mente, tanto el denunc ante como los an igos que iban con
el mismo y que actuarc i como testigos en el acto del juicio,
ninguno manifiesta hat .!r visto al denunciado realizar la ac-
ción por la que se le cc idena, e incluso uno de los testigos-
amigos del denunciante, Antonio Pacheco Martínez, dice que
no saben si los que corr'in llevaban navaja o algo por el esti-
lo; luego ello nos lleva ;t poder afirmar cori rotundidad que
no existe prueba que de virtúe el principio constitucional por
lo que debe de dictarse sentencia absolutoria .

Abundando en lo nterior y como desarrollo de la pre-
sunción de inocencia ne encontramos el p :-incipio de in du-
bio pro reo, que nos vie te a manifestar que ante la duda so-
bre la culpabilidad del cl~nunciado, el juzg¿dor debe de pro-
nunciarse absolviéndol c

Salir corriendo del lateral de un vehícu ;o aparcado, jun-
to con otros, no tiene p ; nalización de ningún tipo, ni puede
llevar a la conclusión per al de que se ha realizado un acto me-
recedor de sanción pena pretender, incluso, darle el carácter
de indicio a dicho acto ; igualmente contrario a las normas
que rigen el procedimiei to .

Por todo lo anteric y con expresa alegación de los de-
más preceptos de gener; : 1 aplicación .

Suplico al Juzgado i .ue teniendo por presentado este es-
crito con las copias que e acompañan, lo admita, tenga por
interpuesto, en tiempo y forma, recurso de apelación contra
la sentencia que se dice, o admita, y en su c(ía, previa la tra-
mitación legal pertinent :, se dicte sentencia por la Excma .
Audiencia Provincial de vlurcia por la que estimando el pre-
sente recurso se revoque a dictada en primera instancia, ab-
solviendo al denunciado de los hechos que se le imputan .

Totana a 12 de julii - de 1993 .

Otrosí digo que el F1~esente recurso de apelación va fir-
mado por el Letrado do Julián Sanz Carrillo, con número
de colegiado 1 .678 .

Suplico al Juzgado t :nga por hecha la anterior manifes-
tación a los efectos pert ientes .

Es justicia qup reitei o en lugar y fecha ya indicados .

Totana, 25 de agoste de 1993.-El Secretario en funcio-
nes Andrés Díaz López .
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Número 1116 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado- Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

Por medio del presente hace saber : Que en este Juzgado
y con el número 264-92-D, se siguen autos de juicio ejecutivo
a instancias de Alcan Motor S .A., representado por el Procu-
rador Sr . Rente-ro Jover contra don José Martínez Cánovas
y esposa a efec .os del artículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio sobre reclamación de cantidad, cuyo último domicilio co-
nocido fue en calle los Claveles, número 19, Santiago y Za-
raiche, en cuyo ;, autos por proveído de esta fecha, se ha acor-
dado, de confc,rmidad con lo dispuesto en el artículo 1 .460
de la Ley de Er juiciamiento Civil, citar de remate a la referi-
da demandada para que en el término de nueve días se per-
sone en los aut :)s y se oponga a la ejecución si le conviniere,
haciéndole saber que se ha practicado el embargo de sus bie-
nes, finca regis° .ral número 18 .176 del Registro de Murcia nú-
mero Uno, sin sl previo requerimiento de pago, por ignorarse
su paradero .

Por medic del presente se hace saber a la esposa del refe-
rido demandado la existencia del procedimiento a efectos de
lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario .

Contra esta sentencia l)odrá interponerse en este Juzga-
do recurso deapelación en el plazo de cinco días a contar desde
su notificación . Así por esta ni sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y se expide el presente para que sirva de rotificación en
legal forma a la parte demandada, en ignorado paradero .

Dado en Murcia a treir ta de julio de mil novecientos no-
venta y tres.-El Magistra; o-Juez, Andrés Pacheco Gueva-
ra .-El Secretario .

Núrr ero 11164

PRIMERA INSTAIVCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DIi MOLINA DE SEGUR A

EI:ICT O

Doña María Luisa García 1 ernández, Secretaria Judicial del
Juzgado de Primera I i! stancia e Instrucción número Dos
de Molina de Segura .

Hago saber : Que en e ;i:e Juzgado de mi cargo se siguen
autos, más abajo referenciados, en los que se ha dictado la
siguiente :

SEN fENCI A

Dado en T,-Iurcia a veintinueve de julio de mil novecien- En Molina de Segura veinticuatro de junio de mil no-
tos noventa y :res .-El Magistrado-Juez .-El Secretario . vecientos noventa y tres .

Número 1116 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de juicio ejecutivo que des-
pués se dirán, ( :onsta la sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

SENTENCIA

En la ciudad de Murcia a veintidós de junio de mil nove-
cientos noventa y tres .

El Iimo. Sr . don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia número Uno de los de esta
capital, ha vist:) los presentes autos de juicio ejecutivo núme-
ro 38/93, pronaovidos por B.N.P. España S .A., representa-
do por el Procurador Guillermo Martínez Torres, y dirigido
por el Letrado María Beteta de Eugenio, contra Matías Ortiz
Ramírez y Purificación Bernal York, declarados en rebeldía y ;

FALLO :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes embar-
gados a Matías, Ortiz Ramírez y Purificación Bernal York, y
con su producto entero y cumplido el pago a la parte actora,
de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la
cantidad de 732 .055 pesetas, importe del principal, comisión
e intereses pactados hasta la fecha invocada; y además al pa-
go de los intereses de demora también pactados y las costas,
a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente al de-
mandado .

El Sr . don Lorenzo H(! rnando Bautista, Juez de Primera
Instancia e Instrucción nú ►ero Dos de esta c ..udad ha visto
los presentes autos de juicic ejecutivo tramitados en este Juz-
gado con el número 378/92 entre partes : de una como deman-
dante Caja de Ahorros de 14urcia, representada por el Pro-
curador don Luis Brugare as Rodríguez y de'endido por el
Letrado Sr . Díez de Rever ;a y de otra y corno demandada,
doña Begoña Rosario Serr,ino Toledo y cónyuge a efectos del
artículo 144 del Reglamen : .) Hipotecario, citados de remate
por edictos, por estar en pa adero desconocido que fue decla-
rado y ha„permanecido en ituación procesal de rebeldía ; so-
bre reclamación de cantid : d ; y

F 1LL O

Que debo mandar y n ando seguir adelante la ejecución
despachada hasta hacer tri . rce y remate en los bienes embar-
gados de la propiedad de l, demandada doña Begoña Rosa-
rio Serrano Toledo, y cón ; uge a efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, lioy en paradero des .onocido y cu-
yo último domicilio conocic D era el sito en Alguazas, calle Cid
Campeador, s/n, y con su producto, entero y cumplido pago
al actor Caja de Ahorros cl e Murcia de la cartr.idad principal
de doscientas ochenta y nu we mil novecientas ochenta y dos
pesetas (289.982 pesetas) rr ás intereses pactados y costas del
procedimiento, a cuyo pa ;l o se condena expr .samente a di-
cho demandado .

Así por esta mi sent, : ncia lo pronuncio, mando y fir-
mo.-Siguen firmas y rút icas .

Y para que sirva de nc ificación en legal forma al deman-
dado indicado, haciéndole aber que contra la nisma cabe in-
terponer recurso de apelación en el término de cinco días, li-
bro y sello la presente, el que se insertará en e l «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia . > y tablón de anuncios de este Juz-
gado .

Dado en Molina de Se ;r,ura a veintidós de julio de mil no-
vecientos noventa y tres .- a Secretaria, María Luisa García
Fernández .
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Número 1110 8

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

8-2 .° de Murcia, en pri nera subasta el día 14 de octubre de

1993 a las 10'30 horas ¡te su mañana ; en segunda subasta el

día 25 de octubre de 15+93 a la misma hora, y en tercera su-
basta el día 3 de noviembre de 1993 á la misma hora, y se

celebrarán bajo las sig . ¡entes :

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el jui-

cio de faltas 54/93 que se sigue en este Juzgado sobre estafa,
por medio del presente se notifica sentencia a José Luis Béjar

Martínez, s endo el fallo de la sentencia el siguiente : Que de-

bo condenai y condeno a José Luis Béjar Martínez como autor

de una falta ya definida a la pena de cinco días de arresto me-
nor, pago de costas y que indemnice al Hostal Pacoche en la

cantidad de 13 .820 pesetas .

En Murcia a uno de julio de mil novecientos noventa y

tres .-El Magistrado-Juez .-La Secretaria .

Número 11292

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

ConK iones de la subasl a

1 . a- Antes de vei ficarse el remate podrá el deudor li-
berar sus bienes, pagan,io principal y costas .

2 .a- Los licitador ::s deberán depositar previamente en
el establecimiento banc:i rio Bilbao-Vizcay a , número de cuen-
ta 3094-000-64-0100/92, el 20 por 100 (podrá ser superior can-

tidad) del tipo de subasla, lo que acreditarcn en el momento
dé la subasta ( artículo : .500 Ley de Enjui ,:iamiento Civil) .

3 . a- En todas las subastas, desde el presente anuncio
hasta su celebración po drán hacerse posturas por escrito en

pliego cerrado, que se pi esentarán en la Se c retaría del Juzga-
do y, depositando en l b . entidad bancaria en la cuenta men-

cionada el 20 por 100 d , : i tipo de subasta, acompañando res-
guardo de haberlo efect i ,.ado . Dicho pliego se conservará ce-

rrado por el Secretario _1 será abierto en el acto del remate
al publicarse las postur~ i . (artículo 1 .499 cle la Ley de Enjui-

ciamiento Civil) .

4 .a- El ejecutante podrá tomar pa rte en las subastas y
mejorar las posturas qu ; se hicieran sin nejesidad de consig-
nar depósito (artículo 1 501 L.E .C.).

Don Vicente Calatayud Segarra, Secretario del Juzgado de lo 5 .a- La subasta se celebrará por el sistema de pujas a

Social número Tres de Murcia y su provincia . la llana y no se admitirár. posturas que no cr : bran las 2/3 par-

tes del tipo de subasta .
Hago saber: Que en proceso seguido ante este Juzgado

con el número.425/91, en reclamación por cantidad, hoy en
fase de ejecución con el número 100/92, a instancias de Ma-

ría Dolores de Moya Espín, contra la empresa Ensa S .L., en
reclamación de 66 .708 pesetas de principal y 6 .000 pesetas pre-

supuestadas provisionalmente para costas y gastos, sin per-

juicio de ulterior liquidación, se ha dictado resolución .de esta
fecha acordando sacar a la venta en públicas subastas, por

término de veinte días, los siguientes bienes embargados co-

mo propiedad de la empresa ejecutada y cuya relación y tasa-

ción es la siguiente :

Bienes que se subastan :

Lote 1 . Una máquina de escribir marca A .E.G. carrera

II, valorada pericialmente en la cantidad de treinta mil pese-

tas (30 .000 pesetas) .

Lote 2. Un télex marca Amderax 102, valorado en la can-
tidad de sesenta mil pesetas (60 .000 pesetas) .

Lote 3. Un sofá color negro, valorado en la cantidad de
siete mil pesetas (7 .000 pesetas) .

Lote 4. Una mesita de centro con cristal, valorada en l a
cantidad de dos mil pesetas (2 .000 pesetas) .

Lote 5 . Una mesa pequeña de despacho color blanco, va-
lorada en la cantidad de cuatro mil pesetas (4.000 pesetas) .

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado de

lo Social número Tres, sito en Avenida de la Libertad, número

6.1- En segunda s . basta, en su caso, los bienes saldrán
con rebaja del 25 por 10 1 del tipo de tasaci bn (artículo 1 .504

L.E.C.) .

7. a- En la tercera s ibasta, si fuera necesario, celebrarla,

no se admitirán postura, que no excedan del 25 por 100 de
la cantidad en que se hub ieren justipreciado los bienes (artícu-
lo 261 a), L . P . L . ) .

8. a- En todo caso aueda a salvo el derecho de la parte
ejecutante de pedir la a

' !

judicación o administración de los

bienes subastados en la f,Prmá y con las condiciones estableci-
das en la vigente legisla : ión procesal .

9.a- Los remates p ›drán ser a calidad de ceder a terce-

ros, si la adquisición o ac : ¡udicación ha sido iracticada en fa-
vor de lós ejecutantes o : e los responsables 1 egales solidarios

o subsidiarios (artículo : :63 L.P.L.) .

10 . a- El precio del emate deberá cons gnarse en el pla-

zo de tres días siguiente ; a la aprobación del mismo .

Los bienes embargados están depositados en el domici-

lio de la empresa .

Y para que conste y sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular, una vez

haya sido publicado en el i ,Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y en cumplimiento d ,, lo establecido en las leyes procesa-

les, expido el presente en la ciudad de Murcia a dos de sep-
tiembre de mil novecientci~; noventa y tres .-El Secretario, Vi-

cente Calatayud Segarra,
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Número 11107

INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE SEVILLA

8-2.° de Murcia, en primer i subasta el día 14 de octubre de

1993 a las 10'00 horas de s x mañana; en segunda subasta el

día 25 de octubre de 1993 ;t la misma hora, y en tercera su-

basta el día 3 de noviembre de 1993 a la misma hora, y se

celebrarán bajo las siguien es : -
EDICT O

La Ilma . Sra. doña Margarita Barros Sansinforiano,
Magistrado-Juez accdtal . de Instrucción número Seis de

los de Se~,illa .

Condiciones de la subast a

a- Antes de verific,irse el remate podrá el deudor li-

berar sus bienes, pagando principal y costas .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen las diligencias

del juicio de faltas número 190/93 .

Y siendo ( iesconocido el domicilio del denunciado Jua n
Guzmán Delgado, por el presente se le cita de comparecencia

ante este Juzgado, para la celebración de juicio de faltas, que
tendrá lugar er la Sala de Audiencia de este Juzgado el próxi-

mo día 26 de :)ctubre a las 11'40 horas, apercibiéndole que
de no comparecer le pararán los perjuicios legales a que hu-

biere lugar en Derecho .

Y para que conste y sirva de citación en forma al denun-
ciado Juan Guzmán Delgado, que tuvo su último domicilio
en calle Jorge Juan, 12, 5-D de Cartagena, y en la actualidad

en ignorado paradero .

Dado en ~evilla a veintisiete de agosto de mil novecien-

tos noventa y tres .-La Magistrado-Juez, Margarita Barros
Sansinforiano -El Secretario .

Número 1129 1

DE LO SOCIAL
VÚMERO TRES DE MURCIA'

EDICT O

Don Vicente ( .;alatayud Segarra, Secretario del Juzgado de lo
Social ncimero Tres de Murcia y ' su provincia .

Hago saber : Que en proceso seguido ante este Juzgado

con el número 1 .069/90, en reclamación por cantidad, hoy

en fase de ejecución con el número 88/92, a instancias de Pu-

rificación Het rera Gómez, contra la empresa Ciezana de Ca-
misería S .A., en reclamación de 136 .072 pesetas de principal

y 13 .000 pesetas presupuestadas provisionalmente para cos-
tas y gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación, se ha dicta-

do resolución de esta fecha acordando sacar a la venta en pú-
blicas subastas, por término de veinte días, los siguientes bie-

nes embargados como propiedad de la empresa ejecutada y
cuya relación y tasación es la siguiente :

Bienes que se subastan :

Lote único : Ordenador personal Olivetti M-24 con pan-
talla módelo XP 1050, número de serie 601914-8, número iden-
tificativo 5485 02 51/51 M . Valorado en la cantidad de quin-

ce mil pesetas (15 .000 pesetas) .

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado de

2.1- Los licitadores : . eberán depositar previamente en
el establecimiento bancaric Bilbao-Vizcaya, número de cuen-

ta 3094-000-64-0088/92, el .0 por 100 ( podrá ser súperior can-

tidad) del tipo de subasta, o que acreditarán en el momento

de la subasta ( artículo 1 .51i0 Ley de Enjuici -amiento Civil) .

3 . a- En todas las st ) astas, desde el pr esente anuncio

hasta su celebración podr ;i a hacerse posturas por escrito en

pliego cerrado, que se pres i,ntarán en la Secretaría del Juzga-

do y, depositando en la er tidad bancaria en ] a cuenta men-

cionada el 20 por 100 del 1 po de subasta, acompañando res-

guardo de haberlo efectuado . Dicho pliego se conservará ce-

rrado por el Secretario y : erá abierto en el acto del remate

al publicarse las posturas ,artículo 1 .499 de la Ley de Enjui-

ciamiento Civil) .

4.a- El ejecutante p : , drá tomar parte en las subastas y

mejorar las posturas que ; , ! hicieran sin nece3 idad de consig-

nar depósito (artículo 1 .51,1 L .E.C.) .

5 .a- La subasta se c ;lebrará por el sistema de pujas a

la llana y no se admitirán ] : osturas que no cubran las 2/3 par-

tes del tipo de subasta .

6 . a- En segunda suh asta, en su caso, los bienes saldrán

con rebaja del 25 por 100 lel tipo de tasación (artículo 1 .504

L. E . C . ) .

7 . a- En la tercera su >asta, si fuera nece.•ario celebrarla ,

no se admitirán posturas ue no excedan de± 25 por 100 de

la cantidad en que se hubi; ren justipreciado 1 .- s bienes ( artícu-

lo 261 a), L. P . L. ) .

8 . a- En todo caso qaeda a salvo el derecho de la parte

ejecutante de pedir la atl ; udicación o administración de los

bienes subastados en la fc ma y con las condiciones estableci-

das en la vigente legislaciún procesal .

9 . a- Los remates po : drán ser a calidad (le ceder a terce-

ros, si la adquisición o ad ; udicación ha sido practicada en fa-

vor de los ejecutantes o c ;~ los responsables legales solidarios

o subsidiarios (artículo 2)3 L.P.L .) .

10. a- El precio del i emate deberá consignarse en el pla-

zo de tres días siguiente ,¡ a la aprobación del mismo .

Y para que conste } sirva de notificac:.cín al público en

general y a las partes de este proceso en particular, una vez

haya sido publicado en el Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» y en cumplimiento d .~ lo establecido en las leyes procesa-

les, expido el presente en la ciudad de Murcia a dos de sep- .

tiembre de mil novecientc ;s noventa y tres .-El Secretario, Vi-

lo Social número Tres, sito en Avenida de la Libertad, número cente Calatayud Segarra
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Número 11159

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-

ro Cuatro de Murcia .

Hace sáber : Que en el Procedimiento Sumario del artí-

culo 131 de la Ley Hipotecaria número 508/88, seguido ac-

tualmente a instancia de Sociedad Anónima Española de Car-

tón Ondulado, en anagrama "Saeco", contra Cadelse S.C.L.,

he acordado 'ja celebración de la primera pública subasta, pa-

ra el próximo día 17 de noviembre de 1993, a l as 11'30 horas,

en la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con vein-

te días de antelación y bajo las condicioñes fijadas en la Ley

Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no haber postores en esta pri-

mera subasta y el . acreedor no pidiera dentro del término de

cinco días a partir de la misma la adjudicación de las fincas

hipotecadas, se señala para la segunda subasta el próximo día

21 de diciembre de 1993, a las 11'30 horas, sirviendo de base

el setenta y cinco por ciento del tipo señalado para la prime-

ra .

Igualmer: te, y para el casó de que no hubiera postores

ni se pidiere por el acreedor dentro del término del quinto día

la adjudicación por el tipo de esta segunda subasta, se señala

para la celebración de la tercera, el próximo día 27 de enero

de 1994, a-las 11'30 horas, sin sujeción a tipo pero con las

demás condiciones establecidas en la regla 8 . 1

Asimismo se hace saber a los licitadores :

1 .°- Que el tipo para la primera subasta es la cantidad

de cuarenta millones de pesetas, fijado a tal efecto en la escri-

tura de préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran

dicha cantidad.

2 . °- Que para tomar parte en la subasta deberán con-

signar los licitadores previamente en la cuenta de este Juzga-

do en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de este propio Palacio

de Justicia, una cantidad igual por lo menos, al veinte por cien-

to del precio qae sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos .

3 . 0- Que desde el anuncio de la subasta hasta su cele-

bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-

do, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el im-

porte de la consignación a que se refiere el apartado 2 o acom-

pañando el resguardo de haberla hecho en el establecimiento

destinado al efecto .

4 .°- Haciéndose constar que los autos y la certificación

registral están de manifiesto en Secretaría y que los licitado-

res deben aceptar como bastante la situación, que las cargas

anteriores y las preferentes si la hubiere, continuarán subsis-

tentes, entendiéndose qu,: el rematante las acepta y queda su-

bFogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinars e

a su extinción el precio del remate .

5 . 1- Entiéndase qt,e de ser festivo alguno de los señala-
mientos, la subasta se celcbrará el día siguiente hábil, a la mis-

ma hora .

La finca objeto de subasta es la siguiente:

En término de Moli tia de Segura, partido del Tapiado o

Cementerio, comprendid i en el Polígono Industrial denomi-

nado "El Tapiado", una nave industrial de una sola planta,

construida con pilares rr :-tálicos, siendo su cubierta de for-

mas metálicas, con cubrición de placas de chapa galvanizada,

y el cerramiento con mu : os a base de bloque de hormigón;

ocupa una superficie cons ruida de dos mil cuatrocientos trein-

ta y dos metros cuadradoi ., distribuidos en nave industrial, ofi-

cinas, aseos y vestuarios, y el resto hasta la total superficie

de tres mil ochocientos v. : ~.ntiocho metros cuadrados y linda :

Norte, en línea de 36'S0 nietros calle A-B ; Sur, Antonio Sáez
Urrea; Este, calle B, en 1 iea de 103'50 met .r)s ; y Oeste, To-
más Abad Martínez, Ant-Aio Bernal Carbonell y Juan Anto-

nio Serrano López .

Inscripción : Se cita : I tomo 932 del arc ;iivo general, li-

bro 276 del Ayuntamient, : de Molina, folio 171, finca núme-

ro 30 .571, del Registro d~ Molina de Segura .

Tasada a efectos de subasta en cuarenta millones de pe-

setas .

Dado en Murcia a tre nta de julio de mil novecientos no-
venta y tres .-La Magistiado-Juez .-EI Secretario .

Nú r►ero 1116 1

PRIMEhiA INSTANCIA

NÚMERO FJNO DE MURCI A

E )ICT O

El Secretario del Juzgado ie Primera Instancia número Uno

de los de Murcia .

Hace saber : Que en el ¡uicio ejecutivo número 1 .008/90,

promovido por Caja de A iorros de Murcia, contra Carmen

Galera García, José Riquei ne y Rafael Valenzuela Buenacha,

en reclamación de 984 .397 pesetas, he acordado por providen-

cia de esta fecha, citar de ~emate a dicha parie demandada,

don Rafael Valenzuela Bua: nacha, don José Riquelme Martí-
nez y doña Carmen Galeni García cuyo domicilio actual se

desconoce, para que en el i .érmino de nueve días se persone

en los autos, y se oponga s le conviniere, habiAndose practi-

cado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de

pago, dado su ignorado pa,~adero . De no personarse le para-

rá el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia a treiAa de julio de mil novecientos no-
venta y tres .-El Secretari¡,, .
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Número 11099

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María I :ópez Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-

mera Instancia nmero Ocho de los de Murcia .

Hago satier: En resolución del día de la fecha, recaída

en autos de juicio número 1 .260/92-D, que se siguen a ins-

tancia de PSA Credit, representado por el Procurador Sr . Be-

renguer López., contra D. Andrés Soler Moreno y otro, se ha

acordado sacar a pública subastá por primera, segunda y, en

su caso, tercei a vez, si fuere preciso, y término de veinte días

hábiles, los bienes embargados y que a continuación se rela-

cionarán, señalándose para que tenga lugar la primera subas-

ta el día 25 de noviembre, a las 11 horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta, que

se llevará a er'ecto con rebaja del veinticinco por ciento del

precio de tasación, se señala el día 22 de diciembre, a las 11

horas de su mañana .

rrafo 3 .° del artículo 1 .499, de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

6 . a- Que en todas las subastas, desde e ;l anuncio hasta

su celebración, podrán ha ; erse posturas por escrito en pliego

cerrado, consignando, jun :o con aquél, el resguardo de la con-

signación de las cantidadel antes dichas, efectuada en la enti-

dad bancaria y cuenta señ. ::lada en la primera de las condicio-

nes .

7 . a- Que en caso de ser festivo cualqui,er día de los se-

ñalados se entenderá que 1 ; 1. subasta se celebra al siguiente día

hábil .

8 .a- Que caso de hal ,er podido notifica.i se al demanda-

do los señalamientos de su!)asta, sirva el presente de notifica-

ción en forma .

Bienes oirjeto de subasta :

1 .°- Finca. Un troz,) de terrero inculto, en el término

de Corvera, ocupa doscientos veinte metros cuadrados . Fin-

ca número 1 .733, inscrita .~n el Registro de la Propiedad nú-

mero Seis .

2 .°- Vehículo marc : Citroen, modelo C-15, matrícula

MU-8900-AH .
Y de no haber postores para la tercera subasta, que será

sin sujeción a tipo, se señala el día 25 de enero, a las 11 ho-

ras, bajo las ;iguientes :

CONDICIONE S

1 . a- Pa 'a tomar parte en la primera de las subastas, de-

berán los posibles licitadores, consignar previamente en la

cuenta provisi:onal de este Juzgado abierta en la sucursal del

B .B .V ., sita en Palacio de Justicia de esta ciudad número 3108,

el veinte por ciento del precio de tasación de los bienes ; y pa-

ra tomar parte en la segunda y tercera subasta, deberán igual-

mente consigr,ar el veinte por ciento de la tasación, con reba-

ja del veintici ico por ciento, sin cuyo requisito no serán ad-

mitidos .

2 . a- En la primera subasta, no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de tasa-

ción . En la se ;unda subasta no se admitirán posturas que no

cubran las dés terceras partes del precio de tasación ; con la

rebaja antes c.icha del veinticinco por ciento, y la tercera su-

basta es sin sujeción a tipo .

3 . a- Que las cargas y gravámenes anteriores o preferen-

tes al crédito ;iel actor, si las hubiere, quedarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante las acepta y se subroga en la

responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción

el precio del remate .

4 .1- Qr~re el rematante, aceptará los títulos de propie-

dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que

quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los lici .-

tadores .

5 . a- Que el ejecutante podrá hacer posturas a calidad

de ceder el remate a un tercero en la forma señalada en el pá-

Valor de la finca : 1 .0 : 0 .000 de pesetas . Valor del vehícu-

lo: 250 .000 pesetas .

Murcia, 29 de julio r :1 1993 .-La Secret,rrio, María Ló-

pez Márquez .

Níriero 11102

PRIMEItA INSTANCIA

NÚMERO 9EIS DE MURCI A

E 9 ICT O

Don Pedro López Auguy Magistrado-Juez. de Primera Ins-

tancia número Seis ;le Murcia .

Hago saber : Que en ~-ste Juzgado de nii cargo y con el

número 41/93 se tramitan autos de juicio ejecutivo a instan-

cia de Bexleasing S .A ., contra Mariscos y Pescados Yanki

S.L., don Moisés Vázque i Aracil y doña En carnación López

Nicolás, en los cuales por resolución del día ce la fecha se ha

acordado requerir a los demandados por m edio de edictos,

por encontrarse en parad ; ro desconocido, a fin de que en el

plazo'de seis días present i- n en la Secretaría del Juzgado los

títulos de propiedad de 1 : finca embargada .

Y para que sirva de equerimiento a Mariscos y Pesca-

dos Yanki S .L., don Moi.> ;F ;s Vázquez Aracil y doña Encarna-

ción López Nicolás, expi, : .o el presente en Murcia, a uno de

septiembre de mil novecier ,os noventa y tres .---El Magistrado-

Juez, Pedro López Augt li .-El Secretario .
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Número 1110 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICTO

3 . Una máquina pa a cargadora de ruedas, marca Case,
modelo W-30, con núme : o de fabricación o chasis 16 .502 .974,
valorada en 200 .000 pe; etas .

4 . Una máquina recocargadora, marca Case, modelo 580
G, con número de fabri ;ación o chasis 3 . 990.825, valorada
en 600.000 pesetas .

La Ilma . Srr. . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez del
Juzgad, :) de Primera Instancia número Dos de los de Mur-
cia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Secreta-
ría del que iefrenda, se siguen autos 1 .101/92, instados por
el Procurador Hernández Foulquié, en representación de Cía .
Financiación Cásespain S .A ., contra Joaquín Sánchez Cana-
les, y por propuesta de providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a públicas subastas los bienes que después se di-
rán, por prirnera y, en su caso por segunda y tercera vez,, pa-
ra el caso de ser declarada desierta la respectiva anterior por
término de ; einte días, habiéndose señalado para dicho acto
ios días veinciocho de octubre, veintitrés de noviembre y die-
cisiete de enero de 1994, todas ellas a las once horas, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda de Garay,
Palacio de Justicia,2 .a planta ; bajo las siguientes :

CONDICIONES :

l .a- Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del mismo . Para
la segunda dicho avalúo con rebaja del veinticinco por ciento
y para la teicera sin sujeción a tipo .

2 . a- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .a- Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consignar previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 . a- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada con-
signación en el establecimiento destinado al efecto .

5 .a- Que la subasta se celebrará por lotes .

6 .a= Que los bienes se encuentran en la actualidad en
poder de los ejecutados según obra en autos y podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar parte en la subasta .

7 . a- El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados a quienes no se le hubiere podido notificar
los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8 . a- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha su-
basta se llevará a efecto el día siguiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

1 . Rústica: trozo de tierra montuoso secano, antigua te-
rrera tierra Roya, en el término municipal de Murcia, partido
de Algezares, que tiene una superficie de cuatro áreas, cua-
renta y una centiáreas y sesenta y cinco decímetros cuadra-
dos, inscrita en el Registro de la Propiedad número Dos de
Murcia, insciita en el Registro de la Propiedad número Dos
de Murcia, en la Sección 7, a, libro 50, folio 162, finca 4 .075,
valorada en 400 .000 pesetas .

2 . Una máquina pala cargadora de ruedas, marca Case,
modelo W-20, con número de fabricación o chasis 16 .502 .781 ;
valorada en 200 .000 pesetas .

5 . Un vehículo mar :,a Citroen, tipo furgoneta mixta mo-
delo C-15 D, matrícula '-?U-2038-Z, valorada en 150 .000 pe-
setas .

6 . Un vehículo mar v a Pegaso, tipo camión para cantera
modelo 1065 B 1, matrícula AL-4018-J, valorado en 250 .000
pesetas .

7 . Un vehículo mar v a Pegaso tipo camión caja, modelo
2181 60, matrícula AL-4 ~ 12-H, valorado en 1 .000 .000 de pe-
setas .

8 . Un vehículo mar .: a Pegaso tipo camión, modelo 2081
80 Dumper, matrícula iVl IJ-7257-I, valorado en 500 .000 pese-
tas .

9 . Un vehículo mar :,a Avia, tipo furgoneta mixta mode-
lo 2000 6 ND, matrícula i AU-5280-T, valorada en 200 .000 pe-
setas .

10 . Un vehículo ma ca Pegaso, tipo camión frigorífico,
modelo 3060 G1, matríci . .a B-9300-B, valorado en 800.000 pe-
setas .

11 . Un vehículo ma ca Avia, tipo furgoneta mixta mo-
delo 1250 65 DR, matrfi : ala A-5922-F, valorado en 200 .000
pesetas .

12 . Un vehículo man a Pegaso, tipo car,nión, modelo 3060
L, matrícula MU-3787- P , valorado en 49f,1 .000 pesetas .

Y para que se cump a lo acordado se expide el presente
en Murcia a uno de septiembre de mil novecientos noventa
y tres .-La Magistrada . uez, Yolanda Pérez Vega .-El Se-
cretario .

Niimero 11104

PRIMI:CtA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

1: :DICT O

Don Pedro López Augu, , Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Seis ae Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 1 .099/91 se tranutan autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Banco de Créc to y Ahorro S .A., contra dpn Ma-
nuel Montesinos Ródena; y doña'María Doilores Rubio Gó-
mez, en lo5 cuales por resc : lución del día de la fecha se ha acor-
dado requerir a los demar dados por medio de edictos por en-
contrarse en paradero de; conocido, a fin de que en el plazo
deseis días presenten en la Secretaría del Ji.uzgado los títulos
de propiedad de las finc< s embargadas .

Y para que sirva de r rquerimiento a don Manuel Monte-
sinos Ródenas y doña M ;rría Dolores Rubio Gómez, expido
el presente en Murcia, a¡no de septiembre de mil novecien-
tos noventa y tres .-E Magistrado-Juez, Pedro López
Auguy.-El Secretario .
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W. Administración Local

A Y U N T A M I E N T O S
: bre y 127 del Texto Refiindido del Régimen Local de 18-

Número 11157 04-1986, y habida cuenta que la Corporación, en sesión ce-

lebrada el día 30 de julio de 1993, adoptó acuerdo de apro-

L O R Q U Í bación inicial del Presupuesto General de esi a Entidad para

Presupuesto General Ejercicio 1993 1993, que ha resultado d; finitivo al no haberse presentado

De con~'ormidad con los artículos 112
.3 de la Ley reclamaciones durante e! plazo de exposición pública, se

7/85, de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciem- hace constar lo siguiente :

1) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 199 3

ESTADO DE INGRESOS

Cap . Denominación Ptas .

A. Operaciones corriente s

1 Impuestos directos 79 .186 .000

2 Impuestos indirectos 10 .700 .000

3 Tasas y otros ingresos 78.094 .200

4 Transferencias corrientes 96.605 .230

5 Ingresos patrimoniales 10 .734 .800

B. Operaciones de capital

6 Enajenación de inversiones reale s

7 Transferencias de capital 37 .179 .770

8 Activos financieros 1 .500 .000

9 Pasivos financieros 3 .000.000

TOTAL INGRESOS 317.000.000

ESTA.D( w DE GASTOS

Cap . Denomi nación Ptas.

A. Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 101 .093 .632

2 Gastos en bienes coi rientes y
servicios 76.442.000

3 Gastos financieros 7 .829 .503

4 Transferencias corriu ntes 58.802 .436

B. Operaciones de i apita l

6 Inversiones reales 56.422 .429

7 Transferencias de calrital 2 .500.000

8 Activos financieros 1 .500.000

9 ' Pasivos financieros 12 .410 .000

TOTAL GASTOS .317 .000 .000
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PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación de las plazas N.° plazas Grupo Escala Subescala Clase Categoría

Secretario 1 A
Habilitació

n nacional
Secretaria 28

Interventor 1 A
Habilitación

nacional
Intervención

Tesorería
2 a

A(Jministrativ .) 2 C Admón . General Administrativa

Auxiliar 3 D Admón . General Auxiliar

Sargento Polil;ía 1 C Admón . Especial Serv . Especiales Policía Local

Cabo Policía 1 D Admón . Especial Serv. Especiales Policía Local

Guardia 8 D Admón . Especial Serv. Especiales Policía Local

Recaudador Agente Ejecutivo 1 C Admón . Especial Serv. Especiale s

Técnico Auxiliar Biblioteca 1 C Admón . Especial Tec . Auxiliare s

Fontanero 1 D Admón . Especial Serv . Especiales Personal oficios Oficial

Conserje 1 E Admón . Especial Serv. Especiales Personal oficios Operario

Encargado Ce.menterio calles y
mercado

1 E Admón . Especial Serv. Especiales Personal oficios Operario

Encargado dc Instalaciones
Deport ivas

1 E Admón . Especial Serv . Especiales Personal oficios Operario

Operarias Limpieza 4 E Admón. Especial Serv . Especiales Personal oficios Operario

Operarios cornetidos varios 2 E Admón . Especial Serv . Especiales Personal oficios Operario

B) PERSONAL LABORAL FIJ O

Denominación puesto trabajo

°

puestos
Titulación exigida Obsei ^vaciones

Electricista (0ficial) 1 Graduado Escolar, F .P . l .er Grado o equivale rite

Operario Coi netidos Varios 1 Certificado Escolaridad

Limpiadora 2 Certificado Escolaridad 1 con jornada 82,5 %

C) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERM I NADA

Denominación puesto trabajo

°

N' Titulación exigida Durac . ( : ontr. Observaciones
puestos

Operarios Pi ;cina 5 Certificado Escolaridad 2 me ; ; ;s

3 con 25% jornad a
Monitores Deportivos 6 Graduado Escolar 10 me es

3 con 50% jornada

Profesores E .G.B . 2 Profesor E .G :B . 9 me , ;,s Jornada reducid a

Número total de funcionarios de carrera, 29. referenciado Presupuesb :, General, recurso jontencioso-ad-

Número total de personal laboral fijo, 4 . ministrativo en el plazo , le dos meses a contar desde el día

Número total de personal de duración determinada, 13 . siguiente a la publicaciojn de este anuncic en el "Boletín
Oficial de la Región de urcia" .

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley -
39/88, se podrá interponer directamente contra el Lorquí a 6 de septiei - ibre de 1993 .-El Alcalde .
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Número 10899 -Estar en posesión del Título de Licenciado en Vete-
rinaria .

MURCI A

Convocatoria de concurso-oposición para proveer dos
plazas de Veterinari o

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 29 de julio
de 1993, acordó convocar concurso-oposición para proveer
en propiedad dos plazas de Veterinario, incluidas en la
Oferta de Empleo Público correspondiente a 1992 .

La convc rcatoria se regirá por las siguientes

BASE S

Primera .-Objeto de la convocatoria .

Es objet(, de esta convocatoria la provisión en propie-
dad mediante concurso-oposición, de dos plazas de Veteri-
nario, vacantes en la plantilla de personal funcionario de
este Ayuntamiento, dotadas con los emolumentos corres-
pondientes al Grupo A, incluidas en la Oferta de Empleo
Público correspondientes al Grupo A, incluidas en la Oferta
de Empleo Público correspondiente a 1992, con la clasifica-
ción y denominación siguientes :

Grupo: A (según artículo 25 de la Ley 30/84) .

Escala: Administración Especial .

Subescala: Técnica.

Clase: T&nico Superior.

Denominación : Veterinario .

El númere de vacantes- se podrá incrementar con las
que se generen hasta el momento de la finalización de los

ejercicios, y previo informe de la Tenencia de la Alcaldía de
Personal y Régimen Interior .

Segunda.--Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegro en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" y un extracto de la misma
en el "Boletín Oficial del Estado" .

Tercera .-Participación en la convocatoria .

A.-Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario :

-Ser espaüol .

-Tener la edad de 18 años y no haber cumplido los
55, en la fecha en que finalice el plazo de admisión de ins-
tancias. A estos efectos, se aumentará el limite de edad de
55 años, según los años de servicios prestados como funcio-
nario de carrera en la Administración Pública.

-No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio al E ; tado, a las Comunidades Autóno-
mas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones ] : úblicas .

-No padecer enfei medad ni defecto físico que le
inhabilite para el ejercicio de las funciones del cargo . A tal
efecto, quienes superen la : . pruebas serán sonietidos a reco-
nocimiento por los servicios médicos municipales antes de
su toma de posesión .

B .-Instancias .

Las instancias, cuyo i nodelo se facilitará en el Excmo.
Ayuntamiento, serán diri,. idas al Ilmo. Sr . Alcalde-Presi-
dente y se presentarán en ,1 Registro General del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, cn el plazo de veini e días natura-
les a partir del siguiente al de la publicación de la convoca-
toria en el "Boletín Oficial del Estado" .

Para ser admitido y i imar parte en la práctica de las
pruebas selectivas, bastará ;on que los aspirarites manifies-
ten en su instancia que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del pla-
zo señalado para la presen :ación de la misma., uniendo a la
instancia el documento acr :.ditativo de haber ingresado en
la Depositaría Municipal, !.a cantidad de 2.000 pesetas, en
concepto de derechos de ex unen .

Quedarán exentos del : ngreso por derechos de examen
todas las personas que acri -diten junto a la instancia, con
certificación del INEM, qu:: están en situación de desem-
pleo y que no perciben subsidio por tal concepto o que la
cantidad que perciben es inñ rior a la mitad de] salario míni-
mo interprofesional, sea por desempleo o por cualquier tra-
bajo que realicen .

Juntamente con la ins!ancia se presentarán los docu-
mentos originales o fotocopias compulsadas por los servi-
cios municipales, acreditat) sios de los méritos que se ale-
guen .

C .-Admisión de aspinintes .

Expirado el plazo de pr ; sentación de instancias la Cor-
poración Municipal dictará r ::solución declarando aprobada
la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" con indicación del
plazo de subsanación que se concede. a los excluidos y de-
terminando el lugar y fecha cie- comienzo de los ejercicios .

Cuarta.-Tribunal.

Presidente :

La Presidencia del Trib .ina1 corresponderá al Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, pudiendo
delegar en miembros de la Cúrporación .
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Vocal 1 :
Director de Personal o persona en quien delegue .

sentar la instancia, serán valorados con arreglo al siguiente
baremo :

Voca12 :
El Jefe ciel Se rvicio correspondiente, persona en quien

delegue o funcionario municipal más caracterizado por mo-
tivo de su especialización .

Vocal 3 :
Vocal propuesto por la Comunidad Autónoma de

Murcia .

Vocal 4

Vocal propuesto por el Colegio Oficial de Veterina-
rios .

Vocal 5
Vocal propuesto por la Junta de Personal .

Vocal 6 Vocal-Secretario:
El Secretario General de la Corporación o persona en

quien delegue. .

Asesores :
El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para

todas o algunas de las pruebas .

A efectcrs de percepción de asistencias por los miem-
bros del,T ribunal se fijan las establecidas en el Real Decre-
to 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnización por razón
del serv icio, ,y Resolución de 22 de marzo de 1993, conjun-
ta de las Sub ~ecretarías de Economía y Hacienda, y para las

Admini .straciones Públicas , por la que se revisa el impo rte

de la indemnizaciones establecidas en el mismo .

Quinta. Pruebas selectivas .

A.-Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas .

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez trans-
currido al menos un mes desde la publicación del anuncio
de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado" .

La práctica de los ejercicios que no .se realicen conjun-
tamente dará comienzo por los aspirantes cuyo primer ape-
llido empiece por la letra B, siendo convocados en único
llamamiento . por lo que deberán optar por uno solo de ellos
si se originara incompatibilidad horaria en la práctica de los
ejercicios de distintas pruebas selectivas.

Las comunicaciones correspondientes a la convocato-
ria se expondrán en el tablón de anuncios de la Concejalía
de -Personal del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Glorieta
de España, 1, segunda planta .

B .-Fase de concurso .

La fase de concurso, que será previa a la de Oposición,
no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición .

Los méritos alegados que sean justificados
documentalrnente por los aspirantes en el momento de pre-

1 . Por años de exper encia en puesto de similar come-
tido o. importancia en la ~dministración Local, en munici-
pios con un volumen de F ►blación de más de 100 .000 habi-
tantes, hasta un máximo d : ; cuatro puntos .

2. Por años de exper encia en puesto de similar come-

tido o importancia en cualquier Administración Pública,
distinta de la indicada en 1 apartado anterior o empresa pri-
vada hasta un máximo de dos puntos .

3 . Por estar en poses ión de otras titulaci .ones académi-
cas, distintas de la que le la acceso a participar en la convo-
catoria, relacionadas con :1 área de conocimientos necesa-
rios para el desempleo del puesto de trabajo .. hasta un máxi-
mo de un punto .

4. Por la realización ie cursos o cursillos de especiali-
zación hasta un máximo r : e dos puntos .

5 . Por la realización de investigaciones, colaboracio-
nes o publicaciones de t : mas, relacionadas con el área de
conocimientos de que se rata y presentados ante autoridad
docente u oficial compete ite, hasta un máxinio de un punto .

6. Otros méritos, ha ia un máximo de 0,50 puntos.

C.-Fase de oposici in .

La fase de oposición onstará de las siguientes pruebas :

Primer ejercicio :

Consistirá en desarri 411ar por escrito, durante dos horas
como máximo, un tema de carácter general, determinado
por el Tribunal inmediat mente antes de celebrarse el ejer-
cicio y relacionado con . : 1 programa que se acompaña a la
convocatoria, aunque no se atenga a epígrafe concreto del
mismo, teniendo los asp .rantes amplia libertad en cuanto a
su forma de exposición s i refiere .

En este ejercicio se dialorará la formación general para
el puesto, la claridad y e orden de ideas, la facilidad de ex-
presión escrita, la aportac ión personal del aspirante y su ca-
pacidad de síntesis .

Segundo ejercicio :

Desarrollar por es, . :rito durante cuatro horas como
máximo, la resolución de dos supuestos prácticos, de entre

los tres que planteará el rribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, r i -.lativos a tareas propias de las fun-
ciones asignadas al pue : ;to de trabajo, de acuerdo con el
temario del programa de la parte especial .

Se valorará fundam,,ntalmente la capacidad de racioci-
nio, la sistemática en el plantamiento y formulación de con-
clusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la

normativa aplicable .
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•Tercer ejercicio:

Desarrollar por escrito, durante tres horas como máxi-
mo, tres tenias extraídos al azar del programa, uno de la
parte generaJ y dos de la parte especial .

D.-Ca lificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de diez puntos, siendo preciso alcanzar cinco
puntos en cada uno de ellos para ser aprobado .

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios
será de cero a. diez .

Las calificaciones serán adoptadas sumando las pun-
tuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal
y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del ejercicio .

Séptima.-Incider=cias.

El Tribunal queda t acultado para res o lver las dudas
que se presenten y tom .: r los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposic i ón en todo lo no previsto en las
presentes bases y siempr : que no se opongan a las mismas .

Octava.-Recurso! . .

La convocatoria ys .is bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impugnados por os interesados en los casos y en la
forma prevista en. la Ley i le Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y clf:l Procedimiento Administrativo
Común y en el Reglame -ito de Organizaciün y Funciona-
miento del Excmo . Ayun :<uniento de Murci a

ANEX O

E.--Calificación definitiva.

El orden de cali ficación definitiva estará determinado
por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los ejercicios y méritos .

Sexta.--Relación de seleccionados, presentación

de documentos y nombramiento .

Terminada la calificación, el Tribunal hará pública,
por orden de puntuación, la relación de seleccionados, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación al Ilmo. Sr . Alcalde, al objeto de que
se lleve a cabu el nombramiento correspondiente .

Las resol uciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proce-

der a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos
107 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común .

Los aspijantes propuestos aportarán ante esta Admi-
nistración, en el plazo de veinte días naturales desde que se
haga pública la resolución sobre el nombramiento, los do-
cumentos acreditativos de reunir las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria . Si dentro del
plazo indicado no presentaran la documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio d e la responsabilidad en que pudieran haber in-
currido por falsedad en la instancia.

En el supuesto de tener la condición de funcionario
público, estarán exentos de justificar las condiciones y re-
quisitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación del
Ministerio u Organismo de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal .

'{'emario

L-Derecho Po.Iítico y Administrativo

1 .-Principios Gene( ales de la Constitución Española
de 1978 .

les .
2.-Derechos y debe : es fundamentales de los españo-

3.-La Corona. El Pcder Legislativo .

4.-El Gobierno y la Administración del Estado.

5 .-El Poder Judicial

6.-Organización ter itorial del Estado . La Adminis-
tración Central, Administnición Autonómica y la Adminis-
tración Local .

7 .-Aplicación de la organización terr:itorial a la Re-
gión de Murcia. Especial r :~ferencia a la Comunidad Autó-
noma de la Región de Mun ia.

8 .-El Administrado . ¡Colaboración y pai .rticipación dé
los ciudadanos en las funcii mes administrativas .

9 .-El Administrado . Derechos y debere:s del mismo.

10.-El acto administ i ativo.

rales .

11 .-Procedimiento i' .dministrativo. Principios gene-

12.-El dominio públi co . El patrimonio privado de la
Administración .

13 .-Principios const;A ucionales y regulación jurídica
del Régimen Local Españo}
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14.-El Municipio. El Término Municipal. La pobla-
ción . El empadronamiento .

13 .-La contaminación atmosférica . Impacto ambien-
tal sob re el agua. Aguas residuales . Evacuación y depura-
ción . Aspectos municipale s .

15.-Organización municipal . Competencias .

16.-Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les . Convocatoria y orden del día . Actas y certificados de
acuerdos .

17.-Los funcionarios públicos . Concepto y clases .
Selección. Derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales . Derecho de sindicación . Seguridad Social y dere-
chos pasivos

18.-Haciendas locales. Los Presupuestos Locales
Control del gasto .

Parte específica

1 .-La Salud Pública en la Constitución Española.

2.-La Ley General de San idad . Conceptos básicos y
principios generales . Competencias locales en materias de
salud pública.

3.-Ley general para la defensa de los consumidores y

usuarios . Competencias locales en materia de consumo .

4.-Departamento de Consumo y Oficina Municipal
de Informac .ión al Consumidor (OMIC). Reglamento Muni-
cipal de Organización y Funcionamiento del Ayuntamiento
de Murcia .

5 .-Código alimentario español . Estudio crítico . Con-
cepto de reglamentación técnico-sanitaria y de normas de
calidad .

6.-Di ;ciplina de mercado y represión de fraudes .

7.-Ordenación de Mercados de Abastos en el munici-
pio de Murcia. Aspectos sanitarios .

8 .-Venta ambulante y mercadillos semanales en el
Municipio de Murcia . Regulación y control. Aspectos sani-
tarios .

9 .-Establecimientos de temporada en el Municipio

de Murcia. Regulación y control . Aspectos sanitarios .

10.-Aspectos sanitarios en la concesión de licencias
municipales a los establecimientos .

11 .-Reglamento de actividades molestas, insalubres,

nocivas y peligrosas . Normas de interés veterinario.

14.-La contamina : ión del agua . Impacto ambiental
sobre el agua. Aguas residuales. Evacuación y depuración .
Aspectos municipales .

15 .-Problemática c -- los desechos y re .siduos sólidos .
Urbanos, industriales, tóx cos y peligrosos . Aspectos muni-
cipales .

16.-Ley y Reglam, nto de Epizootias . P rincipios .

17.-Epidemiologi a . Métodos de estudio
epidemiológico. Sistema le control epidemiológico . E.D.O .
Análisis epidemiológico.

18 .-Zoonosis : Coucepto y clasiiicaz-ión. Mecanis-
mos generales de contagi, . Reservarios. Repercusiones eco-
nómicas y sociales .

19.-Métodos de pt ;vención. Lucha y erradicación de
la zoonosis .

20.-Centro Munic pal de Control de Zoonosis . Fun-
ciones . Repercusiones so , iosanitarias .

21 .-Regulación dc la tenencia de animales de compa-
ñía en el Municipio de N(urcia . Protección animal . N.ormati-
va C .E.E. sobre expérim. : ntación animal .

22.-Rabia. Estudio epidemiológico y zoonosis

23 .-Brucelosis en ~alud Pública.

24.-Triquinelosis ; n Salud Pública.

25.-Hidatidosis en Salud Pública .

26.-Tuberculosis ; n Salud Pública.

27.-Otras zoonos s: Leishmaniosis, toxoplasmosis,
psitacosis, fiebre Q, fiebie exantemática dea Mediterráneo .

28.-Núcleos zoolégicos : su influencia y problemática
en materia de sanidad ar mal y salud púb lica. Aspectos mu-
nicipales .

29.-Control y trái ; co de la fauna amenazada. Preven-
ción y control sanitario en Parques Zoológicos . Aspectos
municipales .

30.-Impacto ambiental en la actividad agropecuaria .
Ordenación de las ex ]r~-taciones ganaderas . Problemática
del municipio de Murc i

31 .-Sacrificios de: cerdos para consumo familiar .

12.-Impacto ambiental. Sistema de estudio. La evalua- 32.-Importancia socio-económica del consumo de
ción del impacto ambiental. La C.E.E. y el Medio Ambiente . alimentos. Participación de los alimentos en el "presupuesto
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familiar" . Principales métodos de estudios de los hábitos de industrias dedicadas t la preparación y distribución de
alimentarios de la población . comidas para consumo en colectividades .

33.-Importancia sanitaria de los alimentos: Enferme- 53 .-Inspección d< platos preparados (cocinados y
dades transmitidas por los alimentos . . precocinados) toma de ir testras .

34.---Grntaminación abiótica de los alimentos : Reper- 54.-Carne y produi tos cárnicos . Reglamentación téc-
cusiones sobre la salud pública, prevención y control . nico sanitaria .

35.-Contaminación de origen biótico : Intoxicación
estafilocócic a. Intoxicación botulínica. Intoxicación por
bacilus Cereus .

36.-Mi cotoxicosis .

55.-Métodos de conservación de la carne . .Alteracio-
nes por deficiencias . Cowervación y semicc.iuservas .

56.-Carnes picadas Hamburguesas, salchichas . Nor-
mativas .

37.-Sa[monelosis .

38.-Enfermedades de etiología parasitaria transmiti-
da por los alimentos .

39.-Procedimientos para la investigación de los bro-
tes de enfermedades transniitidas pbr los alimentos . Encues-
tas epidemiolcigicas .

40.-Saneamiento ambiental : Control de vectores . Lu-
cha antivectorial . Importancia económica, sanitaria y social .

41 .-Programas D.D.D. en la cadena ambiental, loca-
les públicos y servicios . Aspectos municipales .

42.-Los sistemas de inspección y control en indus-
t rias y alimentos . Programas de actuaciones, sistemas de
con trol por puntos críticos .

43.-Los manipuladores de alimentos . Concepto e im-
portancia. Regulación legal .

44.-Actuaciones del veterinario en establecimientos
de venta . Actas de inspección . Toma de mues tras . Levanta-
miento, intervención, inutilización y decomiso .

45.-Norrna general de etiquetado, presentación y pu-
b licidad de los productos alimenticios .

46.-Reglamentación técnico-s anitaria (RTS) de co-
medores . Regulación de restaurantes, bares, cafeterías .

47.-Reglamentación técnico-sanitaria del comercio
minorista de la alimentación .

48.-Regl amentación técnico sanita ria de panaderías y
confiterías .

49.-Reglamentación técnico sanitaria sobre condicio-
nes generales dc, almacenamiento f rigorífico de alimentos y
productos alimentarios.

50.-Reglamentación técnico sanitaria de las condi-
ciones generales de almacenamiento de a limentos y produc-
tos alimentarios .

51.-Reglamentación técnico sanitaria de los produc-
tos de la pesca y, cultivos marinos con destino al consumo
humano .

52.-Norntas higiénico-sanitarias para la instalación

57.-Inspección del ,>escado . Alteración del pescado .

58.-Industrias para la conservación del pescado, con-
servas, semiconservas, sal úzones, ahumados v otros .

59.-Aplicación del río en la conserva.ción del pesca-
do: Refrigeración y congei ación .

60.-Moluscos biva] vos : diferenciación de especies .
Sistemas de depuración . } :'roblemas sanitarios: contamina-
ción biótica y abiótica . N1c5todos de conservación . Inspec-
ción .

61 .-Enfermedades ~ intoxicaciones producidas por
consumo de pescado.

62.-Leche y produc os lácteos . Reglanientación téc-
nico-sanitaria que los regu I a .

63.-Leche: clasifica, :ión y tipificación . Proceso tec-
nológico para la preparaci0n de los distintos tipos de leche .

64.-Huevos y ovopruductos . Reglamentación técni-
co-sanitaria que los regula .

65.-Huevos y ovopr- ductos : clasificación y diferen-
ciación . Inspección de los productos .

66.-Inspección de fnAas, verduras y horalizas .

67.-Plaguicidas y pe!ticidas como contaminantes del
medio ambiente . Especial r, ferencia a los mecí .rcamentos de
uso animal .

68.-Aditivos alimeniurios : conceptos, clasificación e
importancia . ReglamentaciÚn técnico-sanitaria .

69.-Refrigeración de los alimentos . Aspectos tecno-
lógicos.

70.-Congelación de 1i,s alimentos . Aspcx:tos• tecnoló-
gicos .

71 .-Esterilización. L t pasteurización y otros trata-
mientos térmicos .

72.-Transporte de alir Yentos. Legislación vigente.

Murcia a 1 de septiem bre de 1993.-El Alcalde.
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Número 10900

MURCI A

Convocatoria de concurso-oposición para proveer una
plaza de Diplomado en Empresariales

-No padecer enfermedad ni defectc físico que le
inhabilite para el ejercicic ; de las funciones del cargo . A tal
efecto, quienes superen 1:, s prueba serán sometidos a reco-
nocimiento por los servic os médicos municipales antes de
su toma de posesión .

Este Ayuntamiento Plerio, en sesión del día 24 de ju-
nio de 1993, acordó convocar concurso-oposición para pro-
veer en propiedad una plaza de Diplomado en Empresaria-
les, incluida en la Oferta de Empleo Público correspondien-
te a 1992 .

La convocatoria se regirá por las siguientes

BASE S

Primer•a.-Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la provisión en propie-
dad mediante concurso-oposición, de una plaza de
Diplomado en Empresariales, vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Ayuntamiento, dotada con los
emolumentos correspondientes al Grupo B, incluida en la
Oferta de Empleo Público correspondiente a 1992, con la
clasificación y denominación siguiente :

Grupo : :~3 (según artículo 25 de la Ley 30/84).

Escala: Administración Especial .

Subescala: Técnica.

Clase: Técnico Medio .

Denominación : Diplomado en Empresariales .

El número de vacantes se podrá incrementar con las
que se genercn hasta el momento de la finalización de los
ejercicios y previo informe de la Tenencia de Alcaldía de
Personal y R:gimen Interior.

Segunda.-Publicación de la convocatoria .

La convocatoria se publicará íntegra en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia` y un extracto de la misma
en el "Boletín Oficial del Estado" .

Tercersi.-Participación en la convocatoria.

A.-Reauisitos de los aspirantes.

Para tornar parte en la oposición será necesario :

-Ser e~pañol .

-Tener la edad de 18 años y no haber cumplido los
55, en la fecha en que finalice el plazo de admisión de-ins-
tancias . A estos efectos, se aumentaráel límite de edad de
55 años, según los años de servicios prestados como funcio-
nario de carrera en la Administración Pública .

-Estar en posesión del título de Diplomado en Em-
presariales o equivalentP

-No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autóno-
mas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas .

B .-Instancias .

Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el Excmo.
Ayuntamiento, serán dir_l;idas al Ilmo. Sr . Alcalde-Presi-
dente y se presentarán en el Registro Gener,al' del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia en el plazo de veinte días natura-
les a partir del siguiente «1 de la publicación de la convoca-
toria en el "Boletín OficÚ . del Estado" .

Para ser admitido y tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas, bastani con que los aspirantes manifies-
ten en su instancia que re inen todas y cada una de las con-
diciones exigidas, referid,is a la fecha de expitración del pla-
zo señalado para la preseittación de la misma, uniendo a la
instancia el documento a, reditativo de haber ingresado en
la Depositaría Municipal . la cantidad de 1 .000 pesetas, en
concepto de derechos de . : xamen .

Quedarán exentos dt : l ingreso por derechos de examen
todas las personas que a¡ rediten junto a la instancia, con
certificación del INEM, rlue están en situación de desem-
pleo y que no perciben s ibsidio por tal concepto o que la
cantidad que perciben es aferior a la mitad del salario míni-
mo interprofesional, sea 1' .:)r desempleo o por cualquier tra-
bajo que realicen .

Juntamente con la i istancia se presentarán los docu-
mentos, originales o fotoi opias compulsadas por los servi-
cios municipales, acrediativos de los mériios que se ale-
guen .

C.-Admisión de a s rirantes .

Expirado el plazo de presentación de in: ;tancias la Cor-
poración Municipal dictai á resolución declarando aprobáda
la lista de admitidos y c rcluidos, que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Reh ón de Murcia" con indicación del
plazo de subsanación qu( : se concede a los excluidos y de-
terminando el lugar y fecl1 a de comienzo de los ejercicies .

Cuart.a .-Tribunal ,

Presidente :

La Presidencia del 1 ribunal corresponderá al Alcalde-
Presidente del Excmo . A aluntamiento de M:urcia, pudiendo
delegar en miembros de 1 u Corporación .

Vocal 1 :
Director de Personal o persona en quieti delegue.

Vocal 2 :
El Jefe del Servicio ,:orrespondiente, persona en quien

delegue o funcionario mi : nicipal más caracterizado por mo-
tivo de su especializació n

Vocal 3 :
Vocal propuesto por la Comunidad Autónoma de

Murcia .

Vocal 4 :
Vocal propuesto por el Colegiu Oficial de

Aparejadores y Arquiteci : >s Técnicos .
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Vocal 5 :
Vocal pi opuesto por la Junta de Personal .

Vocal 6. Vocal-Secretario :
El Secre ( ario General de la Corporación o persona en

quien delegue .

6.-Otros méri tos, h,,sta 0,50 puntos .

C.-Fase de oposici , ` n .

La fase de oposiciór constará de las si ;uientes prue-
bas :

Asesores :
El Triburnal podrá nombrar asesores especialistas para

todas o algunas de las pruebas .

A efecto-; de percepción de asistencias por los miem-
bros del Tribunal se fijan las establecidas en el anexo IV del
R.D. 236/1988 , de 4 de marzo, sobre indemnización por ra-

zón del servic jo. "

Quinta.-—Pruebas selectivas .

A.-Conrienzo y desarrollo de las pruebas selectivas .

Las pruehas selectivas darán comienzo una vez trans-
currido al menos un mes desde la publicación del anuncio
de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado" .

La práctic:a de los ejercicios que no se realicen conjun-
tamente dará comienzo por los aspirantes cuyo primer ape-
Ilido . empiece por la letra B, siendo convocados en único
llamamiento, por lo que deberán optar por uno solo de ellos
si se originara incompatibilidad horaria en la práctica de los
ejercicios de di stintas pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes a la convocato-
ria se expondnin en el tablón de anuncios de la Concejalía
de Personal del Excmo . Ayuntamiento de Murcia, Glorieta
de España, 1, segunda planta .

B .-Fase de concurso .

La fase dc concurso, que será previa a la de oposición,
no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta
para superar W pruebas de la fase de oposición . Los méri-
tos alegados que sean justificados documentalmente por los
aspirantes en e 1 momento de presentar la instancia, serán
valorados con ¿ .rreglo al siguiente baremo :

1 .-Por a'íos de experiencia en puesto de similar co-
metido o impoitancia en la Administración Local, en muni-
cipios con un v ;)lumen de población de más de 100 .000 ha-
bitantes, hasta un máximo de 4,00 puntos.

2 .-Por aiios de experiencia en puesto de similar co-
metido o importancia en cualquier Administración Pública,
distinta de la flidicada en el apartado anterior, o empresa
privada, hasta un máximo de 2,00 puntos .

3 .-Por estar en posesión de otras titulaciones acadé-
micas, distintas de la que le da acceso a participar en la con-
vocatoria, relaci onadas con el área de conocimiento necesa-
rios para el de!,empeño del puesto de trabajo, hasta-1,00
punto .

4.-Por la realización de cursos o cursillos de especia-
lización, hasta 1,00 punto .

5 .-Por la realización de investigaciones, colaboracio-
nes o publicaciones de temas, relacionados con el área de
conocimientos (le que se trata y presentados ante autoridad
docente u oficial competente, hasta 0,50 puntos .

Primer ejercicio :

Consistirá en desarrc lar por escrito, durante dos horas
como máximo, un tema c e carácter general, determinado
por el Tribunal inmediata ;nente antes de ce:lebrarse el ejer-
cicio y relacionado con e programa que se acompaña a la
convocatoria, aunque no c, atenga a epígrafe concreto del
mismo, teniendo los aspiri,ntes amplia libertad en cuanto a
su forma de exposición se efiere .

En este ejercicio se -, lorará la formaci,b l general para
el puesto, la claridad y el r rden de ideas, la lacilidad de ex-
presión escrita, la aportaci :n personal del aspirante y su ca-
pacidad de síntesis .

Segundo ejercicio :

Desarrollar por escr to durante cuatrc horas como
máximo, la resolución de aos supuestos prác.licos, de entre
los tres que planteará el T ibunal inmediatamsnte antes del
comienzo del ejercicio, rel : tivos a tareas propias de las fun-
ciones asignadas al puesti - de trabajo, de acuerdo con el
temario del programa de la parte especial .

Durante el desarrolle de este ejercicio, los aspirantes
podrán hacer uso de texto• legales y libros cí -- consulta de
los que acudan provistos .

Se valorará fundameni almente la capacicí rd de racioci-
nio, la sistemática en el p anteamiento y fcrmulación de
conclusiones y el conocirr ento y adecuada interpretación
de la normativa aplicable .

Tercer ejercicio :

Desarrollar por escrito durante tres horas como máxi-
mo, tres temas extraídos al azar del programa adjunto, uno
de la parte general y dos de la parte especial .

D.-Calificación de ]o ; ejercicios .

Los ejercicios serán e iminatorios y cahi'icados hasta
un máximo de diez puntos siendo preciso al mnzar cinco
puntos en cada uno de ellos para ser aprobado .

El número de puntos que podrán ser ctorgados por
cada miembro del Tribuna en cada uno de 1is ejercicios
será de cero a diez .

Las calificaciones ser! n adoptadas sumaido las pun-
tuaciones otorgadas por los, listintos miembros del Tribunal
y dividiendo el total por el iúmero de asisterr :es de aquél,
siendo el cociente la calific~i Íón del ejercicio .

E.—Calificación definiiva .

El orden de calificaciÚ r definitiva estará determinado
por la suma de las puntuacic ies obtenidas en el conjunto de
los ejercicios y méritos .

Sexta.-Relación de seleccionados, presentación
de documentos y nombrariiiento .

Terminada la calificacii -n de los aspirantes, el Tribunal
hará pública la relación d ( : seleccionados, pir orden de
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puntuación, y elevará dicha relación al Ilmo . Sr . Alcalde, al
objeto de que se lleve a cabo el nombramiento correspon-
diente .

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proce-
der a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos
109 y siguierites de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo .

Los aspirantes propuestos aportarán ante esta Admi-
nistración, er el plazo de veinte días naturales desde que se
haga pública la resolución sobre el nombramiento, los do-
cumentos acreditativos de reunir las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria . Si dentro del
plazo indicaco no presentaran la documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber in-
currido por falsedad en la instancia.

En el supuesto de tener la condición de funcionario
público, esta án exentos de justificar las condiciones y re-
quisitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación del
Ministerio u Organismo de quien dependan, acreditando su
condición y lemás circunstancias que consten en su expe-
diente persor al.

Séptim::1 .-Incidencias.

El Tribmal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden 4 1e la oposición en todo lo no previsto en las
presentes bases y siempre que no se opongan a las mismas .

Octava.-Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impirgnados por los interesados en los casos y en la
forma previs :a en la Ley de Régimen Jurídico de las•Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en el Reglamento de Organización y Funciona-
miento del EKcmo . Ayuntamiento de Murcia .

ANEX O

Temario

PARTE GENERAL

Derecho Político y Administrativo

1 .-Prii ►cipios Generales de la Constitución Española

de 1978 . De¡ echos y Deberes Fundamentales de los españo-
les .

cial
2.-La Corona. El Poder Legislativo . El Poder Judi-

3.-El :3obierno . La Administración del Estado .

4.-Organización Territorial del Estado Español . Ad-
ministración Central, Autonómica y Local. Especial refe-
rencia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

5.-El Administrado. Colaboración y participación de
los ciudadanos en las funciones administrativas .

6 .-El Acto Administrativo . Procedimiento Adminis-
trativo. Principios Genera es .

7 .-El domino público . El patrimoni.c privado de la
Administración .

8 .-El Municipio. l_ 1 Término Muni.cipal . La Pobla-
ción . El Empadronamient ) .

9.-Organización NI unicipal . Competencias .

10.-Funcionamien :) de los órganos colegiados loca-
les . Convocatoria y orde del día. Actas yzzertificados de
acuerdos .

11 .-E1 funcionam nto público. Con :epto y clases .
Selección . Derechos y d. ^ beres del funcionario público lo-
cal . Derecho de sindicac ón . Seguridad Social y derechos
pasivos .

12.-Haciendas Lo : ales . Pr`esupuesto Local . Control
del gasto .

PART 1 ; ESPECÍFICA

1 . Derechos Finan .Íero y Haciendas Locales

1 .-El presupuesto : oncepto y naturaleza . Los princi-
pios presupuestarios . Tee ías modernas sobr_- el Presupues-
to . Presupuestos municip : les y regionales .

2 .-Presupuesto Gei eral de la Entidad Local : concep-
to y contenido. Bases de jecución y anexos al Presupuesto
General . Elaboración yaprobación del Presupuesto : docu-
mentación; aprobación pr rvisional y definitiva ; reclamacio-
nes y recursos.

3 .-Estructura Presi . puestaria: Clasificación del Presu-
puesto de ingresos . Clasil cación del Presupu esto de Gastos.

4.-Modificaciones presupuestarias : tipología clasifi-
cación, requisitos, tramit : ción de expediente .s . Créditos ex-

traordinarios y suplemen : )s de créditos . Amaliación de cré-
ditos . Transferencia de cr ;ditos . Generación de créditos . In-

corporación de remanent : s .

5 .-Delimitación y ituación de los crf :ditos del Presu-
puesto de gastos : vincuL . zión juridi¿a de los créditos . Eje-
cución del Presupuesto °e gastos : fases, triandamientos a
justificar y anticipos de c w.ja fija .

6 .-Liquidación de presupuesto : Operaciones de fin
de ejercicio, resultado pri supuestario, remanentes de crédi-
to y remanente de Tesore ía .

7 .-Control de ejec ;zción del presupuesto: control in-
terno : Naturaleza, caráct(° r del acto de intervención . Fiscali-

zación de gastos e ingre ; os . Control de eficiencia . Control

externo: el Tribunal de Cientas .

8.-El Derecho tributario español . Significado y prin-
cipios inspiradores de la Ley General Tributaria . El Presu-

puesto del Estado : fueni s de su ordenación jurídica y es-
tructura actual .

9 .-La Hacienda Li,cal. Patrimonios municipales . Los

bienes y sus clases. Empi esas y explotaciones municipales .
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10.-Los ingresos de las Haciendas Locales . Los tri-
butos municipales . Normas generales . Imposición y
ordenación de los t ributos municipales .

11 .-Co itribuciones especiales . Su regulación legal .

4 .-Consolidación & balances (1) : Conceptos prelimi-
nares . Definición de gruf > de sociedades. S wiedad domi-
nante . Sóciedades depene! entes . Sociedad rnultigrupo . So-
ciedades asociadas.

12.-Taias . Concepto, sujeto pasivo, cuantía y
devengo. Re, ::audación de las tasas establecidas por el
Ayuntamientc de Murcia.

13.-Precios públicos . Concepto . Obligados al pago .
Recaudación de los precios públicos establecidos por el
Ayuntamiento de Murcia .

14 .-Lo : ; impuestos . Concepto, naturaleza y clases .
Imposición mi inicipal .

15.-El Impuesto sobre Bienes Inmuebles .

16.-El Impuesto sobre Actividades Económicas .

17.-El Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecá-
nica . El Impuesto sobre incremento de valor de los terrenos
de naturaleza urbana. El. Impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras . El Impuesto de gastos súntuarios so-
bre cotos de ca za .

18.-Participación en los ingresos del Estado . El Cré-
dito Local .

19.-La t ;estión económico-administrativa . Servicios
económico-adi ninistrativos . El procedimiento económico-
administrativo .

20.-Gesiión de los tributos municipales . Liquidacio-
nes . Padrones . I :nspección de los tributos municipales .

21 .-Rec iudación de los tributos municipales . Nor-
mativa vigente . Obligados al pago . El pago de las deudas
tributarias . Pre .+cripción . Garantías del pago. Aplazamiento
y fraccionamientos .

22.-Rec, .udación en periodo voluntario de las deudas
tributarias rriun cipales . Ingresos en entidades colaboradoras
en la recaudaci,ín municipal . Deudas de vencimiento perió-
dico y notificación colectiva. Domiciliación de recibos . De-
volución de ingresos indebidos .

23 .-Recz udación en vía de apremio . Certificaciones
de descubierto. Providencia de apremio . Costas del procedi-
miento . Embar€ ;os . Créditos incobrables .

II . Contabilidad general

1 .-El plan general de contabilidad (1) : Estructura.
Contenidos . Principios contables . Cuadro de cuentas. Defi-
niciones y relaciones contables .

2 .-El plan general de contabilidad (II) : Cuentas anua-
les . Definición y contenido, balance, cuenta de pérdidas y
ganancias . La memoria anual . El informe de gestión.

3 .-El plan general de contabilidad (III) : El cuadro de
financiación . Obligatoriedad, modelo y elaboración . Conta-
bilidad de costes . Concepto y contenido . El grupo 9 del
Plan General de Contabilidad .

5 .-Consolidación, ile balances (II) : ObligzLción de
consolidar . Métodos y sis : ;mas de consolidación . Estructu-
ra, contenido y aspectos 'ormales de las cuentas anuales
consolidadas .

III . Contabilidad d+ - la Administración Local

1 .-El sistema de cc, ntabilidad de la Administración
Local . Regulación . Ámbi1 . i de aplicación . Competencias y
fines de la contabilidad .

2.-Documentos contables . Concepto, contenido y
clases .

3 .-Libros de contab'.lidad . Objeto, clasificación, obli-
gatoriedad, llevanza y clas : s .

4 .-Operaciones co tables . Apertura.., anotaciones,
contabilidad del Presupue : ; ro de gastos . Normas generales .
Situación de los créditos .

5 .-Contabilidad del I'resupuesto de gastos. Operacio-
nes del Presupuesto de gas os . Gestión del P,resupuesto co-
rriente . Reintegro del Prest )uesto corriente . Operaciones de
cierre del Presupuesto corr ~nte .

6 .-Contabilidad del 'resupuesto de Gastos . Gestión
de Presupuestos cerrac )s . Operaciones de Gastos
Plurianuales . Operaciones c e- cierre .

7 .-Contabilidad del ] resupuesto de Ingresos . Normas
generales, apertura, modifit . aciones, comprorr. ii sos de ingre-
sos del Presupuesto corrie te, anulación y recaudación de
derechos .

8 .-Contabilidad del 1'resupuesto de Ingresos . Devo-
lución de ingresos ii-debidos, aplazzmientos y
fraccionamientos. Operacir nes de ejercicios cerrados . Re-
gulación . Operaciones de c ~rre .

9 .-Contabilidad el in rnovilizado . Norrnas generales .
Inmovilizado material . In, ersiones en infraestructuras y
bienes destinados al uso ger cral . Inmovilizado financiero .

10.-Contabilidad de I is operaciones de crédito . Con-
tabilidad de la administracici,i de recursos de orros Entes pú-
blicos .

1 1 .-Contabilidad de tras operaciones n :> presupues-
tarias de Tesorería. Normas generales, acreedores y deudo-
res no presupuestarios . Pagc s e ingresos pendientes de apli-
cación. Movimientos intern, s del servicio .

12.-Contabilidad del [VA . De valores en Depósito .
Las cuentas de Orden .

13 .-Operaciones de i n de ejercicio. Cá(culo del re-
sultado presupuestario y del Remanente de Tesorería .

14.-Otras estructuras zontables del sistema . Proyec-
tos de gastos . Pagos a justificar. Anticipos de caja fija . Re-
manentes de crédito y gasto . de financiación afectada .
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15 .-Estados a render e información a suministrar.
Funciones de la Tesorería: Disposiciones legales que la re-
gulan . Plan (le Tesorería Anual . El Estado mensual de Te-
sorería.

Estos Padrones se e,rcuentrán expuestos al público en
este Excmo. Ayuntamiento, donde pueden ser examinados
por los contribuyentes a cluienes interese .

16.-Gestión de Tesorería: Control de cuentas co-
rrientes bancarias . Arqueos diarios, ordinarios y extraordi-
narios . Conciliación bancaria. Plan de Disposición de Fon-
dos de la En1 idad . Requisitos de los pagos .

IV. Operaciones financieras

Contra los mismos 1 uede interponerse ante esta Cor-
poración recurso de reposición en el plazo de un mes, a par-
tir de la publicación de e , te edicto, que surte los efectos de
notificación a los contrib~ yentes, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 124 .3 , : e la Ley General 'Iributaria .

Santomera, 7 de sepr iembre de 1993 .---El Alcalde, Pe-
dro Campillo Jiménez .

1 .-Conceptos básicos . Leyes financieras . Equivalen-
cia de capitar+es .

2 .-Rentas financieras . Planes de ahorro. Imposicio-
nes . Fondos ae inversión . Ní; nero 1109 1

.3.-Préstamos y empréstitos. Amortización y consti-
tución . Características comerciales, tantos efectivos y análi-
sis de inversiones de capital .

4.-Op :;raciones bancarias . Operaciones pasivas, im-
posiciones a plazo, cuentas corrientes y de ahorro . Opera-
ciones activas, descuento bancario (comercial y financiero),
cuentas corri,:ntes de crédito .

Murcia, 1 de septiembre de 1993.-El Alcalde .

Número 11042

CARAVACA DE LA CRUZ

EDI CTO

S , ECL A

E DICT O

Por José Ibáñez Gaj ;ía, S .A., se ha solicitado licencia
municipal para establece ; una industria para fabricación de
muebles de madera, con rmplazamiento en cálle Tejeras, sn.

Lo que se hace p iblico, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículi, 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubre! , Nocivas y Peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 30 de no,, iembre, a fin de quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad de referen-
cia, puedan formular, po escrito, que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamien o, las observaciores pertinentes,
durante el plazo de diez ( lías hábiles .

Yecla a 28 de julio de 1993 .-La Alcaldesa, Cristina
Soriano Gil.

Por dor Fernando Navarrete Lapaz se ha solicitado li-
cencia munic .ipal para el establecimiento, apertura y funcio-
nami.ento de una actividad de taller de confección, con em-
plazamiento en calle Gran Vía, 37-bis, bajo, de esta ciudad .

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el
artículo 30,2. .a) del Reglamento de 30 de noviembre d e

diez días hábiles

. Nirmero 11191

1961, para q .ie quienes se consideren afectados puedan for-
mular las reclamaciones pertinentes durante el plazo de

MOLIN A DE SEGUR A

E DICT O

Caravaca de la Cruz, 19 de agosto de 1993.-El Al-
calde accidental, Pascual Sánchez Peñalver .

Número 11096

SANTOMER A

EDICT O

Se pone en conocimiento de los contribuyentes intere-
sados, que por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, de 2 de septiembre de 1993, han sido apro-
bados los Padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
(Rústica) y del Impuesto sobre Actividades Económicas .

Por don Francisco ( arcía López, en rc ;presentación de
la mercantil Creaciones mpacto, S .L., se ha solicitado li-
cencia de apertura para e~ .tablecer la actividad de ventá me-
nor de prendas confeccio nadas textiles, con emplazamiento
en calle 3 de Abril, 2-baj , 1 .

Lo que se hace Iuúblico, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artícu > 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubre¡, Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961, a fi . i de quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por a actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, qiie presentarán en 7a Secretaría del
Ayuntamiento, la~ obse, rvaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábile ; .

Molina de Segura a 29 de julio de 1993 .-El Concejal
Delegado de Industria/Aperturas .
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Número 11154

ALCANTARILLA

Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos de las
modificaciones presupuesi arias aprobadas :

EDICT O

Habiendo solicitado don Jerónimo García Hellín, li-
cencia para establecer la actividad de taller de
recauchutado, vulcanizado y montaje de ruedas, con empla-
zamiento en ( ;tra. de Cotillas, 31, se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones p, )r aquellas personas que se consideren afecta-
das .

Alcantarilla a 26 de julio de 1993 .-El Alcalde, P . D

Número 11155

Créditos extráordian os :

Capítulo II, 2 .263 .7 i~~ ptas .
Capítulo ÍV, 22.305 . :45 ptas.
Capítulo VI, 8 .583.01 3 ptas

. Total créditosextraoidina rios, 33.152.022 ptas .

Suplemento de crédi : )s :

Capítulo IV, 1 .000. (Y 0 de ptas .
Total suplemento de réditos : 1 .000.00{) de pesetas .
Total modificaciones 34.152.022 ptas .
Resto superávit pendi ente, 17 .459 .892 pr :as .

Yecla a 2 de septien )re de 1993.-La Alcaldesa, M.'
Cristina Soriano Gil .

ALCANTARILLA

EDICT O

Habiend~:) solicitado don Mateo Tormo Martínez, li-
cencia para establecer la actividad de taller de reparación de
automóviles, c.on emplazamiento en C/ . San Sebastián, s/n .,
se abre información pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Núruero 11095

SAN JAVIER

Edicto de cobran:i a en periodo voluntario

El Sr. Alcalde del Ayunt ;imiento de San Javier don José
Ruiz Manzanares :

Alcantari lla a 29 de julio de 1993 .-El Alcalde, P .D.

Número 11156

ALCANTARILLA

EDICT O

Habiendo solicitado don José Fco. Franco Navarro, li-
cencia para establecer la actividad de café bar con cocina,
con emplazarniento en C/. Estación, s/n ., se abre informa-
ción pública para que, en plazo de diez días, puedan formu-
larse alegaciones por aquellas personas que se consideren
afectadas .

AlcantariÍla a 29 de julio de 1993 .-El Alcalde, P.D .

Hace saber : Que desae el día 20 de juYio del presente
año y durante los días hát : les, estarán puestos al cobro en
periodo voluntario los recilNos correspondientes al Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Rústica e
Impuesto sobre Actividade.•, Económicas de carácter comer-
cial e Industrial y Profesienales, así como los recibos de la
Seguridad Social Agraria del presente año 1993 .

Para evitarle molestia :, y con ánimo de facilitarle el ac-
ceso de pago a los mismos estamos a su disposición al res-
pecto en las siguientes ofic nas ; en horarios de mañana.

.
Si usted reside o tien , bienes sujetos a iributación en

La Manga, la o ficina cobr : to ria está en el bajo del edificio
Castillo de Mar, bajo, teléf rno 14 18 38 . Si por el contrario
reside o tiene bienes suje os a tributación e l San Javier,
Santiago de La Ribera, El Vlirador, Pozo A16edo, la oficina
está en la calle Andrés Bai : uero, 4 de San Javier. Teléfono :
57 12 75 - 19 08 10.

Hasta el 20 de novier bre estarán los rec,, bos en perio-
Número 11094 do voluntario, proveyéndo ; ;,: de apremio con r--cargo del 2 0

por ciento y los intereses ( i ,,- demora pasado cicho plazo, e
Y E C L A interés de demora.

EDICT O

Aprobado definitivamente el expediente número 1 de
modificación de créditos en el Presupuesto Municipal para
1993 (crédito extraordinario y suplemento de crédito) con
cargo al superávit procedente del ejercicio anterior, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la
Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas

Se recuerda que los c : )ntribuyentes que pueden hacer
uso de domiciliación de pi . ;o a través de Entidades Banca-
rias o Cajas Confederadas .

Lo que se hace públici, para general conecimiento .

San Javier a 3 de sel : itiembre de 1993 . -El Alcalde,
José Ruiz Manzanares .
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Número 11193 Expídase mandamit : nto al señor Registrador de la Pro-
piedad de este partido p. : ra que cause anotación preventiva

CARAVACA DE LA CRUZ de este embargo a favnr del Excmo . A yuntamiento de
Caravaca de la Cruz y s, : expida certificación de cargas del

E D I C T O inmueble.

Don Juan Manuel de León Corral, Agente Ejecutivo de este Y refiriéndose a la interior providencia, le notifico en
Excmo. Ayuntamiento . forma legal, para su con< cimiento y efectos oportunos.

Hago s aber: Cumpliendo lo dispuesto en el artículo
110 y concchrdantes del Reglamento General de Recauda-
ción y a fin de poner en el artículo 110 y concordantes del
Reglamentc General de Recaudación y a fin de poner en
conocimier to de la interesada o, en su caso, de sus
causahabienl :es, le notifico que el señor Recaudador de este
Excmo. Ayuntamiento, dictó con fecha 13-8-93 diligencia
de embargo que dice:

En el e xpediente de apremio administrativo que se si-
gue por esu Recaudación Municipal contra usted por débi-
tos a la Hacienda Local, por los conceptos que en la provi-
dencia se insertan, con fecha 13 de agosto del 'corriente se
ha dictado 1a siguiente :

Recursos : De repot,~ción durante el plazo de un mes a
partir de la publicación c, ; la presente ante f; . señor Tesorero
de este Excmo . Ayuntar;iiento, previo al conencioso-admi-
nistrativo .

En Caravaca de la Yuz a 17 de agosr.o de 1993.-El
Recaudador, Juan Manu ; 1 de León Corral .

Nismero 11237

'tTECL A

Provid;ncia .-Visto lo actuado en este expediente se-
guido contr .i el deudor a la Hacienda Municipal doña En-
carnación Luengo Pedreño, en el cual no se ha podido efec-
tuar traba alguna de bienes con anterioridad al de
inmuebles, y conociéndose la existencia de bienes raíces a
nombra de ilicho deudor, se declara embargada como de su
propiedad 11 siguiente finca : Una casa señalada con el nú-
mero 14 de la Plaza de José Antonio, de esta ciudad, la cual
se compone, de cinco pisos distribuidos en siete departa-
mentos, cor inclusión de lagar y bodega ; mide de superficie
veintidós metros y treinta y cinco decímetros, y linda : por la
izquierda entrando, con casa número 2 de don Francisco
Fernández Valiente; por la derecha, con el número 4 de don
Ramón Quijada y Navarro, y por la espalda, con la número
3 de la call_- del Castillo de los Herederos de don Antonio
Giménez . Cargas : Gravada con un censo reservativo de mil
quinientas , esetas y ciento cincuenta pesetas de pensión a
favor de dori Miguel Navarro López . Inscrita en el libro 333
de Caravac , folio 139, finca número 3 .860, inscripción 8 .a
y 9 .a .

La fin ;;a precedente se encuentra inscrita en la actuali-
dad a favor de doña Encarnación Luengo Pedreño, en cuan-
to a una m tad indivisa, adquirida en estado de soltera, p .or
compra de doña Trinidad Dolores Latorre López, en escri-
tura otorgarla en Valencia, el 23 de diciembre de 1965, ante
su Notario Ion Joaquín Sapena Tomás, y en cuanto a la res-
tante mitad indivisa, por herencia de su hermana doña Jose-
fa Luengo Pedreño, según escritura de adjudicación de bie-
nes otorgada en Caravaca el 12 de julio de 1978, ante su
Notario eloi i Emilio Mulet Sáez .

La fir ca descrita queda afecta por virtud de este em-
bargo a las responsabilidades del deudor de este expediente
por su débi to de pesetas del principal recargos y costas a la
cantidad de 102.516,pesetas, por el concepto de mejoras ur-
banísticas ., ejercicio de 1988 .

Notifiquese al deudor o causahabientes, advirtiéndoles
que podrán designar Perito que intervengan en su valora-
ción y requerirles para que en el plazo de quince días, pre-
senten los títulos de propiedad, bajo apercibimiento de su-
plirlos a su, costa de no presentarlos .

1 : D ICT O

Por Taymabel, S .I . , se ha solicitado licencia munici-
pal para establecer un a macén destinado a maderas, table-
ros, colas y barnices par ; i la industria de la madera, con em-
plazamiento en Ctra. de Villena, Km . 64,8 .

Lo que se hace iúblico, en cumrF limiento de lo
preceptuado en el artíciiio 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubri s, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 30 de n)viembre, a fin de que quienes se,
consideren afectados de algún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan formul ;ir, por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntami ;.nto, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Yecla a 10 de agc,to de 1993 .-El Alcalde, Amadeo
García Pérez .

ri ímero 11295

NIAZARRÓ N

I ;D ICT O

Por don Antonio . 1 ménez Buendía se ha solicitado li-
cencia municipal para e establecimiento, apertura y funcio-
namiento de café-bar, : an música, con emplazamiento en
Vía Axial, número 1, C isa-Jardín, de Puer7o de Mazarrón .

Lo que se hace público, en cunnl ,flimiento de lo
preceptuado en el artíc i i lo 30 del Reglamc .nto de Activida-
des Molestas, Insalubi e.s, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 30 de i oviembre, a fin cí-- que quienes se
consideren afectados d ; algún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan formu ; .ar, por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntan :iento, las observacrones pertinentes,
durante el plazo de die ¡ días hábiles .

Mazarrón a 20 de julio de 1993.-E1 Alcalde .
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(CON'TINUACIÓN )

Número 1059 0

MURCI A

EDICT O

En los expedientes de apremio que se siguen en la Recaudación Ejecutiva de este Ayur amiento para el cor,ro a los deudo-
res que después se indican, el Interventor ha certificado lo siguiente :

"Que según lo dispuesto en el artículo 104 del Reglamento General de Recaudación, K .D . 1 .684/90, de 20 de diciembre,
los contribuyentes a que se refieren los datos antes relacionados, resultan ser deudores a est(, Ayuntamiento poir los importes de

,las liquidaciones transcritas, habiendo expirado el plazo de ingreso voluntario y comenzado e devengo de intereses de demora .Y
para que cons3:e expido la presente certificación de descubierto en la fecha que se indica" .

En dichas certificaciones el Tesorero ha consignado la siguiente providencia de aprem o :

"En uso :ie las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento G° ieral de Recaudac ión, R .D. 1 .684/
90, de 20 de diciembre, y el artículo 5 .3 .c . del R .D. 1 .174/87, de 18 de septiembre, liquido el recargo de apremic, por el 20% de
la deuda pendiente y dicto providencia para que se proceda ejecutivamente contra el patrimoni ) del deudor o las garantías en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 de dicho Reglamento' .

Lo que se nótifica a los deudores que a continuación se relacionan, de acuerdo con lo di ; puesto en los artícu os 103 y 106 .4
del,citado Reglamento, significándoles que deben ingresar en la Recaudación Ejecutiva de esir Ayuntamiento, sita en c/ Frenería,
10, Murcia, el importe de su deuda dentro del plazo que después se indica, procediéndose e : caso contrario al embargo de sus
bienes o a la ejecución de las garantías existentes . La deuda a pagar está constituida por el rrincipal que consta en la relación
adjunta, más el 20% del recargo de apremio .

Asimism :) se les participa que se liquidarán intereses de demora en la forma reglament, iria ; que se les repercutirán las cos-
tas que ocasiorie el procedimiento ; que pueden solicitar aplazamiento de pago, y que el proc : Jimiento no se suspenderá sino en
los casos y cos7diciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudació .

Contra e : título ejecutivo y providencia de apremio precedentes, puede interponerse wnte el Ayuntamiento de Murcia el
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes desde la pu :dicación de este edicto, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y en el artículo 14 .4 de la Ley 39/
88, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales, recurso que deberá entenderse desestimado s no hubiera recaído resolución una
vez transcurriao un mes desde su interposición, según los artículos 1° y 2° del Real Decreto ~ 03/93, de 28 de nnayo, que modi-
fica determinados procedimientos tributarios . Contra la desestimación expresa o presunta de recurso de reposici(ín puede inter-
ponerse recurs :) contencioso-administrativo en el plazo de dos meses según el artículo 58 de I .i Ley de 27 de diciembre de 1956,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia.

La presente notificación se realiza de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103,6 de Reglamento General de Recauda-
ción por haber sido devueltas las notificaciones dirigidas a dichos deudores, qué son descon )cidos en los domü : ilios indicados
en los documeritos cobratorios, y a quienes se comunica que deben comparecer por sí o por n , .dio de representan .:e en la Recau-
dación Ejecuti,,a de este Ayuntamiento, calle Frenería, 10, Murcia, para ser notificados, y qu : de no hacerlo en e:l plazo de ocho
días desde la publicación de este edicto, se les tendrá por notificados de todas las sucesivas di ligencias hasta que finalice el pro-
cedimiento, sin perjuicio de su derecho a comparecer .

Plazos de ingrésos : Los plazos de ingreso de las deudas apremiadas serán los siguiente! :

a) Las notificadas entre los .días 1 al 15 de cada mes, ambos inclusive, hasta el 20 de ( licho mes o inmediato hábil poste-
rior.

b) Las norificadas entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 5 ¡ lel mes siguiente o inmediato hábil
posterior (art . 108 del Reglamento General de Recaudación) .

Murcia, 27 de julio de 1993 .-El Tesorero .
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CIRCULACION Y OTROS

CIRCaAACI1IN Y OTROS

ltLTAS
MULTAS Y OTROS

CsJiETRIBt1CIOi1 lRBAN
CONTRIBUCION JRBAM Y OTROS
C330TRIBUCI{kt ;1RBAN

RAIQCACIUN ~ECIB Y OTROS

INCREMENTOS ~ALUR

MULTAS
CONTRIBUCIQN IJRBAR
CIFVULACIUN Y OTROS
LIC .FISCAL ihTUSTR Y OTRAS
CIT.0-A.ACIUN Y OTROS
C3!lTRIBUCICH! LÍRkAN
MULTAS
RADICACION RECIB Y OTROS
RAICICACIEkQ RECIB Y OTROS
COftTRIBUCIGII i RRAN •

CIRYx1LACIUN Y OTROS
PUBLICIDAD
MULTAS -.
LIC .FISCAL IftIiUSTb:
MULTAS
Cs]NTRIBUCIiAI URBAN
MULTAS
LIC,FISCAL INDUSfF.

MULTAS

LIC.FISCAL NIOFESI

CIF01-ACIUN Y UTRUS

LIC.FISCAL Fti OFESI

CUNTkIBUCIDN URBA►!
CIRCULACIGi! Y OTROS

FROPIEDAD URBANA
CIRCULACION Y OTROS

CIRCULACIDN

LIC .FISCAL INDUSTR
INCENDIOS Y OTROS
COtMTRIBIKIOh URBAN Y OTROS
CDNTkIBUCIDh URBA)♦
RADICACION RECIB Y OTROS
CONTRII4.ICIUh URBA# Y OTROS
0J#TRIPAiCIflh URBAN
C(]dtTRIBUCIUh URBA►! Y OTROS
INCREMENTOS VALOR
CIRCILACIOH
)Y]tfTRIAUCIikI URBAN
CUNTRIBUCIUN URBAN Y OTROS
CONTRIBUCION UREAN Y OTROS
TfvLTAS
CIRCULACION Y OTROS
MULTA S
PROPIEDAD UtiBAHA
CON'TRIBiICIDi4 ! URBA1! Y OTROS

92 NOGUERA TOLEDO ANTONIA SAN JC1SE,019-ESi'INARRDO MURCI A
92 NOGUERA TOLEDO, JOSE ANTONIO C/ . HUERTA 001 CUADALUPE

91 NOHALES GOPlZALEZ FRANCISCO CL LA MATANZA, S1N,- FORTUb, MURCIA
92 NOMBELA PARRO FCO .JAVIEfi CL CL.AVELL, 14-2 .B .- TORREV : EJ.h ALICANTE
89 t40RIDE SA CL TRAPERIA 0001 MURCI A

91 NORTE CABALLERO M GLORIA CL APGSTGLES 0003 MURCIA
91 NORTE PUJANTE ANGELES CL FCO LOPEZ V504 MURCI A
91 NORTES HERt1APlDEZ, JCjSL Cl . FLGRIIIAPLAiFCA 041 01 MURCI A

91 NORTES MARTINE7s DOGRES GRACIA 001 MURCI A

92 NORTES MU\OZ JUAN MIGUEL CALI .E CALVO SS]TELO, 40

91 kDRTES TdJAR JOSE HRúJ AV CIUDAL ALr4ERIA 0071 MURCIA
92 i1O 2TES VICENTE, JOSE C!. CHURRA, 1 f'I.B MURCIA

91 NOVA MURCIA S .A ., . AVENIDA F'IU HAFM•JÁ 007 MURCIA
92 NOVAIS C~, AVELINO CRIL. RUIPEFiEZ 040 MURCIA

91 N(1VEi►APES AGRICOLAS SA CR MAZARRCfii K.M 2 5 0000 ALJUCER

92 NOVENTU9 S .L . CALLL- CAPITAI! 90ARR1, 26 ALICANTE

91 Nt1VI PEDRAJA, JOSE L .Y :3TRG CL JOSE SELGAS, C&W DE Af ; A#DA MURCI A
91 NllñEZ MAYd, JOSE Cf . ,riAM ISTIA 008 00 MURCIA

s3S NUYEZ ~13 JOSE MA„IA CL LOS ZAGALES 0011 MURCIA
9z, NUEVAS ILUt4It1ACICkfES, C/ . CARTAGENA 000 83-1 MURCI A

91 NUPITIO FUBLICIIIAII . . CALLE ISII+Ctb:U I1L• LA CIERVA ,)fl5 11llF:CIA

91 NU\EZ. AGUILA MARIA DOLORES AV GIN[S CAé'f!'US, 107 .- ALFi~ ;M MURCIA

91 fElJ\EZ MARTINEZ LUIS ANTONIO AV RONDA NrlIiTE, x MURCIA

91 OBRAS Y ASFALTOS S .A Cl . AYLLON, 2 MURCIA

s38 OCAJ:A PERAL M I0LUkE S Cl. JOSE ANT PONZOA 0005 MURCI A
91 OCA\A FLDtES MANUELA Cl . EMILIO DIEZ I E f,EVEN , MURCI A

91 i}CEAMUR S .A . AV CONSTIT2.lCION, 9 MURCIA

91 UCHpA RUIZ . ESUS FINCA DE LOS PINOS .- LOS A . ZAZAftfS MURCIA

91 OCSk{ ASCENSIO ALBERTO f S CORVERA, 48 SANTOMERA

91 UDERU HE~I1EZ, Ri1SARI 0 AV . REGI£]N Ml.111,IA1'!A, 17 PI . LOS DOLORES

91 OI+ONTOLQGIA INTF.E-GRAL S .L . CL CLARA I+LL REY, 50 MAIikII1

91 OJEDA LOPEZ ANDRES CL. ALBARICUQUE 0003 EL PALMAR

92 OLIVA BERNAL, JOSE Fh4TUt1I0 C.I . TOPACIO, 2 PI .B1 MURCIA
90 ULIVA HERtéAtlDEZ JOSE ANTDNIQ AYLLUN,C/ . 004 00 1 MURCIA

91 OLIVA fSARTINEZ, CARMEN CRIL . TORRE opi4 YWFTE TOCINOS

91 OLIVA MONTOYA, FRANCISCO AV . ikCINTEAGUD£i 020 PUENTE TOC]NG S

91 OLIVA RUIZ FRANCISCii CL MATEOS, 24 U+] .CAR~ MURCIA

89 OLIVA RUIZ SAs_VA.DGR 'L~ .TURRE .MESA 305 .SGO .ZARIL'kiE SANTIAGO '9' ZARAIC

91 OLIVA SANCHEZ JOSEFA CL SALZILL.U 0002 MURCIA
91 OLIVA SANCFEZ JOSEFÁ Y1 CL VIRG MARAVILLAS 0008 MURCIA

91 OLIVA SANCHEZ, LOI .ORE- S C/ . ESCOPETERIOS 003 00 MURCIA

88 OLIVA SELlíA JOSE CLCAMELIAS 007 ', MURCI A

91 OLIVARES CONTRERAS FRANCISCA CL ACISCLO LIAZ 0020 MURCI A
91 OLIVARES LOPEZ^FA AV CIUDAD ALMERIA 025? MURCIA

9 1 CiLIIH~,ES MARTINEZ, MARIA .ICSCF SAN JOSE ClEQtiERU 001 I ENIAJAN

91 ULIVARES PASTOR, JOSE C1. ROCAS 009 PI .B ZENETA

• 91 MVARES SORIANO ENCARNACIGN AV ALFONSO X SAIPIQ 0006 MURCI A
Ri{At4DEZ JOSEF AOLIVARS FE9 1 AV INFAlFT J MANUEL 0007 LOS IK3Lf3R1 G.-

91 OLIVER F'INAI+ELLA MARIA CL CG+ Rtt VILL MARIA 0001 MURCIA

92 OLIVER RODENAS ANTONIO CALLE JOSE MENCION, 6 ' LORCA

92 OLIVER SEGOVIA, JOSE AAlT4NIO CI . MADRIll, 7 PI .B MURCIA

91 OLIVER ~A JUAN PEDRO Cf. SOCIEDAD, 14, 4 MURCIA

90 Ui.IVEROS DE CASTRO BERNf,Ri10 TORRE MARtR2EGA,C/, TURRE : E ±iURCIA

91 OLIVETTI PZ CUNDESTAKE 0003 MURCIA

90 OLIVO MFRdñd .JGSE REGIDUft A FAJARDO,C/ . REGIJO MURCIA

92 OLMEDA .IIMENEZ PEDRG .,O,;L CL Dfc .FLEMING, 1 .- CHIkIW : _LA VALENCI A

91 OLMEDO PEREZ MANUEL CL FLL1RIf1AlutiAflCA 0057 MURCIA

92 OLMO SARGET i'tARIA RU"x:RIC C/ . BARTCLClIiE BER.MRL GAL, MURCI A

90 OLMOS BllR.REGUERO JOSEFINA t"UENSANTA,C/, 000 00 MURCIA

91 OLMOS ESPLUIfES ANTONIC CL NS PASO 0030 LA ÑURA

92 OLMOS JIMEttFZ MARIANO CALLE ROIIA, 0000 SAN ,JFWIER

92 OLMOS MARTINEZ ANGEL CL CARR EtJEieA 0001 MURCIA

91 OLMOS SALAZARr ENCARNACION C? . NAVARRA 000 00 EL PALMAR

91 OLMOS TORRALBA, AGUST INA PZA . POETA VICEKTE MEDINA 004 MURCI A

92 OLMDS VIDAL, SALVADOR Cl . MAESTRC MARTINEZ 012 MURCI A

91 OLMOS Y GARRIGA SA CL JAIME I, 5 MURCIA

91 OliRk Bik1L^ CALLE ACISCLl1 DIAZ, 12 , 1t MURCIA

91 UOfERATIVA ItE FRY3YECTC; Y ES FZ CAMACHOS, 13 MUF:CIA

92 ORCOYEN GUISASGLA, MARIA JESUS Cf . OBISPO SA4 0110 DAVILA J20 iíURCÍA

91 DRLsEI11 SL CL MERCEIi, 2 MURCIA

91 ORDO\EZ PERALES ANG£LES CL CABALLERU 0010 MURCIA

91 OREA MATEO PATF:ICIO PZA . CAf,1.t1S III, 3, ~ ~ B w MURCI A

PROPIEDAD lli;BANA
MULTAS
CONTRIBUCIUn! URBA N
hUL.TAS Y OTROS
fTtUPIEI+AFt URBANA
)I]NTRIBUCIO ►! URBAN
MULTAS

CjJtlTRIBUCIflN URBAN

LIC.FISCAL INIHJSTR Y OTROS

CIRCULACIOiI Y OTROS
CIFtiULACIUN Y OTROS

LIC.FISCAL INDUSTR Y OTROS
MULTAS

LIC .FISCAL PfifiFESI
CIRCULACIDN Y OTROS
LIC .FISCAL PROFESI
CONTRIBUCION URBAN
MULTAS

39 .975
38409,5
5,000

58 1000
3.57 1

26, 21-2
3 .741

2+190
5,000

10,000
15.387

13 .380
E"2 .964

12.380
9 r zW

20.000

1?.24SS
65,062

17.1292
42,615

276.564
20,000

56.566

10,000
6.1359

8,000
56,566

5,000

16 .Y92

17,200
10 .102

3 .194
1 .'i50

804
24 .9r!'1
2,140

14 .141
19,208
3 .81,3

10,453
11 .6ESU
27,078

1 .6t33
23,678

5,000
7.̀A

6 .735
2.3{922

46 .298

8,000
1,750

5,000

868

167,537

1 .142
4,000

:36 .599
19 .000
21 .370
11,331
10,000
1 .135

49 ,363

15.7Et0

1,750
52.930
10.000

40,402
12.,3@0
12 .1 rz
2, 283
R.000
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CIRCULACION 91 OREA PEREZ, LUIS MIGUEL C/ . BUEN PACTOR, 5 PI .B B4 .PROL,RESO {S .BE 5,135
fIRCLlEACIfü{ Y OTROS 92 ORELLANA ATIENZA, ALFFcDO BI►A . REPiEUIttS . 000 ES43 P1 .2 PU MI RCIA 1,'150
F,YIBICACIbN RECIB Y(ITfc4S 91 URELLANét GARCIA, RAMON C/ . RIÚUELME 012 00 MURCIA 29,762
PROPIEDAD URBANA 90 OREHES LUIS CDL O4,AL, 019 00 MURCIA 762
CCAVTkII+UEION URBAN BD ORENES ALkfAffA PLACIDA Cl ANT PLfIE 0004 M URCIA 689
CONTRIBUCION URBAN 91 ORE!(ES ASENSIQ FUENS AN TK CL FLORI^kNCR W-57 MLlRCIA 1,48 6
CONTRII45CI1]N URBAM 91 0REt1ES BARRANCO PETRONILA Cl TIERN43 FxAL'JA# 0029 CARTA~ 8515
LIC .FISCAL INIiUSTR Y OTROS 91 OREf(ES CAifF OS ANGEL L(RB, SANTA ROSA SANTIAGO EL MAYOR 9 .4B 4
CIRCULACION Y OTROS 92 OREt4ES ESPItif3SA, FRANCISCO C/ . SA14 IGNACIC, 30 PI .B MURCIA 12 .380
(91LTA$ DIVERSAS 91 ORE!!ES HEfi►tiWDEZ, DO(4It6i0 CL LOS Or.£NES, 3 RINCON DE SECA _ 1 .000
MIATAS 92 OfifNES JIMENEZ IRENE CRIL . ZAF49RAitA, 81 MURCIA 10 ..000
CONTRIBUCION lIBAN 91 OfifNES LOPEZ i4 ENCARÍWICf! TR CUARTEL ARTI 1 0009 i1URCIA 9 .1 92
FfiOF'IEDAD URbfú1A 90 OfifNES hNiNZAt10 GINES MARQUES DE CíOf,IdE:RA,C/ . 056 U MURCIA 3 , 656
CIRCULACION 91 C1RE!(ES MESEGUER S1+LVfiDCCi CARRIL CWLt?T-STG04 ZARAICIfE ZARANMINA 'i50
LIC .FISCAL INLÁfSTR Y OTROS 91 ORENES t4UU7SOZ JUAN CL FLO2IDABLANCA 0055 MURCIA 14,303
PROPIEDAD URBANA 90 (1REf(ES NIC4LAS JUAQUI~f !'JATEOS,C/ . 059 00 MtRCIA 1 .14 2
CIRVI-ACIDN Y OTROS 92 ORENES NICOLAS, LEONflf< Cf, PLATERIA 021 MUR CIA 6,780

PROPIEDAD URBAfilA ' 90 (7REttES PARRA VL+A .FRA1NCISC0 IGLESIA,F2A . 011 00 ALQUERIAS 95 2

CONTRIBIk'.ION URBAN 91 ORENES RODENAS FRANCISCO D S CR \ORA 01 60 LA ALBATALIA 1 , 103

CONTRIBLCION URISAN 91 ORENES RL3BRIGJEZ ,iOSc BS CARR F'AJA6.`[ROS 0004 LA RAYA 2,106

HULTAS 91 ORENES ROMERO, dt.DE LAS MERCE C/ . PINTCIR .lf3A0vIN, 7, 3 MURCIA 8,000

CIRCULACION 91 OREl4ES VERA, CAAtDELARIA PZA . F'ARqLA, 2 PI .1 PATItiO 5 .7f90

CIRCULACION Y(fTROS 92 Ofi£NES VILIM L .ANA CARLOS AV . HI6UEL DE CERVANTES , MiRCIA 44000
LIC .FISCA{ . I►IIUSTR Y OTROS 91 0~ RUIZ ALFONSO CLMAYUR 0028 MURCIA 23,201

LIC .FISCAL. INUUSTR Y OTROS 91 CIRCsAb1IZACI(Mi Y LtISE\0 iC- SISTC Cf . MAR 14ENJf;, 1 5 MURCIA 554323
RADICACION f.£CIB Y OTROS 91 ORINOCO S .L ., DISTRI3L'IDCRA C✓ . SARIc GY 000 00 MURCIA 7 .008

LIC.FISCAL IkLUSTR 91 ORIVE LOPEZ ISABEL Df]LDRES, 3 BENIAJAi! 24.242

MULTAS 92 (IRQIlIELL FARRERAS JOSE CALLE F .ANGEL ESTABL.IER, 10 ALICANTE 5 .000

GASTOS DE GRUi- Y OIROá 91 ORRICO ltARTIf4EZ, JOSE A . FiP.AN VIA, 19 CARAVACA 61,599
CIRCULACION 91 ORTEGA FENOt1, JUAN E✓ . PICO DE LA PRkOCHA, 14 MURCIA 1 .285

CONTRIIfUCIDN URf~F 91 ORTEGA GARCIA JOSE Y OTROS CR BENIAJAFF 0020 MURCIA 5,636

CIRCULACION Y OTROS 91 ORTEGA SAF£IA, JOSE W . VI\AS, 1 PI .B SANGONERA L4't VERB 12 .95b
CONTkIBUCION URBAN 98 ORTEGA HEPttAMllEZ ANA AtA<~IA CR PALMAR 5 PIC X 0 MURCIA 3,219

CIRCULACION Y OTROS 92 ORTEGA MALLAN, CARMEN CNC► . SALABOSM , 137 PI .B ALJUCER 12 .3B0

LIC .FISCAL INDUSTR 91 ORTEGA MALLEN BIR.IAfVa CASA D,r 44 BO . PROGRESO S .BE 364360
LIC .FISCAL . Pfi£1FE51 91 ORTEGA MARTINEZ JOAtXiIt1 AV RIO 5EG1lF:A, 5 MURCIA 56 .566

CIRCULACION Y OTROS 92 ORTEGA MARTINEZ, ANTONIA C/. F'IO XII 000 MURCIA 1,750
LIC .FISCAL INUüSTR 91 ORTEGA l4INC,UEZ MAIAIEL AZOR, 49 ESPARRAGAL 6,06 0
FiULTAS 92 ORTEGA ifiRAS JESUS CALLE JUAN IaE LA CIERVA, 24 SAN PEDRO PIS1TAR 6.000
RADICACION Rt:CIB Y OTROS 91 ORTEGA Kt3RALES, PEDRO CAYETANQ CT('u; . ALICANTE, 12,- LA URDIF :!+£A MURCIA 1 5 1 300
PROPIEDAD URBANA 90 ORTEGA fiUñCtZ VICENTE SAN ANTCEN,F'ZA . %5 03 I+ MURCIA 2 .224
CIRCUL .ACION Y OTROS 92 ORTEGA MU\OZ ANTONIA 9ADEN,132 MURCIA 748j0
MULTAS Y OTROS 91 ORTEGA RAIGAL Y MATEO AM 3RCá C C✓ . CUARTL7 . ARTILLERIA, 5, i1URCIA 11 .000
LIC .FISCAL INIkISTR 91 ORTEGA TORRES PEDRO PD C^ 0000 CHURRA 42.425
j.IRCl1LACION 91 ORTISDSr1 ABELLAN, ANT= I0 M . CTRA . BENIAJAN G92 LOS DOLORES 5,780
CIRCULACION Y OTROS 92 QRTIGOSA ABELLAH, MARIA LUISA CTRA . BEidIA..fAd{ 092 LOS DOLORES 1,7` ~.A
CIRCULACION Y OTROS 92 ORTIGOSA PIAb?INEZ, FaNTCt11D C/, FABRICA, 9 PI.1 CABEZO DE TORRES 2 .750
CIRC7AACIDN 91 ORTIf,a6h MARTINEZ, JOSE ANiONI CI . FABFiICA 000 CABEZO DE T{3MIS 7.̀.r0
CIRCULACION Y OTROS 92 ORTIGOSA MESEGUER, LVIJA V . GENERALISIMiI, 19 PI,B LOS MARTIt4:7_ DEI. 1 .75ü
CIFYIILACION 91 ORTIT,úSA RODRIGUE, .6 .ANTONIO C/ . REYES CATO<ICOS 019 CABEZO DE TflF,1 :£S 750
CIRCULACIfH{ 91 ORTI!( ARRONIZ, 14ARIA DCLORES V. INFANTE JUAN KAtlUEL 000 11URCIA S .76U
CIRCULACION Y OTROS 92 ORTIN AOTIA, VICTORIA CONC CRIL . CHULOG, 15 PI .1( RINCON DE WG :SCLi 12,380
CDtfTRIBUCI0d1 URBAN 91 ORTI!( CAPiF'ILLO JUAN CL HUERTO 0004 MURCIA 10 .019
P ULTAS Y OTROS 92 ORTIN U'ARC IA JUAN CL H4lRN0, 6 .- RIBERA i!E i10l.IbfGt ALICAN TE 13,000
CIRCULACION Y OTROS 92 ORTI►4 ►41WZANERA ANA PCNCHOS,06f3 01 LA ALBATALIA 2 .450
CIRMACION Y OTROS 92 ORTIN fiUIZ JOSEFA BAEZA, EIi`'i .ALFsV4r1R 2 .ESC. fN1" . MURCIA 544202 .
rWI RIBUCIflN tKBAN 91 ORTIZ ARDID FUL6ENCI0 CL FLUTON 0005 MURCIA 7 .'-»9
CONTRIFUCIOt! URAAiF Y OTROS 86 ORTIZ. ~ES LUIS EL TORRE REM 0023 MURCIA 2 .909
~.WRIBUCIOII URIrAN 91 ORTIZ BFI.ANLO .1DSE TR CR \CRA 0008 MURCIA 11 .11 '7
CIRCULACION 91 ORTIZ SLAYA, RICARDO i`UL . PAZ 000 ES,1 PI,1 F11 .D MURCIA 54780
CIRCULACION 91 ORTIZ CANPDS, ANDRES C!. ORILLA ZE. LA VIA 000 MURCIA 7.170
CIRCULACION 91 ORTIZ CAífPf1S, F CC • RAFAEL Cl . ORILLA DE LA VIA 050 .. MURCIA 7A
CIRCULACION 91 ORTIZ CAMPOS, FCO,RtaFñEL CTRA . ALCANTARILLA 131 NONI0.1ER1íAS 5,780
CONTRIFUCIDN URBAN Y OTROS 91 URTIZ CARRI.LLO 6IP1ES Cf . NICOLAS LAS PEWS, 3 MURCIA 20,215
CIRCULACION 91 ORTIZ CAZOF,I.A, JOSE C✓ . Fl#cIFICRCION PARDO, 17 LQ5 DOLORES 12 .200
LIC .FISCAL PRAFESI 91 ORTIZ ESPINOSA JUAN AV PRESIDENTE ARIAS, 3 MURCIA 52,865
Cf]F(TRIBUCIflN URBAN 98 ORTIZ FEfiNAF7LEZ ANTENIO C CL OB SA~ iiAVIL OA04 MURCIA 6 .118
CIRCULACION Y OTROS 92 ORTI7. F#(CIA, FERNANDO C/ . JARA CARiSILLO, 8 PI .E EL PC NTAL 124380
GASTOS DE GftUA 90, DRTIZ GOMEZ, CAf,tilS TRAV, DUOUE DE NUE TE SM . MURCIA 2,32 6
CIRCULACION 91 ORTIZ GOMEZ, FEItERICQ RICAR C/ . MAJAAA, 6 CABEZO LiE TOFf,£S 7 .̀,0
CWRIBUCIOi( URkAN 91 ORTIZ JARA MANUEL CR FUENSANTA 0027 FATIúO 19 .597
CIRCULACION Y OTROS 92 ORTIZ JARA, JOSE CTRA, FUEHSAI4TA, 101 PI.B PATIÑO 4 .440
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C41lTRIFKJCIt3>E URBAN Y OTROS 91 ORTIZ LOPE JOSE HROS AV RIU SEGl3RA 0030 l1URCIA 20 .587
MULTAS 91 ORTIZ LOPEZ CARMEN CRIL . FRtfTO:, 61 MURCIA 6,000
C0NTRIf3UCIflN URBAN Y OTROS 91 ORTIZ LUFI:Z JOSE CL FEIERIC2 FERRER 0004 1NlRCIA 25 .633
CONTRIBliCIntt URH!~f 91 ORTIZ LOPEZ rJSE HFOS AV RIO .S,EGURA 0030 MURCIA 14,860
s,IRCULACICti1 91 ORTIZ LC+F'EZ, ,FRANCISCO W . DON OUIJOTE, 6 PI¿: SAlQOONERA LA VERD 5.'1W
LIC .FISCAL IN.DUSTR 91 ORTIZ LOPEZ, MARIA icULC£ NUNs CL FEDERI, .̂13 FERRER, 2 MURCIA 24,24 2
COt4TRIB(fCICN1 URBAN 91 ORTIZ LflRENTE TEODORA CL PAMFtCWA {ir^ MURCIA 28 .281
CA3NTRII+UCIOh! URBAN 88 ORTIZ M ARTINEZ JOSE LUIS AV JUAN CARLO✓ 1 002 MJRCIA 9465 1
s,s]tFTRIRUCION URBAN 88 ORTIZ l6Ifi0N IQE&0 CL CARR ALARCCiN 0001 iiURCIA 7.577
MULTAS 91 ORTIZ ták1PEAN PEDRO CL GRAL, SAi{JUC,JO, 22 .- BEWIEL M-IRCIA 84000
CfllETRIHiSCICW URkAN 91 ORTIZ MO\INO AI+ELINA C.R MADRIII 0r i1URCIA 3 .537
hAItICACION RECIB 91 ORTIZ nT NE7., Y OTRA C .I:IEMS AV . SAN .SSAd{ CRUZ 000 00 MURCIA 84760
CIRCULACICN{ Y OTROS 92 ORTIZ NOTARIO, JOAQUIN CTRA . ALCANTARILt .A 151 1iM . : : ERA ALTA 1 .790
CIRCt1LACI0N Y OTROS 92 ORTIZ. PA.AZO# SUSANA DEL MAR C/, SAN ANTtk{IE, 1 1 MURCIA 11,600
PREST .SEf.V IC.:OS CE Y OTROS 92 ORTIZ FIMZ MARIA CUNCEPC . CJ, JAZMINES, 10 LA ALFATAL. .LA 30 .031
CIRCULACION Y OTROS 92 CRTIZ. F'EREZ, RAFAEL JUAN C ; . F3UENAVISTA, 65 GARRES Y L 43E S 1, 750
s"20TRIRl1CICAI URkAN 88 -ORTIZ ROCA ANT(iNIO CL MAEST V I+£L[Nf1J 0003 MURCIA 2.191
CONTRINUCIOH URPA!! 91 ORTIZ fiOCHE JOSE CL APART . CORtf,EOS 0044 MURCIA 29-4839

MULTAS 91 ORTIZ RUBIO FRANCISCO ANTONIU CL FRANCISCO RODLES, 6,- Bf :lIEL MURCIA 5,000
19ATAS Y OTROS 92 ORTIZ SAEZ ENRIQUE C/ . MAYOR, 138 '!ORREAGUERA 39,00 0
RADICACION RECIB Y OTROS 91 ORTIZ SALINAS, APlTüNIA C! . MARIANO 'JEfiCARA 018 00 MURCIA 6,120
PRDPIEIAB URkANA 90 ORTIZ SANMARTIN FRANCISCO ACISCLO I+IAZ,C/, 023 04 B fi1URCIA 2,980
CIRCULACION 91 ORTIZ VILLA, ANTONIO t'.TRA . SANTA CATALINA 004 MURCIA 54780
CIRCULACION 91 ORTUAO CAZORLA, riIGUEL A; GEL FSO. MARQUES DE CORVERA, MUP,CIA 15 .195
MULTAS 91 ORTUFd] SAtfDOVAL. IKJLORES PZ IGLESIA HONDUERi1AS 54000
tiI7NTRIAUCION URBAN 38 ORTily4 PE%ALVER JESUS AV CIUDAD kLM[RIA 0110 MURCIA 10 .208
CONTRIBUCION URF1AN Es8 ORTUXO RAt40S CARMEN CL PRINCESA 0009 MURCIA 20 ,562
CIRCULACI01{ 91 ORi'{!NO SALSALOiib:E, JyR&UR,+ TORRE CAVEb:O 002 MURCIA 2 .140
CIRCULACION 91 ORTUNO ORF1dES, ANTONIA GASPARESES 000 tSURCFA 5,780
CIRCULACION 91 ORTU\O , CAZORLA MIG3EL CI, ARQUITECTO EMILIO PI\Ef'7, MURCIA 5,7fi0
CONTRIBUCION u3i2DAlt Y OTROS 91 ORTU\O AC,UILAR ARTCtNI4 Cl LUIS ROf,AS 0025 ORIHUELA 4,444
CJklTRIRUCICYI URBAN 91 ORTU\O AGUSTIN Ct CUTIL-i'.Yi MELLADO 0009 MUFiCIA 1 .777
CfJNTRIE+UL'ION URAAN 91 ORTU\O CARCELES ENCARNACION CL LIMONAR 3015 MURCIA 13,350
CIRCULACIflN Y OTROS 92 ORTil10 CAZDRLA, MIfUEL ntlGEL C/ . ARQUITECTO EMILIO PI\Ef' t, MURCIA 87 .726
C:Crrl7RIIWCION URBAN Y OTROS 91 ORTU\O FERRANDEZ CARMEN CL FLORIDABLANCA 0044 MURCIA 15,014
RADICACION RECIB Y OTROS 91 ORTU\4 GARCIA, CANDELARIA C/, PICO ItEL t4QFF%k,! 010 00 i1URCIA 2 , 9 20
CWRIPUCION UR.E►AI! 89 ORTU\O HERt(ANi1EZ FRANCISCU C/ . CARRASCOS 002 S.AN60é1EfiA 131 ;JEf.?! 640
MULTAS 92 ORTU\O Lf3FtZ ENRICri .tE CALLE CAP<TAt[M, 28 ALCANTARILI.Et 8 .000
LIC.FISCAL PROFESI 91 ORTU\O Ma4RTI14EZ QUINTANILLA PZ VARA DE REY, 3 MURCIA 52,865
F,OtMTRIB ICICMI URKAN 91 ORTU\0 ORTEGA JUSE Cl HCtSPiTAL r.rrJ10 MURCIA 1,27°í
CIRCULACION 91 URTU\0 PARRA FRANCISCO C!. PARRAS, 4, 00 MURCIA 2,140
~3ASTOS DE GRt~A 90 ORTU\O £+INCHEZ, ANTO<~IO CTRA,FUCNSA~TfA, FiL,ESPIGAS SfaNTIA&ü EL MAYOR ?,3Z6
CUNTRIPüCION URBAH 9,1 ORTU\O SANDOVAL FRANCISCU LS CARR 0002 ALJUCER 572
COtl3RISLiCION t~FtAN 91 ORTU\O TOMAS JOSE AV SL F'RIMQ` RIb'ERéi 0010 t1UF:CIA 12,439
MULTAS 91 ORUT\0 GIL i4ARIA DE VER ►l t,!, COifÜNERC~, 2, 2-A ii MURCIA 10s000
CIRCULACIík{ 91 O\ATE NORTES, 8IE&0 004 JAVALY MJEffl 10.594
MULTAS 91 OSCAR CASTELLON (;UJAS AV SAN JUAN IsE LA CRUZ, 11 MURCIA 10,000
CIRCULACiCY4 91 OSETE CARAVACA, t4ARGR ITfi AV, PRIMERO I!E MAYO D-11, fl B lfURCIA 5 .780
CCtNTRIBLb,ION :U2AAh 91 USETE GARCIA SOLEDAD CL MONJiSIC, 11 .- VILASSAR D . W. BARCELONA 594
LIC.FISCAL Ifi,íÁlSTk Y OTROS 91 OS{3PiI0 HERMOSILLA, FR,;ttCISC.O C/ . FRUTOS BAEZA 004 00 MURCiA 45 .656
CONTRIBUCION URRArI 91 OTALORA SANCHEZ CRISTOBAL Al CAPUCr{IPl£39 0033 MURCIA :6470 4
CIRCULACIO# Y OTROS 92 OTALORA S~Z, SIMW1 C!, ISAAC ALgEOIZ, 9 Ef ; 4 MURCIA 1,750
CANTRIBUCION .URFAN 91 OTERO MARTIN M MERCEI CS GV ALFOtóSO X ;,aSIO 0012 MURCIA 18,704
MULTAS Y OTROS 91 OTIliM PfiY3P1UC 0NE.S I Nt'tL9í'LIñf(I CALLE STA,CATALINA, 1 11LRCIA 73,000
COt1TRIBUCIí/N UtBA1F 91 OTON PAREDES HICASIA PZ PI M i;ALLESTCR 0001 HN!RCIA 1,308
R.ADICACION RECIB Y OTROS 91 OXIVEN, S .A . ., . CI . TOI{OSC! 001 00 MURCIA 40,6E90
MULTAS 91 OYONO ELE PAULINO PLZ, SAN CIOEES, 2 , 5-1 MURCIA 44000
IttTRES .i1E í+Ei+ORA 88 PABLO ARMEW bARRANCC AVDA . LIBEi:7AD, á MU5 C IA 9 .845
MULTAS DIVERSAS 92 PACHA DR.J.TAPIA SANZ MURCIA 5,000
CIRCULACIÜI! Y OTROS 91 PACHECO PERNABE, R~ MÍA1401 L CJ, BARTOLOME $ERN7aL GALLE C t 0 MURCIA 6 .530
C[7NTRIFtl.iCION ;i1RAAH 91 PACHECO BfSÍQUE JORGE CL UE.LICIAS 0027 MURCIA 14455 6
MULTAS 91 PACHECO GiuIRAU JUAN ANTONIO f'1' CAUDILLU, 1,- ABANILLA '11URCIA 8 .000
LIC .FISCAL IhDUSTR Y OTROS 91 PACHECO LOPEZ, ENCARNACION CJ, MAESTRC ALONSO 002 09 MURCIA 42,740
RADICACION RECIB 91 PACHECO MU(.E. NO, JUAN C!, FLORIDA Oíj1 riri MURCIA 4 .108
CON`tRIBl .ICIl7k llRBAO 91 PACFiECO PELEGfiIN JOSE Y 1 CR PUL•NTt TOCIiK3S 0000 MURCIA 27 4 71 1
LIC .FISCAL f'fi^f.iFESI 91 PAC1i£CO SARZO JOSE RONDA UL GARAY, PAL . MURCIA 56.566
MULTAS 92 PACHECO TORMO JUANA CALLE CUARTEL, 7 ALCAt`FTARÍLL1i 8 .000
CONTRIIttCICY! URBAN Y OTROS 91 PACHON 11ARGUES i4ARIA CL ROQUE LOPEZ 0009 MURCIA 19,048
CIRCZILACIDN Y C3fROS 92 PACO ALEi4Ai4, JOSE C/ . ARANAAS 032 CHURRA 124380
PROPIEDAD URBANA 90 PADIi.LA BAiiO ENCARNACI0t1 CAFTACENA,G' . 083 02 t1URCIA 3 .696
CONTRIftUCIOk URBAM Y OTROS 91 PADILLA _CARRASCO MANUEL CL SANTOMERA 0^!J2 MURCIA 12,018
MULTAS 92 PAftILLA MOLINA C+ABRIEt . LORENZO CULMEAlAR, 37 .- S,SE ~< .REYES MAURIn 8 .000
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CONTRII4JCION URBAN 91 PADILLA PADILLA ANTONIA CL MALECON 0044 LA ALBERCA 9.713
PkOPIEDAD t)RB~ 90-PADIL.LA ~RON AN TONIA CARTAGEf4A,Cl . 005 01 MURCIA 24056
PRIJPIEDAit URBANA 90 PADILLA SALMERON HIJQS ISIi1R CARTAGENAiC/ . 0E35 02 MURCIA 2.742
FTIOPIEDAD URBAW 90 PADILLA SALh9ERON JUAN CARTAGEt4A,C/ . 0C5 02 MURCIA 2,056
CIRCl1LACIflN Y DT íf QS 92 PAEZ ACt!►iAS, JUAN FRANCISCO CI . LAZARO' II+A'n 'L•Z, 29 PI . í PATItAi 12 .380
FROPIEDAD URBAIéA 90 PAEZ VALERO RICARDO 110RTE,RDA . OIL 01 0 MURCIA 4+360
CIRC1f.ACIOtI Y OTROS 92 PAGAN CANOVAS, JOSE CMNO . TONOS, BAJO FATIrdl 6 .190
LIC .FISCAL ~-ESI 91 F~ óARC. IA ALFERTQ CL LUIS MEL04DRRAS, 32 .- LI :RILLA 18418 2
CONTRIBUCION URBAN 91 PAGAN MARTINEZ JOSE FS MARC:UE-5 CIIRVER.A 0060 MURCIA 35 .355
COMRIDUCIAN URBAN 91 PAGAN MARTINEZ JOSE CR BENIAJAN 0020 MURCIA 154 46 6
CIRCl1LACIO►1 91 PAGAN MOREitO, GASPAR Ct . VIIAI.ES 014 LOIOSILLO 12 .200
RUSTICA Y OTROS 91 PAGAN RUIZ flARTOLüME CL JUAN A LOPEZ 0016 ALCANTARILLA 114127
RADICACION h1:_Clb Y OTROS 91 PAIM S .A., . AV . CILiDAD ALMEiIA 083 00 11URCIA 43 .63iKt
CIRCULACI►7N Y OTROS 92 PALACIOS ESPINaSA, M .ELENA PZA . PRCCI4ISA 002 MURCIA 124380
MULTAS 92 PALACIflS LOPEZ tt .DEL CNtM04 CALLE LIBCF:TAD 8t ~ , 7 CAF:TAGEkA 5 .000
C17NTRIDüCIDÑ UKAAH BFs YALAREA ATIENZAR MARIA i;(1LOF.~[S Cl PALAREA 0 MURCIA 40.292
PROPIEDAD UR~AA't11A 90 PALAREA TORRES I0Li3RiS SANTA CATALINA,r/, 005 00 Ml RCIA 761
CAN7k1I+kJCIDA6 l1RI►AÍ( Y OTROS 91 PALAZON BAEZA, JOSE ANTONIQ C/ . SANTA TERESA,019-- MISRCIA 66 .720
LIC .FISCAL INíÚSTR Y OTROS 91 PALAZON BA.SALC1bP.E, "Jr~IFIC . PZA, SANTA ANA 002 00 MURCIA 35 .125
fiAI~ICACItI~! Rf:CIB Y OTROS 91 PALAZt)t@ Ba.DA, MARIA C/, TRINIDAD 006 00 MURCIA 24044
CGtfTRIBUCION i#cBAN Y OTROS 91 PALAZON CASWELL .)QSE WIA CL TRINIIdiIi O604 MURCIA 35 .0 ;3 2
CIR~1IFM Y OTROS 92 PALAZON CORTESf JOSE ANTC N IO ALEMANES 000 LOS DOLORES 1,750
CIRCllLACION 91 PALAZON CORTES, SALVADOR CRIL . PINA 00G 1iQTF, R[fit1ERON i'1UF;CIA 2 .140
MtN.TAS 92 PALAZGO CUADRADG MARIA TERESA CAt.LE FERHAiFDO i'CD .4 SANTO, ' . :f CARTAGENA 64000
ti:YJt4TRIBUCIf311 URBAN 91 PALAZON GODINEZ JOSE M PZ ST GErt7tttlDiS 0002 MURCIA 37,27 1
CONTfCIRliEIDN URAA11 91 F'ALAZtNi 6f3DINEZ JOSE MARIA CL TRINIDAD 0004 MURCIA 17+920
PROPIEDAD URBANA 90 PALAZON GOMARIZ FFANáISCC ;fAESTRA i1AicIA ~0,C/ . MAE MURCIA 702
LIC .FISCAL INDUSTR 91 F'ALAZDN GUZIíAN RAFAEL CALLE DOféOr 21 ALICANTE 24+242
F,IRCIILACION 91 PALAZQN LOZANO, PEDRú C✓ . MAYOR 00+J PI40 CABEZO DE TORRES. 750

CIRCULACION Y OTROS 92 F•ALAZiN MARTIN ANTONIO C/ . SAN MAGIN 003 PI,4 MURCIA 4,035

MULTAS Y OTROS 92 PALAZflN MARTINEZ AHDF.`ES CALLE RAMON Y CAaAL, 31 Af~lILAS 20 .000

iit1LTAS 92 F'ALAZOAE MARTINEZ JUAN CALLE ERNESTO CARDfAAL, 1 MOLINA DE SEGURA 8,000
f4J[.TAS 92 PALAZON MATEO JOSEFA CJ . SAN ANTOAtIO, 11 MURCIA 10 .000

CIRCiR.ACIOr! Y OTROS 92 PALAZON NICOLASr ENRIQUE C/ . PELAGIC FWER 010 GUAi1ALUFE 13,3E 0

+,IRCiM.ACIOt( 91 PALAZON NICOLAS, ENR1311E CNC► . FLORA ó00 ESPARRAGAL 'f50

ri41LTAS Y OTROS 91 PALAZDF! PALAZDN FRANCISCO PALMERAL SANTIAGO Y ZARAIC 18400

C IRfYfLACIflN Y OTROS 92 PALAZON PALAZON ; ANTCNIO C/ . SAN FELIX 06.1 MUF;C:IA 12 .3ftG

if1A.TAS Y OTROS 91 PALAZíftt PEREZ SALVA1K3f;A CL .lESt1S, 17 .- FORTIiHA MURCIA 25+000

PROPIEDAD URBANA 90 PALAZON Rl1iZ CARMEN JUAN GUERRERt3 RUIZ ► C/ . 003 0 MURCIA 1 .512

CIT.MACIDi+! Y OTROS 92 PALAZtIl,t SAt1EHEZ, .JOSE ANTONIO C/ . CARMEN 004 MURCIA 12,380

CONTRIB(1CI0N URBAN 90 PALLARES CASANOVA JULIAN VE•ftEDA F-AKOS, 1 EL RAAL 11 .658

CIRY.YA.ACION Y OTROS 92 FWLLAfáS GALVEZr f JAVIER C/ . tiAYGR, L1,ri PI .1 EL RAAL 19 4 680

CONTRIBUCION URBAN 90 PALLARES MARTINEZ ltFaI&1[L DS MAYOR, 42; EL RAAL 576

CIRt .CI.ACION 91 PALMA SATkIRMd, JOSE ANTON I0 C/ . P ITAGOi'u1S, PI .B SANGONERA LA AJERU 7.̀r0

CIRCULACION 91 PALOMARES i10LINA, ANT0t1IL' C/, SANTO CT:15TF1 0.`a9 MURCIA 5,780

MULTAS 92 PALOMARES TORRES FRANCISCO CL ALMUDENh , ?f-4 .C .- E ENIDt Rhi ALICANTE 10,000

L IC .FISi.AL INDJSSTR Y OTROS 91 PALOMINO PARIS FRANCISCO rAV V .IIE SANTO Atm • 25 .858

RK►IQCACION RFCIB Y OTROS 91 F'ALQW SERRANG, AURELIC PSO . CORVERA 00 1,1 00 1 M JRCIA 14+570

MULTAS Y OTROS 92 PALflF' PACHECO JUAN DE DIOS CL CI D CAW'EADOfi, 47 ALCANTARILLA 15 .000

LIC .FTSCAL PROFESI 91 PALOS CEJAS ANTONIO CL GRAN VIA, 1 0 MURCIA 18•,182

RADICACItU( RECIB Y OTROS 91 PALUPi.i KATSUVA, SILVES, . E C/ . VICTORIO 025 00 MURCIA 5 .40 2

COMRIAUCIOk URBAiF 91 PANALES GAitCIA JOSE CL NIETOS LOS 0006 MURCIA - 4442 1

CIRCULACION Y OTROS 92 PANALES LOF'EZ, A%lGEL C✓ . FORTUNATO ARIAS, 67 P3 . EL PALMAR 1 .750

FROF'IEDAD URBAIrA 90 PA.NALES MANZANARES EMILIA MAFQUES DE COf,"J[RA,C/ . 062 0 MURCIA 1,512

INCENDIOS 91 PANTliUR5L (~F.CCIONC .ri ) CND 41 4UERT0 ALIX,$ PROGkESO MURCIA 4 .7$8
LIC .FISCAL INDUSTR 91 PAOL4 SANTONIO, S .L . AV GRAN VIA, 4 MURCIA 202 .015
LIC .FISCAL INDil5TR 91 PAPRIKA ESPA\OLA S .A . CL MAL .LGRCA, 5 MURCIA 13,666
PROPIEDAD URBANA 90 PARDO JUAN AGUSTIN LAf?A,C,' . 008 01 C MURCIA 1 .814
CONTRIBUCION URBAN 91 PARDO ABElíAl1 i10AtINGO Cl S ANTONIO 0047 BENIAJAN 2,230
RADICACIOt( RfCIB Y OTROS 91 PARDO ALBA, VIRTUDES C/ . PUENTE Tt1CIt31]S 000 00 i4t1N,CIA 7 .f#3 4
MULTAS 91 PARDO ARCE fOSEFA C/, GENERALISIMO, 7 MURCIA 44000
Cfl NTRIBUCI01( UR&AN 91 PARDO P̂ Fl_O RENC10 CL SFrNTO'MERA 0007 MURCIA 7 .7Y0
CONTkIIáJCItiA! IiRAAN 91 PARDO CAftRa4SCOSA ANGEL CL LEON XIII 0023 CARTAGEf1A 1419 1
!,IRCi1LACI41t Y OTROS 92 PARDO DURAN, JOSE M . AL . CAPllCHIN©S 003 PI .2 MURCIA 12 . 380
CIRCULACION Y OTROS 92 PARDO GAf2CIA, M,TERESA-ANGEL AV . RIO SEGURA 003 FI .10 F1f .D Mtff IA 124380
MULTAS 91 PARDO FERNANDEZ CAR1NEUf C/ . NAVARRA, 1$, 1(-A TERCE MUPCIA 4.(M
MULTAS Y OTROS 92 PARDO HERRANZ ANTONIO CALLE Fi3EifTE DCL BERRO, 15 MADRID 404000
CfltETRIBIlCIQi! URBAN 91 PARDO HIGIHIO NICEILA i K=- . DS CM VERAS 0Ct01 $ENIA m 942
CDPfTRi8l7CI0N U?iAN 91 PARDO ,fIt4EiEZ JOSE AV JUANA JtlGAPt 0009 MURCIA 1 4 939
+l]]tETRI81lCION URBAN 91 PARDO LEAL ANTONIO PZ AF'OSTOLES 0022 MURCIA 1 .100
CDNT6tIDi1CIDTE k1R .81Ai4 88 PARDO i.ORC.A JOSE CL S L.OREIFZO 014 NJRCIA 1 .,496
t:TRt'11 AS'ISY1 Y QTRf1S 92 f+A, :i1Cl MA[If.I\AN . WUTrP. MIl_ . k111M,57 A11 auwrTn . :,.
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CIfi'(x.ILACIOrF Y OTROS 92 PARDO MiAIK2I\AN, JUAN CAF3 .CCS CRIL, PALi4Ef ',AL 026 MURCIA 12 .,380
SJ~I&lCIflN URBAN Y OTROS 88 PARDO MARIN MATIAS CL SANTA Etü.ALIA 0 MURCIA 42 .347
CIRCULACÉDN Y£1TR(1S 92 PARDO tiARTINEZ RAMQi1A IOLOfiES GF2ERALISIMO,11C LCS RAMOS 64440
RADICACICNI RECI$ Y OTROS 91 PARDO lfARTIlE7., IíARIA IEi .^dtES Ct . TENIENTE 6 tfE}.L.PcDO,-00 MURCIA 9 .85 6
CONTRII+UCIOI+t UR.E►AN 91 PARDO MIRALLES ANTONIO CL VARA DE 1lEY 0009 MURCIA 1,664
RADICACI(il4 fiECIFc 91 PARDO NAVAf.T.b JOSEFA C/ . MAYOR .040 00 PUENTE TOCINOS 2,"lb 0
C-0WTRIbUCION URAAM 91 PARDO ORTIZ JIISEFA Yl AV 5 JUAN CRL1Z 0000 MURCIA 11 535
CCMTRINUCIQN i#cDAN 91 PARDO PELEGRIN JOSEFIhtA CL BRAZAL MERLO O<]06 BEs•tIA,IAN, 6 .62 1
MULTAS Y OTROS 92 PARDO RIQUF'f.ffE JOSE ANTONIO CALLE PIZARRC, 32 ALCA+lTARILLA 16,000
CIRCULACION Y OTROS 92 PARi1G RGirRIGL1EZ ~ P4Atl11E! MAYOR, 166 PUENTE TOCIhlOS 2,450
CIRCiAACIfNt 91 PARDO ROi•tERC, MANUEL C! . VIRGEN DE LAS P1AF,IAliLL~S, MURCIA 750
CIRCULACIOi! Y OTROS 91 PARDO SALd1EF,ON, FED `fw°` CJ . RIO EI" 002 MURCIA 5,750
lil.iLTAS 91 PARDO TAl~A JUAN CAfiLOS AVD . SAN JUAi+: DE LA CñUZ 00 GtUCIA 6,000

MULTAS BIVERtiAS 92 PAREDES RALLESTEROS, .ESE MIGJC ANTONO GAtiFltí~,10,2-A iilRCIA 1,000
CIR03LACION Y OTROS 92 PAREDES BASTIi1A, ~ C,' . VALLr Ff[RM= 000 LA A~ 44148
CIRCULACION 91 PAREDES CONESA, M I>IW., C! . fiOSALINI+A, 19 PI .BJ SANO~ 1_A VERD 12 .100

MULTAS 91 F'AREDES DE LA VIEJA FRANCISCO CL TQRRE DE ROMO, S/N EIlF .' :ARRASCOYi1UFCIA 3,000
RADICACIOiI RECIB 91 PAR£i►ES FER:NANIEZ Y OTi'x .105 PZA . MAYOR 040 00 MURCIA 10 .710

?1ESAS, SILLA'¡ Y VE 91 F'AREI>F.S FF.RilAlii1EZ, JOSE MAT<IA FLAZA MAYOR M1.RCIA .86,206
CONTRIBUCI(3r1 URBAi'I 88 PAREDES GIL F•ASCüHi.A AV JUAN CARLOS 1 0003 MURCIA 1 .582

FROF'IEf~AD URIiANA 90 PAREDES L .AENCINA ANTONIO NAVARRA,C: . 005 04 I{ MURCIA 370

1Y)ITRIBUCIOM URBAi•1 91 PAREDES LOPEZ FRAkiCISCC 11S CASA BLANCA GG46 VALLADOLISES Y JI! 6,52

CIRCllLAC10N Y OTROS 92 PAREDES PL{JFA(TE, FRANCISCA C,' : HUERTO, G F'I .1 F41 .' : Le! MfURCIA 26-,100

CIRCUL.ACI0r4 91 PAREDES SANCHEZ, DIEGO C!. MAYOR 000 PUEI4TE TDCI405 3 .140

MULTAS 91 PAREDES SAURA JLR.IAN CI . VICENTE A;..EIXAlII+fi£, .L MURCIA 5,000

RADICACION RECIB Y OTROS 91 PAREDES TEFRER, .IOAQ'JIt1 D . C/ . MADf<E iiE FtIOS 023 00 MUkCIA 10 .200

CIFiCULACION 91 PAREJA PAU .ARESf LUIS C: . ALFONSO XIII 000 BI .. .D2 SANTO ANGEL 12,200
RADICACIOi'1 RECIK Y OTROS 91 PAREJA S .A., GiL PGNO . INFANTE .4JFÚ.! tSAt4UEL MURCIA 24F3ti0

CONTRII+lIC10H URfAR 91 PAREJO GONZALEZ .lLSE AV PIO DARC..IA 0009 MURCIA 7,3'77

,'s]tlTRIBL(CIflN URIsAH 91 PARRA AL .CAf<AZ ISASEL. ItS CR ALCAN!'ARILLA QOOb ERA ALTA 1,226

CONTRZBUCIOk kJRAAiI 88 PARRA CAHALLERO JUAN CL l4AEST J PAULINO 0008 MURCIA 14,490

CIRCULACIO ►1 Y OTRI]5 92 PARRA CAtKIV4iS, F~MI`,0 URP . SANTA ROSA 000 2 .FASE 2-3 MURCIA - 25,115

CIRYxR .ACION Y OTROS 92 PARRA CELA, ISABEL MARIA Cf . NTRA . .^éiA. DE FATIMW, 4 SANTO ANGEL 44440

CIRCL9LACIOtI Y OTROS 92 PARRA ESPINOSA, AS11t~ .^It'it1 Ff'flL . . LC&'i(i111, 2 8 PI .1 PtI,.D MUf{CIA 1,7`,"s(!

CIFVILACION Y GfRflS 92 PARRA FERRER ANTGitIA RINCON FfORNEROS. , 26 ERA ALTA 24,600

MULTAS 92 PARRA GALAN ~ JOSE CALLE FRANCI r.,f.0 Nffi3 .̀RA, SFI i+ENIAJAN 6 .000

CONTRIBUCION URBAN 91 PARRA GILABERT, AMPARO SALVADOR FEI2RAtQDIZ 027 4 .310
i'fI1TAS Y{3TROS 92 PARRA GIMENEZ ANTONIO CALLE PARTICULAR ACUARIO, i :Y ALICAK{E 47,000
t1JtlTRIbUCI0t1 URSAW 88 PARRA GIMENEZ LOURDES Cl HUERTO CAFiJCtiIN 0011 MURCIA 50683
FROF'IEDRD lIR1fA1tA 90 PARRA FERNA#4DEZ JOSE MAf<IA SAN MARCCS,C: . 003 02 D MURCIA 60 9
1:jJi(TRIBUCION URBAN 88 PARRA HIDALGO PEDRO CMERMITA S ANTON 000 '1, ; MURCIA 500
CIRCLILACION Y OTROS 92 F'ARRA LOPEZ, JOSE ANTONIO C; . SAN NICCLAG 003 MURCIA 12,380
CIRC .lLACIQ►1 91 PARRA LOPEZ, JlJAbt G&RL.-2 W. FüET,TA NUEVA, 29 PIl1 P MURCIA 5 .780
LIC.FISCAL IFlDLISTR 67 PARRA ?4ARIN EiiRIfli.iE FRANCISCO SANTIAGO EL. MAYOR 24494 8
CCi#TRIbCICIflII URBAI!t Y OTROS 91 PARRA #ARTIWZ AGüEDA CL SANTClMC1•zA 0008 ?NlF:CIA 9,631
CIRCULACIDA! 91 PARRA MOROTE, JOSE ANTONIO CRIL . LOPEZ, ,`, PI .B PLEXA DE !?L1T0 750
1Y]t4TRI8(9CION ~ Y OTROS 88 PARRA PAi;RA ISABEL CL PRINCESA QOOF MURCIA 23,334
LIC .FISCAL INDljSTR 91 PARRA RpMERA MANUEL IGNACIO CL JUNTERGNCf„ 1 MURCIA 24,242
RADICACI0N hE CIB 91 PARRA RUBIO, EM1LIa AV . PRIMERO DE MAYO 000 00 EL F'ALMrf+R 497
RADICACION RECIB Y OTROS 91 PARRA RUIZ, JOSEFA C/ . ACIr,CtE DIAZ 007 00 MURCIA 64248
Cs]téTRI&ICION UFIsAN 91 PARRA VIDAL JOSE DS CM HONDO 4102 LA ALPATALIPP 1 .179
C{39dTR1I+UCIOH URBAi1 91 F'ARRAGA Gf`á2CIA JOSEFA DS CM HONDO 0044 ERA ALTA 3,`A2
CIRCLiLACItkI Y OTROS 92 PARRAGA GONZALEZ, JOSE C! . Af,itllITECTO E PI\ERC 001 PI i91~!CIA 25 .594
CIF+YIJLACIOh Y OTROS 92 PARRAGA .CE7tEZALEZ., .lUL.IAN Cf . LlUEIPS3 £iE LtANO 000 1-2' MURCIA 18,<M0
ÑSLTAS 91 PARRAGA GUIRAO MIGLEL CTRA . ALICAdFTE, KM 3 MURCIA 5,000
CC►'tJ'iRIIá1CI0N í1RAAif 91 F'ARRAGA FIERIM, ►r'DEZ FRANCISCO CL FERNANikZ 41LN40Z 0017 RINCON DE SECA 1,007
CONTRIBUCION i1RBAN Y OTROS 91 PARRAGA HEFtiVAFtIEZ GINSS CL MAYOR 003¿ ALCANTARILLA 38 .764
CONTRIIUCIDhf JRBAN 91 PARRAGA NERNAIiI1FI M tiAWN i:L ROSARIC x1372 RINCON LE SECA 174256
CIRCULACI[kl 91 PARRAGA LOPEZ, FRANCISCO CJ. NUEVA, PI42 PATI ►eO 750
CIfiCA.ACIDi+E Y OTROS 92 PARRAGA t4AftIN, M .kt1SARI0 C/ . CARtSEN, 27 PI .02 ERA ALTA 12,380
CIRCULACION Y OTROS 92 PARRAGA NICOLAS, FCa . JAVIER TRAV. ALTO IC- LAS ATALAYAS, CAbEZO DE TORRES 1 ."r50

fiADICACION RECIB 91 PARRAGA RODRIGUEZ, RAQUEL PZA, SANTO I1Ek4IiEG0 013 01 9 MURCIA 9375
CIRCULACI(A1 Y OTROS 91 PARRAGA SEFRANQ, F12k~CISCC C/ . NUEVA, f•I,1 Pl•tTI're0 11 .560
LIC.FISCAL INDUSTR Y OTROS 91 F'ARVULRRI£i JUAN XXIII PS MALECGh MURCIA 2, .5$8

0WRI9UCICNI tlfiEcAbl 91 PA\OS ESPADA JOSE CL VINADLL .V52 . t9URCIA 20 .545
LIC .FISCAL IifDé1STR 91 PA\08 GARCIA FRANCISCO ,lUM- FEDERüCI G SIRAf3, 12 MURCIA 20,201
F.'IRCíR.ACIOi{ 91 PA\GS GDNZALEZ, ANTO,!'IC CNO . FUENr.,ArlTA, 19 PI .BI. MURCIA "l50
LIC .FISCAL INDUSTR Y OTROS 91 PASÁLD S .L . Cf . SAN AMT01z: 000 11 MURCIA 724991
F.'IRCULACI(NI Y OTROS 92 PASAN R{3DfAN, ISIDORO C/ . FRINCE- .riA 000 1-7 C M116;CIA 12 .380
L1C,FISCAL F'ROFESI 91 FYaSCUiú . A~ JOSE EMILIO a_ N] Cfltk3TA MURCIA 42.425
CIRC}AACIWF 91 PASCUAL CALATAYUD, DAVID C/ . SAN JUM CRUZ 019 PI .1 { PU MURCIA 5 .78t)
G'G(16ii:S16n 15pGNtA . DA GACfSS64 ftC 9TC31 C 1lfC MCR!'rTd'l', ~CTflISr{S .!'!_ (!?7 AA n-..r . . .,, --


